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UltImo~biD onlerior

28·8.930 71,40
:::8·8-030 71,25
28-8·930 n.25
28-&-930 71,25
:l8·S·930 71,29
:l8·8.930 7125
28-1:1-930 71,25
28·8-930 71,25

18-8-930 82,76
25.8-930 81,90
28-8·930 83175
28-8-930 S4,50
28-8·930 85,40
27-8-930 86,35
26-8·930 SS,OO
26-8-930 88,00

12-8·930 75,75
2¡;-S-{)30 75,50
28·8.[130 75,fiO
26.8·[130 75,60
:::8·8.930 7ó,üO

~7.8·930 U2,CO
28·8.030 92,00
28·8.930 92,00
28·8.930 02,00
~8-8·1.I30 02,00
28·!l-930 lJ2,OO
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fiOO
500
500
500
fiOO

(01)
noo
:diO I DO
fiOO
JjQI)

500
úOO
GOO
lO\)
0,1'76
4-7;:,

500 pesos, ·lnteré9 ¡',llua)
(lOf ..WÜ

_.~ .-
(jOO
500
500
500

f.,OO
fiOO
/lOO
500
CiO[)

liDO
/iUO
RIJO
600
/iOO

Vn\OI.110lnlna,
ele

t'nda littllo

1"1:9CtIl8.\CClONlis

VALORES DE SCCIEDADES

ldem íd. id ..
ldem del Banco dé .:rédito

Local........ .: ..•.
Sociedad Gral. ALUC.· E,paiJa,.,

I

S~ri(' Al
F. C. M. Z. A.. Va- ~ n.!

lladolid a Ariza....... .,. L.',!
(.- ~ru: I

Iclem Norte :'le I!:s¡:;¡¡~ z! sera:::.
ña. Emisión 11 ':e, 3.' ~e,.ie'j

Enero de IlJOS ........ í ·t· ser~e'l
1 ~.' 1>~t1c.

AVIIII!nlllirNIIl ;¡, M¡]ri,.i~.

Oblj~aelOne9 .
Expropiaciones del 1nleriúr .
Empréslico "Villa MadrId" J914.
l~l.em íd. torS ¡
(eetu'a~ del EnsancJ,{' ..

Banco de ES(J:.Iíi1l ".
Balll:.) Hipotet:i.r,o lit Espaful...•.

11 BallL.:o Espafll)l de ~·tedito, .

l·Banco l-lispano-.\lllcncano ..
¡ Có'mp~rlía At'rend,· de Tabacos.

Altu~ Hornos de VIZ(ilJ'a ..

Soclcd liral, Azu- JPrder('1I1e~ .
carera Espaila.. ,. tOrdlna·m~" .•.

Unión Espf\f¡ola <le Explom·os .
Ferrocarriles M Z. A .
[dcm Norte de españa, .
B:mcu Espaíiol. Rio de la {lbt".

OIlI.lliIlCIOIolES

Bonos del Banco de Esp'lfia .....
Céuulas del Banco H.'potecario..
ldem íd, ¡d.. to I t.1 "" I .. ~'4', ..

0'0

100,00
l:l9.7ó
0¡),75
1.ll,On
08,00

460,00
i.l2.llij

100,25
·110,35 I

U9,2ii 1'1

79,60 1

I
Ofi,iO
83,15 .
77.0U '
72,50
71,25
72.50
72,00
114,OO

l<ecl1afl

2H·8-USO
27·8·930
18·7·[130
:.ll-7-U30
13-5-029
13-6-U29
J3-[j·n2H I
¡a·1í-92tl .
28-.'i-025

P~Sb:l·A.:> NuMINAL!!::, NI!.UUU~AIJA;:; r
4 pO! lOO perpetuo al contado............... 206.000 I
[d~m fin curricntc U ., U'..1 ~ ~

ldem tin prll~lIno.... ~ I

4 por 10\; amortiz.lble........................ 12 505 >

S por 100 a111orlJl:allle......................... 31.l00
A':ciom... del Banco df" España............ 1.000
[d(!1n del Balleo Hi¡JOtecar;o " H.ClOO
lMm de la Arrl'lldatal'ia de Tabacos... 20.600 J
Azucarera. --:- Preferellles ~ ~ 1

ldem.-Ordlnarras ..... " "..................)) i
Cédulas del Banco Hipotecario al S % 112.liOO .
ld".J\1 1<\. roJ t. c.t. •._•• , ._.~... . ,.,

28-8-930
28·8-029
10-8-930
26·8·930
13.1l.030

27·8·030 I WO,5Q
:'.7-~-V30 444,00
"-7·8 lI30 I ' 430 OU
25-8.0:10 245 00
28·8-930 I 23l :00
28.8-9~O lb3.<JO
18-g·P:JO I 161,OU
28.8.930 I 70,75
l!8'~'93(11 l.O:lO
28·8 {j30 510.00
28·:'.-1120 U24100
28·7·930 1 [¡["oo

20·(j·ll30
..7-8·930
~8·8·¡¡30

28·8·030
..8·S-930

Ultlmo cambio unlcrlor !
-- 1
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BOLSA DE 1\IADRID.-Cotízación oficial del día 29 de Agosto de 1930.

VALORES DEL ESTADO

4 POa 100 PERPETUO JNTRIUOB

(2'2 de A¡tosto de 1~)I9)

Al IOtdado.

•
11I

Serie

4 POR 100 "MOR¡lZABLB

Serie E, de 25.000 pesetu Klminales.
*' D, de t2.5oo *' :lo I '10,00
.. C. de 5.000 ,
.. B, de 2.500 ..
... A, de ~oo

5 \'OH 100 o\III0IJ:TJZABI.JI

Serie F, de 50,000 peseta. nominales.
• E, de 25.000. ,.
" D, de 12.500. t

• C. de 5,000 J , 92,00
... B, de 2·500. ' 1l2,(JO
• A, de ~oo. , 02,00

'i (lOR roo f11010RJ:LZAIlLJI

EIUSI6~: rll JQI'

Serie .F, de ~o.ooo pc~etas nominales.
.. E, de 25,000.. *'
• D, de 12.500. )
... e, de 5·000 $ • 87,25
... B, de 2,500. • 87,25
.. A. de SOO" I ~1'I,2ó

!:>lmDA tlEIU!.OVJAIHA ,

ILMORTIZA1Il.I 5 l'f>. 100 j
A~ ,.. ¡.,. ••••t.'.'.".' •••"••'.' 100,00
B MI4I•• I-MN ,u ,. .

~_ ~ , ".., ,.

Serie F. de 50.'JOO p;:sctas [1omillale!. 71.50
~ E, de 25.000 ~ .. 7l.25
~ D, de 12.500 ~ ) 71.25
~ C. de 5.000 :a ,. íl,25
~ B, de 2·500 • ~ 71.25
~ A, de SOO ;t .. I '11,'25... G, de 100 ,. t 71,25
• H. de 200 • • I 71,25

4 PO. 100 PEu(lE,'fVO B:XTEJUOIl

E.$tampl/JlJtW•.

Serie 1", de 24.000 pesNas nomillale.'l.,. E, de 12.000 • ,.
... D, de ó,ooo :. ,.

1

83,75... C. de 4-000 lo
,

84,.0
~ B, dI' 2.000 .. ~

) A, de .JOO , '. j ~6130

*' G, de 100 :. ¡ '1,.. H,.dc 200 ~ ~

1),[,

88,90
S7,50
b7,25
H7,00
87.00
1.:7,OO

100,00
100,00
1~·l.O

,
fechas

¡j.7.93D
26.8-930
28·8.{I~m

::8.8-930
:!~-8·930

:.eg-!J.930

28·8·930
:;8-8-930
~.Q~
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~:\prrrrLO PRIMERO

SUBASTA.S 2.. La construcción de nueva plan- CAPITULO II
ta de las alcantarillas necesarias para coxmCIO~"ES QUE DEBERA.~ SATISFACER
la evacuación del núcleo de viviendas. LOS MATERIALES Y SU MA..","O DE OBR"'-
con arreglo a los trazados, perfiles y
secciones que se detallan en los docti- Articulo 4.° ArcIllL-La arena que
mentos del provecto. se emplee en hor:nigones,~ortero.5,

3." La construcción e instalaci6noonstrucción de tubos, enlucidos, et
de nuc:va planta de -absorbederos, po- céter::t. será de rio. silíceo-eu~r",,-)c;a.
zos de bajada, ventilaciones y, en ge- limp~a pur completo de materuls. e~~
n era!. la ins!alación de detalles que trañas de composíción gr!lnulometl"l~
correspondan a la red de alcantarilla- ca uniforme, cribada al pIe de obi"a.
do aue ha de establecerse, El tamaño de los granos deberá SU'

4.; Las obras de pavimentadón y de 0.0005 a 0,0035. .
construcción de aceras de las 'Calles Un'icamente se consentirá prescm-
de acceso a los terrenos, con arreglo dir del criballo en la que entre como
a los perfiles y dctall'esque ~ acam- componente paTa el relkno de St1C3·

pañan. A$imismo, la pavimentación Ji , vones. .
aceras de las canes. establecidas -en { En ias fábricas de ladnllo se cm-

""", ...,•• ,., el interiúr d-e los terrenos (me sirvan pl~ara la ~rena de mina.1;,,:,(, í.~ Las concursantes ...~ "" ....- - __,_ -" Cal ~sa.. Deber~a serde aCCEiO a las ftn-cas. Arh~-uLú;¡. gru. - , .
\ ,¡"O)',>UC-l' l:1s mcjor:ls que jlIz:!!UeB I b' 'd' contener cee, de '" 5," La instalación completa de tu- blanea, ien COCI a, sm _'-opC',rtUl1.a". sicmpj-e dentro las con- n+ • e ~-anas·se .eID-herías" tanto de alimentación como de nizas u otras m ......erl2.S Xu ,f.iiC'ioi1r=s del I,royecto y hrrses del ,con- - ""'o111men no

b . las ~ries 'lÍe bocas de riego v. la ins· plenrá eE. oterrenos cuyo. .. .
,curso, euys-,; meJoras ha rilo. de re- . !alaeiánde éstas en el número y em- sea menor de un decímeti? CUblf·O.
ferirse a h~ forma de ejecución de los menplazamientos -que se seña1:m -en los Al --apagarla por as-perslOn, (lU -
tl'a1)[lj(\<;, a las rondi6oncs de pago y 1 ta.,..,._7 --"'_~........, v.ez v media a uos y mt:dU\,

1 J ' • • , p anos. • - ~ ......" - t ~--
R P ;:lZr. ae ~Jet'-t1ClOn, o." Instalación completa de aJum- de so volumen primitiv?, presen.o.n"U""

Base 2." Lo.>: -eoncnTsnntes pre5en- brado de lascaUes citadas -anterior- sefuüe" de e1'ervescencl.a Hü rumuro
larim los U-f)C'.\lmentos necesarios que . d rt b -11a el ~!!13-a' mente. tanto de acceso a los terreno,s desp::ses - e ve cr so re = ",,,.
"'~,n<ljt~n el haber e.I'e-cut9.do e1 nUl'\;.--or . h d' .:..< m's de un
,,~ - . .como del interior de los mismos. pu- sien¡!u desec a a ~a que w; a
~úm( "0 de obras de importa1J'CÍ:1 de dién1illse :mrovechar lQS materiales de- 3 por 100 de grasas,
~sta indo1e. o sea de las que ccmstitu· positados en los Almacenes .de l:a \"'i- Artíc:n!o '6." Cementos.-Pruebas.
F~ c:¡:ia uno de los pI"O~'Jectas par- Baque, a juicio de la Dirección de los ComposicióZl química,-Los ceroenros
~~,:s.> ;¡. T COI:l.C1U'santes presen- Serv:icim; Eléctricos, puedan ser util1- seti.o 'I'"t""OCedentes de una fábrica es-
~M,{ ~. .uDS , • _ .:ables. pechiL de ·primer orden. ,

!aran al hacer su propm;Ic.lOJl., re1a- ~ .'. La compúsición química debe;ra re-
i:WU de los medios téenicos Ji ~men- l.... La COnS¡mCClOU ·de llueva pl~- unir las siguientes circunstanCIas:
~;; de qn.e dispC1¡u:en para la eJc:cución ta de las cas:l~. con arreg~o, al hpo SiJjce combinada, más de 20 por 100.
:!le los ti'lID2áos de distinhJ. índole que 1que se ac~mpall.-a -y en el numero que Acido sulfúrico. menos de.2 por 100.
filh~·c:z el P'l'Clyecto 'Y qu:e gar3i1ticen se detemunaen los ti~m.nent(\s del Alúmina, menos de 8 por tOO.
h se;:tlridnd rl.e e:jecutar 1us abr.as en pr.QJ'ect~ o '~ 2.0 :ed.ffic.ios de trt:s :MmJtlesia, menos de 5 por 100. ,
'?1 J"l,lrv.o que s:ml'T'queI1 en SE. proposi- plantas. del tipo numero 1, y 17. ed~- Cernido.-Residuo en la tela num.ec
ciórt. fi~ios de una sola plant~~ con. seIS VI- ro 50, 1 por 100.

Jk~'" 4." Ell. lla p[\oposidóIl se CQn~ Inendas cada uno.:" de! tipo. n~ro 2. Residuo en la tela número 80,10 por
-SígIU:.r-d la rebaja que se pro;pongll so- qa.e hacen untora:1 de ...Ct2 VIVIendas 1UHI
bre el imp;orle teta! de pI"esupu-esto de So- Están comprendidas también ~n Re!>iduo -en la tela número 200. 3l)
-CO!ltrllj:&.. es1e-eoutr:ato to.d.as las iibr'as comp1c- r l.{}U

Base ;:;.' L¡¡s proposiciones presen- mentarias que por olvido no se deta- 'P'OFr.ag~ado.-Elfraguado debe empeo
rarlas paSfi.rf.:n 21 Jurado qn-e 1rnya -de Uen en el prC:tente pliego de condicio- zar después de una hora y antes 118
cstllc1'ar lo,; pliegos y proponer el que nes y que sean de imprescindible ne- cinco. y terminar antes de las catorce
a su jukio estime mús conveniente a cesidad para el funcionamiento y ~ucs- hora!'.
los intereses municipales, Dicho Ju- ta en sen-icio de todos los elementos R.,sislencia d:e la pasta pllra.-La
r'adv estará compuesto por el exce- .a que afeota el proyecto, tanto en los resistencia por tracción de las hn
'lcnUsim.o señor Alcalde Presidente y de caráctc{' público como en los de los quettt'; de cemento puro,conservadas
los sciior.es V.:;¡c.a1es de la Comisión. es- edificios. enagua de rlo~ será, a los siete cUas,
~1ec~1 d~ Cosas u~traharat~~. . _ Articulo 2.;" Todas lRS obras que de ,2{j kilogramos por centímetro caa--

B2se ti." El .1u.rado efin,tira Sl!l, :dre- comprende el presenLe contrato se drado: a los veintiocho días, de "'8
\tam.ell en .el plazo de ,qumce días a . ejecutarán con aTregIo a los plailQs Ykilogrnmos por centímetro cuadrad&.
1í.:0.ntar de la fecha ~~ apertt!ra de los detalles que figuran en el proyecto. Re$istencia del. morterQ normal.
¡phe~!;cs,. El o:ccIentlsmw senor, Alcal- saietandose en un todo a los replan- Las briquetas formadas con una {'am
de PreSIdente y el JUl".ado'podran pro- -teas v sistema de construcción qcre -en de cemento y tres de arena normal.
:pon.el' .que se de.cl~re deSIerto el.c.on- cada" unidad de obra señale la Direc- conser-vadas en ~a del ríe. ,tendrán,
c~rSG. co.mo aSimIsmo las mod~fica- ción. n cuyo efecto existirá SiCllllJr~ .a los siete dias, una resistencia de (1)
c¡o.:aes ~que se c.ean opermnas !l cual· una .copia, autorizada por el Arqultec- kilogramos por centímetro cuadral1o~
'<p:ller-a de IGS eo.ncursantes. SIn que to encargado df fu -dirección lle las y a los veintiocho días. de 15 k¡~ogra
;Plilr Jos. !nismos se pueda fonn~lar.;e- obras, de todos los documentos y ¡jla- mos .sor centímetro cl.I8.drado.
,i:.laU1acJoa al:;¡ma. y con.la oblIg2CiOD, nos de detalle. Artíeulo 7:' Piedra para todns los
'por pa:rt~ del_ qmelmbleT9.~C'eptado Artkulo 3,~ El adjudicatario tiene hormigones.-La que ha de em¡llear~
1a:s modilicac~ones de oonsldcr:;¡'["las 111 obligacicm de ejecutar esrnel·uda· se para ,la C'Omposieión de hormigón
...;un preceptivas. :nJ2nt-e las diferentes. obras que '(,:Jm- -d~ a formar las soleras, callal

preIJde este contrato; cumplir estriclu- en las cámaras de limpia y asiento
mente 'las eondicion-es estipttl~Um;)' de los muros y, en general. par-a t"dos
cu-antas órdenes verbales o escrH~ le los e1e...'1lentos del hormigón. será silí-
sean dadas· por el Arquitecto' Di.x.c- ceO-CU:lrzosa. desprovIsta de toda sus

~l.l.t'<'.. ~; CQMPRE..WID-AS EN" .¡¡¡., RJiWY~1'~ tor o facultativo en quien delegue. Si tarreia arcillosa o materia extraña, pu-
a juicio de la Inspección facu1ta1i'l"u diendo ser lavada, de rio o piedra ma-

Articulo 1." Está:n i;Gmprendidasén_: lmhiesC!i a1guna parte de la eonm-uc- ehacada tambif.D. lavada, siempre que
~l 'J)Tcse !l te proy.ec:tGl:· 'ción mal -ejec:útada po. la oonkat:,¡ ~n sea de la calidad citada, y que las JiR

1.L Las cbra,; de explanacióri, des- cualquiera de los ramos que abarca. rnenfilones de los trozos oscilen prcci
non~G, krral)lenado :y, en general. !os tendl'á que deshacerla y volveda a cje- samcnte entre los de 0,01 a 'O.Oi nl••
[Qvimicntos de Ue:t·l""..lJS necCS34"~OS :e.alu. Ol3.3'tas 'Teces sea n-ccesario'y ArUoow 8."Pi.edra para los hornu-
:.ua b l1l'ÍJ;¡r;¡Íli:::<ición ~ los tCI'~,lrasta qne quede a ~cei3ll de. la [JORf:1> d.e TeUeLWs.-La que ha de coas~
~_si "OlllÚ p<:Ir¡¡ hl CU¡;¡o;ttllcción d~ las, tCiit;lda im;~ción, no dit¡¡(lo,le: :es1~s 1tilmr.~G t:le los comflOHentes para el
;h..1-enllils, cnn aTrt"glo :t los pla:n0:s-··~1'l.:rmeI11oQs!le"trn.bajo'd~ a pedu' h~goH. ell los -rellenos por hueco~.
¡tiC 9(·u',~·'y,ii;!I.~ al 1't'0?' ec! !.'. indcmnIzo.ción de ningún genero.' "desprendim.i..e»t~GIll>Có!VDl?es,¡ será ~l-

AY"-> (_\MIENTO CONSTiTUClO:;;AL
DE MADRID

L~, Comisión municipal PermaDente
de l,sb Excma. Corporación, ha acor
dado, en sesi6n dc 20 de Noviembre
Últil":lO, anunciar concurso público pa
,'u contratar las obras d~ urbaniza
ción dI:' tcrre"os y construcción de un
c-ruj'll' de Vldcndas ul'trsb:;:ratas. con
3U.l~(':I"TI a le's siguientes pU"'ioS de
~op:f cion~.s:
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Arf¡c~lD 20. Tejas.-Las que se em,)
pleen serán de primen. ealidad. sitl
deformación aleuna. de color unifQr
me, bien cocidas. de las climen.<;io!l~

corrientes en l1l localid2d Y con sonj..
do metálico.

Articu10 21. Otras ()b~as.-Los de
más materiales que se empleen. y ca
yas con diciones no se especifiqueneu
-este pli~o. serán <le la mejor calidad

l en sus clases, a juicio del Arquitecto

I
Director, de entr.e 10s .que se utiliZan
en la localidad.

Articulo 22. Mawiales des.ecñado$..
La. aceptación por el Arqujfficfo de lU1
tipo determinado de material no exi
me a la contrata de su responsabilidad
en cada caso de no ser -de buena cali
dad. dentro de so clase. y el Arqnitec
10 se reserva el derecho de rr:chazar
los o hacerlos sustituir por otros de
buenas con-diciones; en cualquier es-..
tad~ hasta su recepción" definitiva.

Articulo 23. Pl'llwa....-El contratís
ta queda obligado a hacer ensayar lo1
materiales en fu obr~ en los ta1ler~
o u.n laboratorio ·de anillisis, siempre
que la. Inspecdóll iacultati..-a lo dis
ponga, pudiendo ésta exigIr que se
enoden muestras eon tal objeto a un~

de los 1abor.atori(ls de esta Corte.
Los gastos de losan.álisis y prueb2:f

serán de cuenta del contratista.

Iasí -como el que se use para. toilas las
obI'aS en general, será igualmente de
primera calidad en 'SU clase, de grano
fino y homogéneo. sin presentar in
crustaciones de óxidos. escorias ni
éuerpos extranos. Su resistencia a la
tracción seci., cuando m-enos. de 46
kilogramos por milímetro cuadrado, y
el alargamiento proporcional. de un
21} por loo..

Las barras redondas se probarán
dobliínoolas hasta formar un ángulo
de 45 grados y volvié.::ldolas a endece
zar eD. fria. sin qne deban presentar
grietas después de la operación.

Los hierros ¡:.ara reblones deberán
probarseeD caliente. soldado dos tro
zos de b:rrrn y estirando la soldadura,
perforándolos de mod-o que queden en
forma de anillo, sin que se despren-
dan trozos de metal.

Artículo 15. Hierro ftUldido. - El
hierro colado será gris. de segunda
f"ar;ión. debiendo presentar el"grano
fino y homogéneo. sonido al choque
igual y claro; D{l se admitirá la fun
dición que proceda de minerales su}
furoSos o fosforosos, ni tamJ.)()Co la que
presente falsas grietas y veteadu.ras.

La resistencia a la compresión será,·
por lo menos, de 15 kilogramos por
milimetro cuadrado. como carga de
rotura, y de 1.6 kilogramos,. también
pOI" m1límetro cuadrado, de la carga
que deberá poder .resistir sin sufrir CAPITULO m
aUernción.

Articulo 1~. Tabos de barro.-Los Articulo 24. EjecRciQn de 1m obl'Qt,
que se emp!een serán del diámetro que Todas las obras se ejecutarán con arl"ei'
disponga el Arquitecto Director. según glo a las prescripciones del pl"'es-entt
los casos. pliego. a !os da10s del presupuesto. 1t

Serán de buena calidad y bien unf- los planos del proy.et',io ya los detalle¡;.
formes de -calibre en toda sn longituiL e instn.lcciones del Arquitecto Direec

Articulo 17. Plamo y zinc.-Debe- tor ~ Arquitecto Inspector en quien
ron ser uno y aIro dúctiles, de grueso -delegue.
unifOl'mc, sin picaduras, hojas ni grie- Constituyendo el presente proyecto
tas, lo mismo el de p!anehas que el un plan de obras de d;siinta índole,
de tnbos. Estos serán d~ grueso nni- habrá de dividirse en proyectos par
forme en sus paredes. ciales, según la cIase de ohm. Estos

Artículo 18. Maderas.-Las que se proyectos pardales son:
empleen en la -carpintería de taller se- l.~xplanación. ·desmonte y tel'~a~
rán de piDO rojo o tea para CCr"COS, y p!enzdo necesario para la urbani'la
Balsain. y Soria para armadura y m- ción de los terrenos de cmpl¡l7:::amiento.
bleraje. Unas y otras serán limpias. 2. Proyecto de alcantarilhldo paR
sin nu-dos ni -defectos. que s jnicio de la evacoación del IlÚcleo de riviendas»
la Inspección faeultatiV'3 comprom~ con todas las obras complementarias
tan la solidez de la ohra. Estarán bien anejas al alcantarillado..
seclJ.S, rechamndttSe toda pieza que por 3. Pavimentación y constl"uccw.'
faltar a est1l. eDmlici6n, o por otras de a-eeras.
eausas, se tuerza o alavee en cualquier 4. Instuaci6n de tTIberias y bocal
estado -de la -obra. de riego.

Artíeol<J 19. Pintura. _ Todos los 5. IDSlalación de alumhradti ere""
eolOT'es que se empleen ;serio de la trico, y
mejor cali&ul, pan que ()f.-.ezC3n una 6. ConstruccUm de las edificado<
gran fijeza. cnbr.ln men bl$ superft- nes ti gnJpOS de viviendas.
des. Q1le se -exti~ndan. se mezclen per- CAPITULO IV
f~ctamente con los diversos liquidos
Que sirven para desleírlos, sequen rá- Articulo 25. Explanación, desmoft,.
pi-damente y no se de.seornpongan por te U terzoaplenado.-Ant.es de dar priD."
su. eombiRación ecn los demás. cipio a niugun-a de las obrns de cons~

Los aceites serán de linaza, sin 'PO- trncciÓI2 que .se espeeiftcanen est.
SOS vi&-,osos. finos. de eoÍbr amarillo. pliego, se procederá al deslinde y de<
bien clarifteados. limitación de las terrenosCQ'ffi:PreH-

Los barnices serántransparente'!l y didos eD el p~te proyecto. feW8tl-<
COD. un brillo perfecto. debiendo se- titooose acta::! de deslinde. en las coa
carse con prontitud y conservar estas les babninde prestar su confGf1llidacl
propied~desUIla vez adquirid&'So los propietarios .a que afectell y .el Di..

To.dos los IltiIteriales enumerados se rector facWtati~ • ias ~"'ti. ~~
someterán a pruebas cuantas veces 10 (Iiatamente 'SIlp~ al l"epl.ute8
dispOnga la Inspección facmtativa, Y de calles y emp.L~to tle las djs.
si 'Se eomp1"Ob3Se que o no <lUnlplen las tintas obl"u de que se ~ne-elpre
anteriores -condiciones, se pinttlrin de ¡yecto.
nuevo todas bs superficies en que se El contratista -estar! obligado a eJe
sospeche h1ln sidQ -emp1ea<kv8 los ~c-- catar estos replanteos y -compro:l~ttci~
f~etuoso¡. '._0 --- . - .~'- - - -- .411 ~Qnw.!1to gue el Al1t!litecto fnS?f'o-

1íceG-eaarzo33. de las mismas eonrlicio
nes generales citad$ anteriormente,
teniendo p[)r dimensione3 SUS diver
.sos troz{Js de 0.03 a 0,05 m..

Artículo 9.0 Ladrillos. - Tendrán
hOffil}geneídlld de cocción. al golpearse
:debcrán producir un sonido algo mc
lañlieo; en su fractura prese~tarán UD.
~ano fino y apretado; se compondr".m
~de buenas tierras arcillosas, poco car
'gadas de arena. sin manchas o eali
:ehes. y sus superficies serán lo más
)mllonnes Posible. Las dimensiones
se:r.án dé 0.,23 por 0.14 por 0,045 (téI"
blino medio).

Pesomedjo POI' metro cúbico de
iadriUos, 2.500 küogramos.

ResisteDciaa lac::.oropresión,. 86 ki
logramos por centimetro cuadrado.
~tidad iná:rima de agua que de

ben absorber en el amílisis a los siete
:días de inmersión. el 15 por lOe dd
peso. -

En modo algu:p.o se admitirá un.
solo ladrillo de los llamados ~intones.
~fectuándose la selección wrr~spOi1
Oiente a cargo del contratista antes de
8el" empleados en obt"a.
". Articulo 10. - Ladrillos upecialu
muy recocidO$.-Teñdrán las mismas
oc:ondíciones que las expresadas en U
articulo anterior. eon la sola. difdeIl
.~ de la cocción., que .será mucho. nláB
~da para éstos 1)01" su aplica
!eión ~ial a los ftWros de depura
¡eíón.

Artículo 11. Silleria. - La sillcris
;deherá ser de piedra granítica, de
~no fino y azulado, bien ooaj.arla en
:todas sus parte~ .estando exenta de
~?terias ex.l:I"añas o terrosas y de óxiao de hierro. sin hojas. de.5portillos ni
:COC¡ueras., y susceptibles de 1ahra fina
7. esmerada.

Artículo 12. Tuberl.a de grts..--Los
tobos de grés deberán ser de primera
(talidad, bien eo-cidos. sonoros. im-per
meahles e inataeahl,~ por los á.cidos;
el barni1.ado deberá formar cuerpo in
timamente' con el -tubo.

Smnergioos en agua darante Ve.illti
enatro horas. previaIDente deseeados.
no deberán absorber más de 0,01.5 de
;SU peso.

Deberán l"esistiren buena.~condicio
nes a una presión mínima de dos at
lnósferns.

Articulo 13. Tubería de plomo.
El plomo dela~ tuberías será de exce
ilen* ealidad; el espesor, uniforme en
iIoda la longitud del tubo; DO se admi
Iiri et plomo agrio o que presente po-
l!'nSidades, estriaso ranuras, o cnerpos
re.xtraños, que 10 ~biliten {) impnrifi..
pen.

Las prnebas se efectuarán some~ao algunos tubos a presiones. por lo
bleno~, cinco veces mayores que las
~ fie1!e1l qae soportar en servicio.
norn:m.L o

Artí<lulo 1..4. Hienos forjados fJ'
1l.1erros y ucero~ lam.llla.dQs.-El hie
Ii'ro forjado será de grano fino. homo~
géneo. no deberá'o presentar grietas,ni
lieñales de incrnstaeión eft sn masa. de
:óxie~, ~~r:!2S ni otros ,cuerpos ex
lraños.

Su resistencia a la tracción será, co
l1io nJÍnimo, de 30 kIrogramos pf.Jr mi
limetro cuadrado. y el alargamiento
~ la rotura debed ser. ei1:mdo me
nos, del 15 por 100.

El hierro Q !lr:er'o laminado que se
,~mpl*,nrá 1'9.l"l'l. el hormig.§n armado~
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!or Je las obras considere necesarios
p~i'a asegurar el enlace y exacta rela
f.':")!l de los distintos elementos uel pro
.}- .orlo.

Tc'rminadas 1as oDeraciones de re
pitlll~CO y deslinde éitarlas en este ca
:l.] ¡¡do, Sl' procederá al desmonte y te
l'.c~,plénado necesario para dejar per
;"cl~lm~nte exp1an;:¡da la zona que ha
ie se!' ocupada por 1:1s construcciones.

c':.s:r:lismo sc procederá a los movi
l1,ic¡;ros de tiel'r:!s necesarios para la
.apl':tura de calles y enhces con bs
¿:-:istcntcs, con lllTep:l0 a los pla-nos del
¡11'\1YC'CtO. a JO$ perfiles y detalles que
ilél:H'Ú de faciiitar la Inspección técni
~:1 d~ los obras.

CAPITULO V
.\T_ CAXTARILLADO

:\1-~ícul0 26. Las ohras de alcanta
:-jlJalio se compondrán:

a) De la constrl!cción de nueva
ol.1nta de alc:mtarillado visitable ne
~e,;ario p:lra la ev,lcu3ción de las ca
les y e,;p3cios lihres que se señ:lJan
~n J.),; pianos. o con arreglo 3 las lon
~itudes. t" ..', ~3dos. perfiles y secciones
;:¡1lC' se r:. '.:::l3n en los documentos ge
ner;:¡ies.

h) De ]a construcción de ohras
...~{)mplementarias. tales como absorbe
¡jan,;, pozos de 'bajada, ventilaciones,
d.:sagiies de tuberías y acometidas de
sél'vkios y, en general, de todas las
instalaciones correspondientes y ane
j:l~; al a lc,mtarillado,

Articulo 27. Las condiciones que
bab:án de satisfacer los materiales y
sn manipulación serÍln Jas señaladas
en 185 gi:'ner:l1es del presente plit:go.

Al'ticn1v 28. Los trabajos de alean
tnri¡¡"do se ejecutarán con arreglo a
10 que se expresa en ei presente plie
go de condiciones, planos y demás do
~u :'1I entos del proyecto.

Ariíeulo 29. Antes de empezar los
~:-3h:ljos, el cOJlÍl'atista estará obligado
:lcjecutar los replanteos y comproba
ción que la Dirección técnica de las
ühl'ClS c.onsidere necesarios para ase~
gura,- el enlace exacto entre todos los '
elementos de la red. Los anteriores
truoajcs se ejecutarán con cargo a la
cO>ltrata, sin que por dicha causa ten
2;:1 derecho a abOllO alguno; y si para
d buen resultado de los referidos re
planteos fuera preciso efectuar calas
prcvi3S o minados prelimin'ares,' se
ejecutarán por su cuenta, sin dere
cho a indemnización de ninguna clase.

Artículo 30. Efectuados los traba
].os de r~plunteo y comprobados defi
nitivamente, se procederá a las obras
del minado necesario, La apertura de
¡,lOZOS se cÍectuará con arreglo a las
instrucciones que para su emplaza
miento fije la Dirección técnica.

No se tendrán en cuenta para e! pa
go de los minados más creces o au
~1)entos que los que se indican en los
¡Jlanos de replanteo. El desprendimien
to de las minas, producido por no ha
'~el' el revestimiento a Sll debido tiern
')0, no producirá aumento alguno.

Articulo 31. CuAndo se crea nece~
~~ria la eonstrncción de zanjas, se eje·
;'Htar¡jn éstas verticalmente, a talud O
."';' hanqueos, con arreglo a las ins
:-ueciones que fije la Dir~cción leeili

.:.~. El desprendimiento de estas. zan
as, que no sea producido por causa
~e fuerza mayor, no producirá aurnen
k· alguno en el precio- .

Articulo 32. Enlibaciones. - Tanto
los pozos como las zanjas y las minas
podrán ser eritib:ldos siempre que 'así
lo exija la calidad del terreno. o cir
cunstancias especiales, emplcllnrlo los
p¡'ocedimientos, forma y dimensiones
que indique en cada caso la Dirección
técnica.

Artículo 33. Transporte de tierras.
Las tierras que proceilan del minano,
Z,tnj:l!; y pozos, se transportarán 31 ver
tedl'ro, no consi ntiéndose en obra más
qllP 13 necesaria para el relleno de las
minas, zanjas y pozos, una' vez cons
truirla la alcantarilla y obl'9s comple·
mentadas, o sea la necesaria para los
di \'('I"SOS terrap!ena dos.

Artículo 34. J\forleros.-Dos son los
morteros que han de gastarse en la
ohra:

a) Ei que ha de emplearse para la
construcción de fábricas y para enfos
cados.

b) El que ha de utilizarse para los
enll1cidns bruñidos.

Mortero a} Los componentes que
constituirán este mortero serán los que
Se indican en las siguientes propúr
ciones:

3UO kilogramos de cemento. .
lln me~ro eúbico de arena de rio.
El agua suficiente.
Con la anterior proporción, las pro

betas tomadas al pie de obra han de
dar. como mínimo. a los siete días:

Resistencia a la compresión: 60 ki
logramos por centímetros cll.3dr~do,

1dem a la tracción: seis ídem por
ídem id.

11ortero b) Este mortero lo com
pondrán los mismos componeates ci
lados, en la forma siguiente:

150 kilogramos de cemento.
0,1);5 metros cúbicos ·de arena de

río.
El agua en cantidad suficiente.
La manipulación de estos morteroS

se verificará en cajones de madera.
convenientemente preparados al efec
to, removiendo en seco la arena con el
cemento hasta que la mezcla tome co
lor uniforme; despüés se echará el
agua, cuidando especialmente de que
ésta no se vierta de una vez. sino poco
a pOC'J y en la cantidad necesaria para
que se constituya una: masa .uniforme,
no una mezcla de agua y pasta.

Para medir la arena se emplearán
cajones de 0,50 x 0,50 X lJ.40 metros;
para' comprobar las cantidades de ce
mento se pesarán los sacos, vertiéndo
los después en la masa por completo,
utilizándose para la medid"" y peso de
este material, en cantidades inferiores
a un saco, la báscula o cubeta de las.
dimensiope& que indique In Dirección
de las obras.

Ni para la. arena ni para el cemento
se emplearán nunca Mis espu~rtas como
unidad de medida.

La báscula y demás elementos para
las medidas serán facilitados por la
contratg, sin derecho a afxJno alguno
por esta causa. _

Artículo 35. Hormigones.-Los hor
migones que deberán emplearse 'en es
ta obra serán:

a) Hormigón hidráulico•. de cemen
to, para soleras y 'cauces y, en general,
para. elementos sometidos :l la aeción
constante del agua.

b) Hormigón hidráulico de cemen
to pobre para cimentaciones en seco y
n..ara relleno de socay.on~~ .

c) Hormigón hidráulico de cemen-'
to dc'> para obras de cemento armado.

El hormigón a) deberá ten!.a' la si·
glllent.~ composición:

300 kilogl'amos de cemento.
0,450 metros cúbicos de ar~lla de do,

cribaJa al pie de obra.
0,900 ídem de allll~ndrm(l de 0,01 a

0,3~.
3.00 litros de agutl, callthhd que va

riará según las épocas.
La manipulación del hormigón que

nos ocupa se ejecutará sob,'e tableros
abiertos, sin juntas ni desnivelac::ones
que impidan una manQ de obra minu
ciosa; se fabricará del mOtlo siguiente:

Primero. Bien limnio el tabicl'o, se
mezclará el cemento y la arcna en se
co, en las proporciones ci¡a~las, remo-,
viendo esta p¡'lmera mezcla COll palas
hasta que el conjunto tome un ca101"
grisáceo, uniforme. que no p~rmita dis~

tinguir ni la arena ni el cemento ais
ladamente.

Segundo. Previamente lavada y Ilm
pia la piedra. se echará progresivamen
te, en la cantidad-' indicada, SO~lre la
mezcla anterior ya efectuau'l. vertien
do el agua al mismo tiempo que se eje·
cuta esta operación, en b cUTltitlad ne·
cesarla y precisamente eDil regarlera
de las de uso COl'riente para est? apli
cación, removiendo 'el conjunto cn.n pa
las y r3stri\!os para obtener una masa
de aspecto homogéneo en todas sus
partes, con apariencia general de tie

.ria húmeda.
Para que las proporciones de mate

riales que componen este hormigón
sean las más exactas posible, se em
plearán para hlS medidas ..tI;' arena y
de la piedra cajones de 0,50 por 0,50
por 0,4,0 metros, no admitiéndost' para
dichas medidas, en ningún caso, las es

.puertas. Para comprobar las I'untidades
de cemento que intervienen en la fá-

I brica, se pesarán los sacos, vertiéndolos
después en la masa por cú~npleto, uti
lizándose para el peso y medida de es
te material, en cantidad inferior a un
saco, la báscula o cubeta de la forma
y dimensiones que disponga el ¡acul
tativo Director de las obras.

Constituido el hormigón flc la mane
ra expresada, se colocará en obra por
tongadas de 0,05 metros de ~spesor,

apisonando cada capa con l,isones de
hierro fundido, de peso y :inner.siones
proporcionadas a la obra, con arreglo
al criterio del personal in5pector tóc~

Ilico; cuando sea preeiso, se colocarán
moldes en la forma y dimensiones con
venientes, a fin de obtener las obras en
las condiciones requeridas, Slll que por:
dicha causa deje de ejecutarse el api
sonado cuidadosamente por capas, de
la manera expresada.

El apisonado se efectuará hasta con
seguir QUe el agua rebase re~tldando

pOI' la superficie superior del hormi
gón.

El hermigón b), pobre, se manipula-,
rá y colocará en obra en la,:; mismas
condiciones indicadas, para el hormi
gón a), no difiriendo de éste mas que
en su composición, que será la si
guiente:

150 kilogramos de ccmento.
0,450 metros cúbicos de aN,na de rio,

limpia.
0,900 :í.!!~!!1 dI' piedr~ partida tie 0,01

a 0,05.
300 litros de a.gua, c:mli')ar! ':¡ll(' "0.

riará seg.(m las él?oc:ls.
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Y, por úHinK', el hormigón e) se ma- de nueva planta que nec-csitcn enluci-
nipulará en la ~nisma forma que los ~n,- de bruñido. se ejecuta,:,::' (-sie con ~\rre
tcriores, colocái1dose en )1ra en los g10 a !o expres<ldo en la última :parte
moldes eorresponuü:ntes, qcntro rle los del párraÍo anterior. -
q'.le se apisonm'á minucio<;amenle can ArticuJo 38. AlcaJztarill(ls vjsitflNes
pisones CS!}(;d3i~s. S¡;~fÚ.T! ¡~~ índüJ~ dci a'J lweva planlll,-Los trozos de .akan
eleill~nto que se consti uya. . lar:illus v;sitabh~s que se proponen de

"La. composición de este último 1101'- :nueva pJanta se eonstt'uirán con arre-
mig{m se¡'ú la siguiente; ~Io a c'u::!llto se indica en los planos

3:)0 ki]ogl'JOl<::S de,o::ell1cnto. dcl !node!o <:orrespondiente, constru~

. 0,4,50 mdros cúbicos de :u('l1adc ·¡-io, :yéndose en fábrica de JadriUo, de ce
cl'ibnda al pie de obra. !nento y de hormi,;{ón hidraulico, en

O,3I.W ídem de garbc.ntilIo de 0,005 a las proporcion~;; que se expresan en
&,02. los documentos del pre;;pucsto.

300 litros de agua; cantid"d que vu- Articulo :J9. Tl!ÍJe]'ia,~ de grés.-Jun-
rial'á Sí:gÜll las époc!ls. tos de estas lube.rias.--Todüs Jos tul.los

Articuló 36. Fdbricas de larll'illo.- d~ grés que se empleen en la canali-
Sobre el hormi;:::ón de cimentación o z:lción deberán ser fa;J.icados t'on rnu-
sobrc los zócalos o h*,s{jm~;¡los· Jivcr- eh;.) esmero. I ..a e!:h·ul.:tura de la' pas-
.. tu que los componga, 'ObSCn'3d;l con

sos se :!mpezara Ia,'coDstrucdóu de floÍ- ur,;1 lente, deh(:rá indica. una mezcla
1;,ic85 de hd.i'iHo, 'ql1e se e.iecutarah. intim::l y perf~cta de los mnteriales
COn mortero 'de .ceTl'lento y aremi qe mi- que la constitu:;:.!n y un ;.(rado de cnc- ¡

, na, CO;} arreglo a las propurciones in- cIón uIfifm'me. El c;;maltado debe.á i
dicsdns en los docmnentos del Dre~l1- "'''n , r e J., m~ "'0 rese t ..~ ", ., ~ 1""''' ~ .ra . n :.. _<,5;:1, a p TI vd <1

puesto, y apd¡-eJán¡]os~ como Sé 'indica griet3s ni desj;'5ua¡d~:les. y resislir:í, ¡
en los planos, debiendo ajus!arse 18 -, J 1 l' b J f1 sm o.csconc l¡':i"~e, e go pe úe una a a .
contrat:i, para to<:.o caso de elUda o no ~sreric;.l de hielTO de U~1 kilogramo de l

pre't'isto, a las órdenes que Jict0 el Di- p;:;:;o de ca!ga desde una altura de I
rector técnico de las obras. un metro.

Las hi1;)tÍ3s dehcr:in ser Dúfcctaracn- La long!tl1d útil del tubo e51ar{~ com-
te hodzontales: ·se s~n~a,im, en gcne~ pl'end:da entre 65 c~ntímctros y un I
ral, si.guiendo !os 'pa;,aITIell~osy las cur- metro. ¡!

v~s indicadas ca los planos corre:,poa- Les tubos s~~:'::n c(!mplet~mente im·
diel~tes, Y. n estos f¡l1(~S, la ','ontmt3de- p!::'m~:>bl~s,hi('n e.llihr:\dos e il1atoól-
berá construir por S!] cnenta Ja:> ~r:¡;a~ bies por los ácitlos. D"'~eC'~dos prev;:l- !
duras y mo~desqi.lc ;;Can necesarios, n!cnte y s~up.er~::~dos ei1 agü~ Ut'~ilU':S, 1,

tos lac!rilIos deberún S2r 'cui,~;:;dos¡l- dur:mte v{'intil'r,;>.tm hp.ras, 'no deben
mente coloéados, '110 adrnitiénd(}s~ fá- :1DSOI-Ver más lle un 15 por 100 de su i
brica alguna que .en la altuf3 de nn pe"o. ¡'

metro vaya constr\lida por menos de Debe resi~U!' sin 1a.!:(rimeo unu pre- 1
diez y llueve hilad3s. N() .s.: consentirá sibn h¡drftulica mínim:J. de dos atmós
-en ninguna de las L"\bricas la coloca- fenls.
ción de rn<Ís de un 'cinco por ciento (le Antes de re!J:~nar la z.mj:1. de la ca- ¡'
medios ladrillos, y se prohibil'a en aÍl- naEzación se sonlí'telán l::ls juntas a ¡
SQ!uto el empleo de tres m~dios ladri- un:1 p,'ucI)a de imperm~abmdsc1 con
Hos juntos en ningún punto de dichas j1 (l,,'Ua a Ja presi-i->1 de unu ~1hl1úsfcrH. si 1
fábric3s_ así se juzga n:?cesario por la Adminis-

Al sentar el ladrillo, el mortero cte- , tradÓn.
berá rebasar de las. juntas de tal modo, i r{¡~a.;Cj~l,;:,!?~e¿~ ~~Sl~~l~~~~f:ss~()~~~t~~
que al hacerse el retundido sea pr~ciso ¡ de r....nt"'nero y '~on nlorte~o de cemen-
quitar mortero. f' v - '-. to, por p:!rtes j~,~unles. en rebelón <'on

Artículo 37. Retundidos, eníosca- ¡ Ja longitud del encImfe. corre:.;pon
dos y enlllcidos brllñidos.-Termína- 1 diente el betún de fp!ltanero a ]a pri
das las ob¡'as de í<ibrica, se retlmdir:~n l' lacra mitad de la íunt:l próxim;l a la
todas las ibgas y tendeles l'on el 111i5- línea interior de unién de los tubos.. 1
roo mortero con que se han eonstruido, 1 El mortero de cemento para estos
dejnndo los paramc;¡ tos con la unífor- fines se comprmctrá deuna parte de ce
miJac!más compl~ta J)o~ib]e, y debicn- mento y de otra dc arena, y el hetún
do llegar el mortcro de las juntas a en. dc fontanero !le 225 gramos de ~ll'.eite,
rasar con el horde d€ los ladrmos. 725 !:jl"amos de cal viva en polvo y 50

Cuando los paramciltos correspon- gramos de estopa por kHo$"amo de be-
~lent.cs ei:ijú.~ ser en!l>.~cados. se prac- tún. Se comlll'Ímirán cuidadosamente
ticar,m prcVlamente· las operaciones ambos clementos al ser colocados en
de rdundidocitaoas ~nlcriormcnte, ohra.
con J:¡ sola diferencia d::: que cl mor- Articulo 40.-AbSQrl1ellaos.-J.os ti-
tere- de 1:15 juntas no d~b~ lIC;¡:lJ' sino pos de absorbederos correspondientes
hasta 0,005 de los ború,~s de los lndri- al proyecto serán de dos clases: el eo-
llos en lugar de enl'1.~:.n' con dIos; rrespondiente a. la red visitable y el
practicado el rehmdilLJ, secnfos('arán propuesto para el a1c,mtarillado tuhu-
lnssuperficies eon el 1" .lortero de ce- lar, cuyos 1>lan05 se aco.npañ:m nI pro~
mento propuesto a (liellO ti 1 en los do- yecto.
CUmtlltos correspondientes. Los pozos de bajada y dmaras de

En aquellos paramen tos COl'rcspon- limpia corespondientes a la red tubu
dientes a obns ya cOilstr;¡ídas, en las lar se ajustarán al tipo que se acom
que se precise un enlucido bruñido paña al presente proyecto.
además del el1fo~cado necesario para La calidad de los m'ltel'iales que
lle}lar huec\)s de la~ juutas y de la úÍ- hayan de illten.~eniren estas unidades
bnca en general; se practieOl',i' el en- coinunes de obra, siendo de la misma
foscado con arrcgl() a le dicho. y so- clas@ que las especificadas en este plie
bre el enfoscado"se ebcutari un enlu- go, sus condiciones h:.:brán de sujetar
ciuo bruñido c0nla nwzch de cemen- se a las señaladas en los distintos ar
to propuesta a dicho fiu en los docu- tículos.
mentos d"l p:e~upuesl.o. ArHcul0 41. Agotamienlos.--Se 'Ve-

Y, ¡J:)r Úl~J!l1a. p~a lús paramclltos riík::"l'ún cuantos ha)'a necel'lidlld de
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practicar durante el curso de las obras¡
:por cuenta del C'ontr:!tista. Si la C3TI
tir!ad de agua fue~a da tal importan
cia que para su agolamiento se nece
sitase emplear bombas u otro eJemento
mecánico, se :lbonaran los aumentos
correspondientes, llevaD do nota de jor
nales y alquner de rJS ckmcntos qIl"
fuera necesario emplea••

CAPITULO VI

l'AVIMENTACJON

Articula 42. Las obras co:nprendi
das en este capítulo Se refieren:

1. A la explánación de las super
ficies de calles. patios y jardines, has
ta d:::}arJascon la rasani<: que figura·
en los planos, así como la apertura
de la caja para recibir el firme.

2. CoJocación de bordmos g aníti
cos cu los sitios que marcan los pla
nos.

3. Creación de un firme de maca
dam de 0,25 metros de espesor. cu
bierto por una capa de riego asfálti
co; y

4. Construcción de aceras de ce
mento_

Articulo 43. CaNdad de los mate
ciales a!le intervienen en la obra de
pauimeñtaciún.-Pi~dl'U pal'lida.- La
picch'3 qne se emplee en ia p!'imera
capa deo! firme será pie.dra partida si
licea, cuyas dimensiones e~tán com
prend:!.uas entre tres y sicte cennme·
tras. La que se emplee en la capa su
perior será porfídica, de grano fino,
de estructura compacta, debiendo es
tar sus dimensiones comprcndida.s en-,
tre dos y cinco ccntir.letros. Toda Ja
piedrs. ha de estar limpia -de tierra.
detritos o sustancias extrañas que pue
dan ser perjlldiciales.

Articulo 44. Arena y grauilla.-La
arena será silicea, de b"I'anO grceso Y
anguloso y estructura desprovista dl1
arcillas y materias extrañas. Será pre<
ferible para el recebo. el detritus pro
cedente del machaqueo mec:ínico de
la piedra empleada, usándolo en vez
de arena, compJetando con ésta la fal
ta que hubiere 'de aquél.

Artículo 45. Cemento.-Las condi<
ciones y calidad del cemento serán.
las que se especifican en tl articulo
6_° de este pliego.

Artículo 46. J.lorterosr- El morte
ro que ha de emplearse cn la coloca·
ción del encintado y rejuntado del
mismo se compondrá de 300 kilogra
mos de cemento por metro cúbico de
:lrena. La manipulación se hará mez·
cIando en seco la arena y el ceme.n
to y agregando después la canti'dad
de agua -estrictamente necesaria. EJ
mortero se hará en pequeñr:s cantida·
des y se empleará inmcdÜ!!amentf
después de fabricado.

Articulo 47. Bordillos.-Los bordi
llos serán de piedra granítica, de gra
no medio, de estructura compncta y co
lor az;uJado. Todos los bordillos ten
drán la forma de para1ele;1ipc!io rec
tangular. Los que se colo:'i~¡(,!; en re
\'uet!os o en zonas de Íorma cir..:ular se
adaptaran a la curvatura qne se señ:;
le, y sus juntas de unión dchr.l":~n se·
guir la dirección del r::ldio qtl{, pase por
el punto de formación de las juntas.
Cuando lo!< encintados SSG!1 de form3
curva, Ja longitud del encllH:ldo podrá
ser de 0,60. Para tr:Hnos. r:',' ,,)~; ,¡; u",,·
d,n bOrdillos dc 0,14 l"d~.....; ¡k ~n"¡~....
0.23 metros de tizón ~--::Iv. m; ::';, ::1:'¡:;,'
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rem&verla euiaadosamente, para ase-
gnrnF su boJllt>o.seneidad.

El molde se llena después teniendo
cuidado de hacerlo con e'Xce:KI' para
tener en cuenta la constrneción del
material ¡>Gr él enfriad{)..

Una vez fri:l la probeta, se coloca
en un baño caliente a 2:5 grados cen
tígrados por un tiempo por lo znénos:
de noyenta miaMOS.

La prlleha se efectúa en rrnade las
máquínas adecuadas y eonstn::¡ídas pa
ra tal objeto. El alargamiento debe se~
a razón de cinco centímetros por mi
nuto, y la temperatura del baño :tIO

debe oscilar más de una décima de
grado de la de tipo, que es de 25 gra·
dos eeatigraElos.

Los ensayos mencionados se efec
tuarán en el labo..ail)rio que 'detenni
ne el Arquitecto e~caI'"ga:do.

ArilCIDO 49~ Fundentes.-Para. au,
mentar la :fluidez del asfalro y darle la
cOl1Si~tencia reaueri:da.. se recurrirá al
emJ)1eo de un -fundente~ que será el
acei1e asfáltica mineral o petróleo li
quido.

Por acei~ mineral a5fálUeo se com
prende cualq.aier residuo formado de
las panes más pesadas y de más al~
10 grado de ebullición .del petróleo
qne na tengan ningún producto de
desco-mposición, y con las sigItientes'
caracteristicas:

Peso especifico a 25 grados centí
grados. entre 92 centésimas y una uni
dad y dos centésimas; penetración. a
25 grados con la aguja normal recar
gada con peso de 50 gramos, menor.
de 35 milímetros, un segun do de tiern·
25 grados. con la aguja normal reear
bono; mayor ·del 99, con 50 poI" 100;.
punto de intlamaeió~ .mayor de 171
grados centigrs.dos; volatilización en
siete horas a 162 grados. iDferio-r al
5 por 100.

Artículo 50. Reconocimiento de los
maleriales.-Los materiales qne S~ su-

, ministren po-r el contratista serán re
conocidos antes de su empJeo por el
facultativo encargado de la inspección
de la obra, desechándose los que no
reúnan las condiciones sciialadas en
este pliego, que deberán sustiluir&e
por otros que las reúnan. y serán re
tirados de la vía pública por cuenta.
del contratista. ,

Para el reconocimiento de ellúS. el
Arquitecto encargado podrá mandar,
hacer los análisis que juzgue conve
nientes al labora1orio. cuyos certifica
dos harán fe para la apreciación de
las condiciones que se exigen.

Se prohibirá la mezcla con alqui-_
ttanes del cemento asfáltico utilizado
en los riegos, aunque aquéllos estu.:
viereB reftnados y cualquiera que fue
re st1 procedencia.

CasG de que sMose advirtiera o
cGmJ.lrobara la presencia (le alquitra
nes en aqu.el cemento" como conse
cuencia de los anális.is y ensayos ~rac

ticados en 1aoo.rat&rlos o1iciales. se
pmcederá de acuerdo con las pres
cripciones señal::a:das ea el Pliego ge.
narnl de Ob-ras ..públic2S para la re-

, u;pción p(li' los Arquitectos de obras
defecb.¡osas.

, Ar'i:ícnl~!)1. ErplalW'cián.-Señab¡ c,ia en I~lanta y alzad() la trozo, de la
, calie. se pdnei.pjal~á n exphnarla, sí
1:;L;i,cl~:dCl las instrucdo¡iCS del Arqui
, tedo ei1cargsüo.
} La;; tiCIT¡,l.5_ ¡;;.xtiai¡jfl~ s,; trlIJlSpf)rb~

\ . . .
~ngiflld. Podrá. no obstante. admitirse penetración. será admitido pam efec· '1
lun décimo de los que entren en 1& obra tImr esta prne:b2..
de ~(mgHud inferior. sieropn que sean La vasija- pa¡ra el transporte de la
i>uperinrc~:a 0,60 y las dimensiont~sean mues ira desde ellxriio a la máqoina de 1

1hlf< asignad¡¡s. La labra: de unos. y otros prneha, será mla taza o :niPSa, de ca
consistirá en un apiMnadO' filIO en sus pacidad snflciente p::rra asegnrar fu
f.:aras \'is~as, debiendo quedar bien des- completa Ínmersión del recipiente ([<loE!
;:¡l:1vc~do;; los puramentos y COTta.das a <;ontiene aquélla y su tral1::rpcrte en
co'1.:ad':12 las itmtas en una longitud de condiciones de seguridad.
(1,15 rndros. Para preparar la muestra debe fun-

Artículo 48. AsfaTros.-A las cree- dirse la sustancia bitmninasa a la tem
~()S (::~ este pHego de condiciones, se peratm3 más baja y re'>olver la _masa
·.::nt:;,ende <,'or a~JaltGs, concienzudamente para asegurarse de

a) Lns bc¡¡mes sólidos. () seTnÍsóli- que es complet."1.mente homugénea y no
d0S ndi;;ns. contiene burbujas de aire. Después se

h) ;,c"s f)ht~n¡dos ¡':'Pr la refkadún verterá en el recipiente de prueba en
de pe, ókos; y un espesor no menor de 15 rr.iiím~tros.

e} Los r'"e:;ujl;:mtcs de cr,mb::nacio- La mucstr;:¡ deberá protegerse ckl pol
M:~ dé: lo;; anteriorcs ]1~tró.1=::()S o derí- vo y dejarse enfriar en una atmósfera
,:"dos de ú;tO¡; qtc.:: se fu...'1don po.r la ac- con tcmperatura no inferior a 13 gra
-::ión dd c~tlor. dos celltigrac!ois por espacio de UIla

L:~:i cLt,'actC':'ist:;:;as del betún BsfúIti- hora.
CO, '!e~ !enso en (,llenta el objeto a que Para efectuar las p!11clJas se coloca
;;¡,¡; le cL:sLin8, déerán s~r ígllaIes. o me- rá la muestra dentro del recipiente que
~t1l'!';O: ::;,H: la" s¡gt.:.::e~~J: la conti~ne, en la \'"asíj~ transporta-

, Denó:idad l:Tet::[¡c3, 1.,(13f1 3. 1,043. dora, net'la de agua del llaña en can-
Dl'(~~iljd:-;d 3 25°, rn:is de 0,5-0 metras. tidadsuficiente para cubrir lotalmeIlte
Bt" tún soh b!c en bisulfu:'Q de ~rbo- aquél, y después, sobre la plataforma

;>.0, ~);', a 9~ por 100. del "pen~trómetro" o aparato de me-
Pt\l1Í.o de fusión, 7ll a 7áo. dicióc.. La aguja, oobrecargada con el
:MaterÍa iUSG1:lb12 en bisuUuro de car· peso que se especifique, se ajustará pa-

bono, 1 P,), iGO. ra hacer contacto con la su¡wrficie de
Penetración, 3;) a 5Go. la muestra. y esto se verificará hacien-
Yv!aiilidad. a 14f}' durante dos ho- do que se efectúe el contacto- de la

ras, 1 f)-.')r Hm. punta de la aguja con la imagen de la
Se empieará como fundente un acei- misma reflejada en la supe,dicie de la

~e asfiJticO' mineral, y, en caso nece- masa, c()locando al efecto ea sitio con~

sario, ~ aceite pe:¡aüo de petróleo. verüente \lna luz.
Se l~e entonces la escala del apara~

PT>'''ETR.~c,6::,:y NOl't:M.....S PARA EL ENSAYO to o bien se lleva a cero la asma; se
A los f;f.::ctos de estas conrilcianes,. suelta htadnrante ei período de tiem

;,e deibc ia consistencia de UIl mate- po especificado, y se mide después con
rlal Li,umj¡10so por la longilUd que en el aparato la longitud de aquélla que
la masa del mismo penetra vC11ical, ha penetrado en la masa que consti
J!'ente una agBja tipo. en bs oondicio- tuye la muestra. Por lo men~ deben
rrcs :::Gr:oci,ias de carga, tiempo y tem- hacerse tres pruebas de c:it'da mezcla
p::rlllura. en puntos de la superficie de la pro-

Pura l¡¡s C(¡!llüd:ones &. que se ha- beta que disten, COIUO mínimo. un cen
l"iin las pruebas. se e¡;¡tiende que la timeirú entre si y de las pareües del
::arga., tiempo y telllJ¡;>arntura son. res~ recipiente.
pCc.i.iv2rfrellle, de 100 gramos, cinco se- Después de cada prueba,·la muestra
irJu dos v 25 gr:<mos centigrados. Las y la vasija se 'Volverán a lIevar al ba
uniGadei o grados de penetración son ño y se secarn cuidadosamente la pun
décimas de miHmetro. La a.guja normal ta de la aguja con un trapo limpio y
,es. de acero, torneada. de 5t) mifunetros híeIl seco para quitarle todo el resto
OdlO dél:irnas de longitud; üe un miH,. del betún adhe.rido ~ ella.
mdn j'- 1f¡ milésimas de diámetro y La penetración asignada a la mues-
aguzada. pc.r el extrcn-.o forillaIldo tina ka será la media de tr'es ensayos ca-
punta de seis mil:ímelr&s y 35 ceoté- yos valores. ,no difieran.- más de cuatro
simas de 1t:mgitud~ y conicidad de ocho puntos entre el máximo y el núnimo.
grados, 00 Ci<nt~imas a nuel>'e grados Cuando se desee variar la tetapera-
cn¡¡renta ce:ntésimas. tura, tiempo y peso, y al objeto de

La vasi.ia para col1tener el material consegzár un metodo regular en la oh
que se quiere probar oonsi<;tirá en UIl tendón de los resuHados. cuandCl se
recipiente dJíndrico de, hoja de lata. efeclilen las Tariaciones, las muesti'as
de 911 fondo pla!1O, de 5-'> milúnetros deberán ser ,fundildas y enfliadas en el
de oiámctro y 3;) de fondo. aire erl.la focma prevenida antes.. Des-

F.l haño de agua debe mantenerse a ¡ ~!'le sumer';ll'.lD en agna a la tem
;las temperatura que no varíe más de l· pcrnhtnr q", se desee.
ulla décima de grado de la de ~ 8l"a- Las siguie:;¡:ltes combinaciones pue-
do!': centifwados. den emplearse con frecuencia:

El va.lumen de alftla deocrá ser -de [. Acero gr.a{}ol> ce:ntigrados,..260 gr::;
ll) litros. y la muestra debe sl!merglr- . illOS de Cll.ga y sésenta, segundos de
se a IIna profnmlidad DO menor de 10 J tiempo. J a 4J}.gralloo eentigradoo. 5i
centímetrC's. !grmnos de C3~6a y c:incoseglInrlos de

La \"a~¡.!a 'lIle la contbue debel"á 1tiempo. .
lJ".1eda~ sc·;o:ienida .por un !ahique agll- '.. DtJclüidad~-!. Jos efectos. de. esjas
jm'codo a una nltm-a no m~nor de cin~ condieiunes,; se entiende pordu.ctili
00 c(;ntímc: ros del fondo del baño_ ,¡ d~d de un mcleri:ZÍ bimmmri:;om lell-

Cun.lquicr aparato que p'}¡'mita a -la 'gitua 'en c=tbIetr~!; qoe. umt f)orohe
~~u.i[l pt:rrct,ar Sfrl rozam:enloa¡;!.e- f ·t:z tipo de' ilichf.t 1~~riaI ,se alarcm
claht2' .y que e"k ílcert~da;rn)llle al~ ~ :mt¡;;; d,e f(lffi ¡X~r"c. I.t.. itlllCS.t'll qoe se
puesto ¡¡ni:: ailrcC'ifw !os l-c:mUaltús~ de t h:lde prnfmr del:.e calcRl:wS'c lcn(,,
~,:,ue!"l() ('('11 1;¡ (lrfi..kiún :J:i.da- 1é la ; mente~a~ ,~~f !lliid'::l,,~' d~::¡:;:l{'s
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Transcurridos unos treinta dias,.s(
repetirá la operncióo del riego a. ra,
zón de un kilog72R'Io por metro CtIt1".

drndo Y seis litros de gravilla. PreVia-.
mente habrá si~ barrjda la s.«per"l
eie del .enlucido- anterior.

Si pOr cualquier causa se descubr!e
ra nna parte de la snperllcie asfullil.~

antes de que esté seca, se r)rocerlerá ti
regarla de nUevo coa betiin ~l5Gltic¡¡.,

cubriéndola siempre: ron gravilla el:'
la misma forma di~.

CAPITULO TI[

rnST.UACIÓS DE· TUBEJIÍAS Y BOC...s DI
BIEiio.

Artíccla fi5. Tubería. rec1J:r y pie::ar.
es.peciales.~La fundicióTI de la. robe>

, na recta y pfezas especiales será i!Q{"

mal, gris, sü:í pelos, grietas en S"<l m:a
~ toradnras. alabeos. ni falta de- ci.
lindrado en SIl interiú!" ni exterior' )'
de espesor uniforme.

Todos. los tubos r-eetos deber;ín 5<::
fundidos verticalment{>_

Los diámerros, espesores j pe:-..cs ~e
la tuberia recta y llit,es de gum(lLi:::s.;
serán los que se indi.c;-.ü1 en los. C~
dros síguienks:

, rns los tubos que teüga a bi.el! de;j¡;to-
· n.a; entre los que se 'Vayan :1. inst:J.Iat"

J.)l>' el coni~tistü de esms O?yas. A!:.~
o OOS pruebas. de peso ]l pres!.Ot! :-eJ::::m
: de cuenla del con:tíat':sta, efec"'úlalltlo-

s.e la sern.moo co-n los. medios que f~~
cinte diCho. contratista o un IAb:.:;~~
torio que desígnará el .l\rquIw;to D~

, redor, siendo. tarohién en es~e tlSQ:
de CUf;JJ'ta del CGlltratisla los g~~
anc"~ a dicha: prueba.

Artic:ul0 6-1. SustiWi:ión-. de. Ws rr:a,.
teriaJe¡. d~ecbailO$..-FJ.blbo G Wha¡
que no b1yie.-an los pesos CO~p.c~
d"'.ntes a. su mametro.,. wqne llldiC:1nr
uHa disminución de esyesores. D.~ aeep.
tabIe. (J que manifieste dtn'31lte la G~
racióa 'fe~ hidriuiica algula.
pérdü!a. de agua,: secirecbazado y l>~

tihúdO por otros que reiimm ~ CDO 
diciones. exjgidas. ill c:mttr..tista d~
posi:ta:r:i al pie (lo~ I.3. ohro. los tubos. ~
'Piezas esp.eci~les en forma .. que ~a_'i"
daD ser examm2dos. y cmmrdos raes_,
mente, y en sih~ que .110 estorl:len h
cin:::ah:d6n. No podri el CDIlb"'atist~
colOC3:r o mst::d~r·en 'OMas tuberí2s n!
nmtcI"'i:x! :i!t.'1lno qua. mi baya sido eJ;;:¡'
Tf'Jn:tdo ni a:dmilida 'pe!" cl téenico eJl"'
cur,pd'o de- i~~Q::::ar el s""l"Vicio.

ID ~oITtrnr.st:1 ~enc!rú c:biigaG~ f
s:r.s~jtnil' ccm mqter¡~,fes TI':(.''."I;:r.'' y eo
b:.:.en~\5 L~olld le i(;f<L":i l:¡~ n::c I!~ i::ldos:, esI'
d. pl<1Zú de t:G<"rent... :r (loe/m ho.-z, 1
en ~so de'" l'K1' hace~'!a s:ufri~~ ia nl1::rl-

· fa de: :25pe5('t:i.:i j,FlJC ,("".'hl ái.o.l rl~ ""'f:"

· ~::;~ .... ~!tJ~,I 7''J.~~~~. ~:~:i .~~.::~;~ t·~~: e~~~~¡j,
l.,! ~r~,¡y,+ ,.~, ~!"\I~oO,

2[1.
32

Peso por m!:t:,o
útil (le tulH).

.,...

9
9,.5

TuVos.

Clave.'

Milímetros.

Espesores.

30
125

80
• 125

Milímetros.

Diámetro i!2i~ioI"

ráIL a los lugares que hayan de ser firme sin polvo alguno, descarnada,
terraplenados para alc:mz:Ir la rasan- pero sin llegar a la. desagregación.
te proyectada o a vertedero. Esta opern:clóu, asi como la: exten-

El terrap.lenado se hará cuidadosa- siitn. de! riego asfáltico, se hará ea
mente vertiendo las tierras en. tonga- tiempo seco: y euandO' el firme no c()n
~ de 20 centímetros y apisolriiI!d~ 'rengahnmet!ad ¿lgana.
las- enérgicamente con pisones me.tá- I El betólr se extendeci caJien:te a una
1íco~ con el' fiIl. de evitar aIIeriares: temperatura de 1~ wados Pl"Óxima
aSíeutos. mente y a presión por medio de Jos:

Artíeulo 52. Apel'Úll'a df: la cafr¡..- aparatos destinados a este efedo.
Una vez explanada la calle, Se abrirá La cmrtidad de betún asfáltico qne
la caja para recibir el fume con el deberá extenderse po-r metro cnad:t'a
mismo perfil trasv,ersal que ha de do de firme, será, poI"' término medio,
:tener la calzada y con la proilIlidi&rd de tt11 k"JogtmnO' con seisde:a1t>s gm.
neeeS<l.¡oia para: qne aqm~n3. eprede mos.
con la. rasante proyectad;:, después . Según las naturalezas de aquellos.
del enérgíco ciJÍndrar:!o que ha de pre- aparatos, se hará aso o no de los cepi
ceder al vertido de la piedra del fir- Hos de cerda para¡ la extensión del
me, para conseguir la. :más perfecta betún asfáltico; pero de una o de otra
cOllsclidación del terreno. forma: se ctl.hhrrá de que; la extensión

Artículo 53. Aceras. - Colocado- el sea regular y uniÍ<rrme en toda Ja su
Dordillo,. sotresaliendo 15 centímetros .perficíe del firme~
soh-re la cuneta, se reIlenarn la aeei"3 o So.bre el afirmado- y antes (fe que el
de- tierras ha!>u 13. .2.Itaradel er(einta4 betim asr~wco esté seco. se extenderá
do~ aPiSonándo.las enérgicamente. ron !' ilna capa de recebo de 10 litros por
pisones metilIic.os. y de fGI'Inoa que la metro ClIadrndo, constituido por gra
acera sea UD plano con pendiente de I villa. dOe un espesor de 3 a lQ milime
:2 por 1.00 haCL'l.: el encintado. \ tras, fmcÍéndose. pasar una máquina

Lograda fu superficie plau:r. se la 1 apísonadm-a de unaS ocho toneladas
recubrirá de arena,. apisolIindola nne- de peso.
:vamente.

Articulo 5-J•. Ejecución de.1. firme.
'Colocados los encintados y las cune
tas a su debida ra.sant~ se extenderá
sobre la caja la primera capa de pie
dra silícea de 3 a 7 centíme<r0~ q-ole
se cilindrara. enérgicament~regándo
13. convenientemente hasta ronseguir
:una perfecta consolid2ción a juicio
'del Arquitecto encargado de 1a obra,
~dando con un espesl>r uniforme de
.0,15 metros..

Sobre este firme, y cODsolidado., se
tttenderá unll segunda capa de piedra
llorlidica, del tamaño de 2 a 5 centi
:metros~ y en la cantidad necesaria pa-
'rn que desJ}ués del consO'lidado. quede Las formas y dimensiones de Iss
con un espesúr de 0,19 metros, no pu- piezas especiales se fij:lrlin [)'O'r la Di
'diendO' proceder al extendído de esta receión del Serrici() o por el t&enico
segunda capa sin orden expresa del en quien delegue.
Arquitecto. Las dime'll'5Iones.es?e5i)~es, pesos

La consolidación se. hará POI" medío de la tuberia. recta y naves qU2 van
:de un cilindrQ compresor de 15 a 20 detalladas en los anterim'cs cuadr~
toneladas, que se pasará el Il.úmem de tendrán s¡]S l'-escs pro:poreionales a
'Veces que se jUZ'gue necesario, y "Va- loo que se eS¡Jccificán en dichodIadro.
líéndose de riegos de agua,. y u;¡a VeZ Se ad::nifírán.,. mn¡o para la. fui)ctia
obtenida una perfecta consolidación, recta como pÍll"u las p.ieza.'> esp~ía!es
Se extenderir el recebo "'a voieO"", en y lla..es~ una toier..ncia en más o e!l
1 'd d b I menos de un <1 po!' lOl)•.a- emrtl a íiYdispensa le, ti ternando Articulo 57. Acwza1aduro deo 1011
con riesos y la .cción del cifindro em;1wfe.s...-En todOs los enclIufes,. yo a
hasta la completa consolIdaciilll del la distancia úe un ccntfme<ta.ro. de str
firme. qne habrá de quedar con el per4 ori.gen, habrá una aC:1naladurn ¡fu,seis'
fU tI'3nsversal proyectado. milimetro5< de: diámetro_

EXcepciona1memte, y en los Yug:rrcs Artículo 58. Embelunada.-Lcs tri.-
wre indique el Arqnifeclo ell'Cm"gado hos se e:robe1iffiar&n ÍttteriOT' y !':x!:e.
de la obr:r._sc colocaci: debajo del fil"'4 riormenfe, p. o r e I'pr~dímlenfo
roe indiada, sirviéndole de cimiento. o "Smíth.. n. olto qtIe- a íWcilJ fhI Diree
cascote de ladrillo en tio:r.os: gr¡mdes~ I tor del Servici:o pueda stlstituirle eo'n
~ padrá: teueI' adherido hasta nn lO" las mismas gz:mntias para J:t preser-
por' 100 efe' yeso ~o~o rnáxi:ao, y del TI "ación del roho. -
espesar que ~e le Indique. su!ctándo~ ArUcaro 59. Gondfcf.o!11!:> de fas !le
:t_ Ia~ operac}ones de extendido r Cl- ve,s de paso.-Las ll2Yes de p::so serán
!fudrn.do. análogas a laS" de la pIedra t del sistema "g:Iril1oHna", campuestas
sffieea. 1con. cones y fll..<;C:lS de. bronct", d~ p-:-i-
~ulo 55. Riego us{a.7lico ~l1per- mera c:a.IMad. ~eb¡;r-~n tener todO;<: ios

flcial.-Preparad.'r fu superfiCIe del elementos preCISOS pam su. fun'c.wn."'t
ffrme, del moúa descrito en el articu- miento y esbr perfecflllnentc. aj~
fa anterior; y después ele dej~r trans- fudas.
curr.i.I- el tieml,10 llec~5n.do],}ara que '. ArtículQ f,fI. Pñze't~ (! i7nr ,S"e' so
aqnél,res.u1l:e bien consolidado. seo pro- f meleran los rt?a!erid~~--E! .A.:'cttdi::c
eederáa barrei'ra Cún cs.c;3~:lsde pin.- i to~rrector ¡:O?rZ P¡;sar- Io~ Z:r!:("¡s q<¡e.
Z&l.:~o, ·~,~~rcde.r~ .. mecanIc?S, .hasta 1es.hn:~ conv\!nlenf~, .. :r %r<~~};l!', a y~r~
dejar ros lU.ersticlo'S (le b: p,;cdl"tl del pres~jn m~ m,.~ .:,~ .",n- a.~":"!~
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Articulo 62. Todos los demás ma
~c:'¡aJes que se ell1pleen en estas obras
¡-,'unirán las condiciones de primera
::lliuud y todas aquellas que sean re·
t')TIocidas te6rica y prácticamente co·
;uo anejas a la buena calidad ,lel ma
>.erial, sCriún el criterio del Director
~ccnico de las obras.

Artículo 63. Será obligación del
~oTItj-atista la :lpertura de zanjas y mo·
~-:;njento de tIerras pllra la instalación
(~,~ tubcrIas, piezas especiales y lla;'cs
de jJ2S0, registros, bocas de riego y
todos cuan tes elementos SC~!1 necesa
rj os pnl"a dcj al" completo el servicio
~on arreglo a este proyecto aprobado
].'8>1' la Supcl'io¡"idad y a las órdenes
\crbn1~5 o (;scl"i'ias que le dé el técni
Ci) e;-¡ carg8do de inspecci Ollar estos
¡r~lbajos.

A¡·tículo GL El contratista b"ajará
"le su cuenÍil los materiales :3 la zatl
1:1, empleando los medios auxiliares
;,-.:ees:.;rios y·procurando evitar ave
rlas o desgradas, de bs que será res
:J}onsablc, con arreglo a la ley de Ac
ddentes del trnbajo.

Articulo 6;). Los materiales perma
n cC~l"án el menor tiempo Ilosible en
1a su rancie de las calles, así como
}:;;; tierras o escombros sÚ'bTantes, cu
ya tram;porte al vcrlcdero será de
.:ucnt:1 del rematante, que dejará la
via públic:a en el mismo estado en qne
se cn::ontrllba antes Ae la obra y en
~llCn¡}S conuiciones para hacer la pa
"jmCDbci6n de la calle.

_\rticuJo 60-. Los enehufesde la tu
r,eria de hicl-ro serán del sistema lla
Fnado "Universal", de plomo y filásti
'~~l. El plomo se introducirá en los cn
o:hufe'i cO!lvenientemente derretido y
r:;l¡e!l;~; después será bien repretado
~ quedará de un espesor de dos centí·
metros como mínimo. La filástica irá
~iell reprctnda, de forma que no que
jen huecos en su masa, poniendo la
~ccsaria para rellenar el enchufe has
ia dos centímetros de la boca del tubo,
j(ue es el espacio que ocupará el plo·
,110" El arreglo de cuantos desperfectos
tesulten de los enchufes por su mala
~jecudón se efectuará pOLo el contra
Jista y de su cuenta.

Artículo 67. Serán de cuenta del
~ontratista la colocación y ajuste de
todas las piezas especiales que sean
:necesarias y lla.es de paso, todo en
perfedo estado de funcionamiento.
También será de cuenta del rcmatan
le la construcción de las arquetas De
~esarias para las llaves de toma y dís
h-ibución, asi como tamb i én las ar
~etas de las bocas de riego, para de
?3'r las losas <:ajeadas correspondientes
.l éstas en perfecta colocaeión, a fin de
nitar el asiento de la losa y de la
)toca cGITespondiente.

Articulo 68. El tapado de calas y
la:Hjas se ejecutará por capas sucesi
I'as, bien regadas y apisonadas, 'para
"llar el asiento de las tierras. El con
}ratista viene obUgado a ejecutar to
.1las las obras .con arreglo a las buenas
~áeti.cas de los distintos ramos de la
~llStrnc.ei6n.aunque no se haga men
dón especial ·de las mismas en este
~l1ego.

La Dirección del Servicio marcará
los lajos que se han de abrir al mis
~'10 tiempo, para evitar la interrupción
del tránsito público, y el arden de
ejecución de las obras, y detenninará

.)Q. lpn(i..t:o.d. diá:Ine.t.ro Ih las tuberías

y piezas espeei¡;1es que hagan falta,
con las ll.dverteilcias pertinentes a la
ejecución de lns obras, y podrá ;~u

mentar o disminuir el número de bo
cas de riego, y ~ltcrar su situación si
prácticamente, sobre el terreno, se vie
ra -que e:'a necesario, quedando el re
sultado dl:finitivo a los efectos de la li
quidación correspondiente.

El contratista vendrá obligado a ha
cer la toma o injerto en la tubería ge
neral ya irrstalada por medio de las pie
zas especiales necesarias para poner
en servicio la nueva instalación.

CAPITULO VIll

ALUMBRADO

Articulo 69. La instalación del alum
brado se sujetará a la disposición y
distribución que m.arquen los planos.
Se instalarán 150 luces, con su corres
pondiente aparato y línea de distri
bución.

Artículo 70. Cada luz estará apoya
da sobre un poste de madera de ocho
metros de altura, por medio de una
palomilla de tubo dc hierro de mode
lo especial, provista de una protec
ción de portalámp:Has contra la in
temperie, que sera de forma especial
para evitar las substracciones de -lám
paras. El illterrupwr individual de ca
da lámpara será de hierro fundido,
tipo "Intemperie", con anilla, para ser
l:Iecionada por una pértiga.

Articulo 71. La línea estará forma
da por hilos y cables "Pirelli", ·de
buen aislamiento, y tendida por medio
de aisladores de porcelana sujetos a
los postes por intermedio de soportes
de hierro galvanizado.

Articulo 72. En la formación del
prec~o de un tanto alzado por lámpara
se incluye la pa:-tc 'correspondiente a
todos los elementos de instaladón y
distribución del flúido.

CAPITULO IX

EDIFICACIONES

Articulo 73. Las edificaciones se
construirán en el espacio marcado en
los planos, despues de fijadas las ali
neaciones y rasantes dé las fachadas
por la,pDirección de las obras.

Articulo 74. Las edificaciones se di
vidirán en grupos de edificios, que se
construirán con sujeción a los dos ti·
pos que se acompañan al proyecto.
El primero, formado por cinco casas
de vivienda, se:¡:;aradas por un muro
medianero y de tres pisos cada una,
~onstituyendo un total 'de 30 vivien
das por cada grupo de edificaciones.
El segundo grupo se compone de seis
viviendas de una sola planta. con en
trada indepen"diente por la calle y fa
chada posterior a patio.

El sistema de construcción y modo
de ejecución de las obras de estos dos
grupos se sujetará a las condiciones
e:x;presadas en los siguientes artículos.

Articulo 75. Vaciado de =anjas pa
ra cimienlos.-Verificado el replanteo
correspondiente a cada uno de los gru
pos de edificios se procederá al va·
ciado de zanjas, advirtiendo que si el

~. terreno fuese de mala calidad o huhie
se socavones, se ba:'á cuantos apeos
y acodalamientos disponga el Arqui
tecto Inspector._. Las zanjas tendrin
el ancho que marcan los planos y se
profundizarán 0,10 metros, ~e"p_~cs de

h:.11:10r eucontraclo la C<:i;:·:¡ de t'~lTcno
firme.

Articulo '16. Cimienlos.-Abie.tas
las zanja:; o pozos para ~imjentos y
verificndos cuantos ensaY05 :sea conve
niente practicar a fin de asegurarse
de las buenas condiciones del terre
no, se mncizr.rán aquéllas con hormi
~ón compuesto de piedra 'machacada ()
almendrilIa y 200 ki!ograa!.Os de ce
mento.

Articulo 77. Si por cau,,:l del falll>
del terreno, paso de ala.jeas u otro
cualquier motivo fuese neccsa¡"io, Re

construirán unos arcos ~te f~\brica de
ladriHo en los sitios que se disponga.
Para el macizado de las 7.anj3s de ci
mientos se colocarán cuatro hiladas de
ladrillo soh¡'e la rasante del terreno
y el espacio interior del polkono li
mitado por esta fábrica 'en cada gru
po de con¡¡trucción se macizará con
la arena procedente de los desmontes
y el minado en una aJturn de 0.20
metros, bien macizado y apisona-do.

Articulo 78. Atarjea:;. acomelimiell
tos y reqi....tros.-Se construirán todas
las atarjeas, acometidas y registros
que se señahm en los planos para re
cihir las aguas pluv]alcs y fecales y
conducirlas a la aküntal'iHa general.
El desagiie de cada vivienda estará
formado por una arqueta situada en
el espacio que marcan los planos y
un tubo de gres de 0.20 de diámetro
que acometa a la alcantarilJa p;eneral.
A este tubo y arqueta se acometerán
los desagües de retre~es y fregaderos.
El grupo ,de vivien das de una sola
planta llevará un tubo de gres de 0.15
metros, al que se acometerán el re·
trete y freg:Hlero de cada .vivienda.

l.as bajadas de a.!!ua pluvialel'< se
acometerán a la arqueta de re~istro.

Articulo 79. Traviesas 11 fachadas.
Los muros de fachada y de traviesas
se construirán en la disposición que
marcan los planos para ambos tipos
de vivienda, de 0.28 metros de espe
sor. y serán de fábrica de ladrillo
recocho sentado por hiladas borizon
tales con mortero de cemento. En los
muros de fachada y traviesa se deja
rán las mochetas necesarias para los.
lmecos, cerrándose los arcos por me
dio .de cuatro roscas o cadenas de
ladrillo hueco.

Articulo 80. Tabicado.-Los tabi
ques generales que fOl'man la di&tri
budón de las viviq¡pdas ,serán de la
drillo pintón sentaao' con yeso, y en
ellos se dejarán los huecos de las di
mensiones que marcan los planos.

Artículo 81. Cubiertas y armadu·
ras.-Las cuhiertas serán de las lla
madas de parhilera y.' estarán cons·
tituidas por una hilera central, los pa
res espaciados 0.80 serán de 0,11 me·
tros y sobre éstos una serie 'de listo
nes a los cuales se sujetará la teja
plana. El cielo raso estará formado
por una serie de tirantillos y cañizo
guarnecido con yeso negro. Sobre las
hileras se colocarán los caballetes de
barro especial.

l.as aguas de los faldones de cubier·
ta se recogerán en canalones de cinc
(me las conducirán a las bajadas d.el
faismo material. "

Artíc.1l1o 82. Guarnecidos y blan·
queos.-Todos los paramentos interio·
res, ssí como los cielos rasos, irán
gUi~,necidos con yeso, m:;cstrados a la
(U~tanc:a dc tres píes. de maestra a
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maestra, dejando los áTIgulos redon
deados con escocias.

Sobre estos guarnecidos se harán
los tend;rtns de yeso blau..co en toda
la superficie.

Articulo 83. Fachadas.-El guarne
cido de fachadas se hará de enfo~ca
Ido con cemento; forman¡lo los des
pieces: v nzcoración que se marcan en
los planos.

Al'úCL!;o 84. Cocinas.-!"as cotinas
estarán formadas por un fGgón de fa
brica de ladrillo forrado con azUlejos.
eon un pilarote de madera y una ca
dena de hierro en dos de sus lados.
En el centro se colocará un hornmo
para carbón de encina, formado con
ladrillo refractario y un aro de hierro.

Articulo 85. Rel¡·eles.-Cada retre
te llevará un aparato de hierro estnal
tado, un sifón y un tabloncillo de ma
dera barnizllda, depósito de descarga
de 20 litros como mínimo y su cade
na y tirador correspon-dicnte.

Ea el espac;o que marcan los pb
DOS se coloca.á un fregadero de pie
dra a.tificial de 0,60. metros de largo,
y un grifo, con su llave {ie paso. de
0,015 metros.

Artículo 86. Pavimeniofl. - Todos
los pavimentos de las h<1büaciones de
ambos grupos serán de baldosín de
Ariza, sentados sobre una capa de ye
so, exccpto el pavimento del portal o
entrada a las viviendas, que se ejccu
tará con ulla capa de hormigón de
0,10 metros, tendl.do de cemento.

Artículo 87. Escaleras.-En el si
tio qIle marcan Jos planos del grupo
de v\vil"ndas de tres plantas Sf;

construirán escaleras a la catalana. de
fábrica de ladri1lo, cuuriendo el pel
dañeado con baldosin hidráulico y
mampirlanes de hierro.

La b.::trandiHa de la escalera estará
formada por cuudradillo:s de llicl'1"o
de 0,015 metros y pasnqt3ilos de llie
ITO en todo su desarrollo.

Articulo 88. Carpinluill de tuller.
En todos los huecos, tanto de fachada
como -interiores, se coioc2rála carpin
tería de taller corrE'sponrli¡mte y ade
cuado. a las dimensiones :y destino de
cada hueco, con ~lrreglo a ia memoria
y detalles Que habrá de facilitar la
Inspección de las obra~. En tou05 105
hurcos de f!lchada se colc~;nrán vidrie
t'as de las llamadas a la f;-ailera. con
vierteaguas y molduras sobrepuestas
pa¡'a la sujeciÓn d~ cristaJes.

Toda la carpintería irá moldllda a
un solo haz. En la puertn de entrada
a la vivienda se colocaran cercos de
1),08, :r los del resto de la carpinteria
~erim de 0.07 por 0,06. L!.l cons!:rucción
de toda la carpinteria de taller será
la calificada como de seGunda en la
q1.1e f'i'aeralmente se usa en esta capi.
tal. L::! madera será de Balsaín p~ra

todo lo que son armadura3, y de So.ia
para el tableruje. No se consent¡dn
nudos, saltea duras ni imperfecciones
que afecten a la solidez de la carpin
tería. Los cercos tend.áu cogotes de
0.07.

Las ptlertas de calle serán de dos
hojas y de la forma y dibuj() qUt E'U
su día, seiíaie la Impl'~ción de las
obras. Toda la carpintería de td]]er
irá provista de los herr<ties de Sc-gu
ridad y de colgar adec,wdos a ~stu

c}¡)sc de construcciÓn.
Artículo 80. Cristales.-En t o d a S
~ lH1f'ief'M de fachada se coloc&:'-{'!l

)

\1' cristales claros de las piezas que t:"1ar-
can los planos. Serán cristales senci-

1

1Ios, perfccÚl.mcnte limpios, sin burbu
jas ni alaveos.

1
Articulo 90. Obras de fontanería.

En todos los fregaderos se colocará un
1 sifón con sus dos rcgistros, superior
I e inferior, para el desa~e. Las hlhe-

rías de agua, t:mto de los retl'e!es co
mo fregaderos, serán de plomo y d.e
0,015 metros.

Articulo 91. Pinlura.-Toda la car
pinteria de tallcr de los dos <;rupos
de viviendas, así como todos los hie
rros, barandillas de escalera y r~J!\S,
se pintarán al óleo con una mano ele
imprimación y dos manos de pi~tura

del color que previamente habr:i <le
fijarse por la Inspección de las OÍJ. :¡s.
Todos los objetos pintados quedi:lflin
perfectamente cubie¡·tos por el ~")I(Jr,

sin faltas ni desigualdades, y no s.e
dará nunca una mano sin estar bien
seca la anterior.

Artículo 92. Luz eléclrica.-En ca
da vivienda se colocará tina luz por
cada habitación. otra en cada ret¡·ctc.
y en el grupo de viviendas de piso
una en cada mesilla de escalera. Asi
mismo, en cada una de las habitacio
nes se coloca¡'á una llave para cada
luz, dejando instaludo el }lilo hasta el
centro de la habitación con un porta
lámpa¡·as.

CAPITULO X
DIl{ECCIÓN, INSPECCIÓN y \-"IGILAN~L'\ DE

LAS ODRAS

Articulo 93. La dirección de las
obras estará a cargo de un facultativo
legalmente autorizado. nombrado por
el contratista, que se entenderá direc.
tamente con el Arquitec~o Inspector
para la resolución de todos los asun- '
tos de cnrácter técnico. La inspección
de las obras estará a cargo del Arqui
tecto Director del Servicio de Aguas
potables y rcsiduarias, quien designa
rá un Arquitecto Inspector y dos Vi.
gilantes para que la inspección y vigi
lancia sean efectivas en todo momento_

A;·tículo 94. Las liquid~cione5 y
tr&bajos de oficIna a que dé lugar el
desarrollo del proyecto estarán a car
go de dos empleados del servicio, de.
signados por la Di.ecCÍón. Todo el
personal inspector percibirá las gra·
Hficaciones o sueldos que se fijen. pre
via la <lpr('.....,~ión del excelentísimo
señor Alcalúe Presidente.

Articulo 95. En la zona de trabajo
habrá una caseta de oficina para de
pósito de pJanos y para todas las ne
~esidades de ~ Inspección. Estas ins
ta.1aciones no implican derecho algu
no a aumento a favor del contratista.
En dicha oficina existirá siempre co
pia autorizada del pliego de condicio
nes y de todos los documentos del
proyecto que sean necesarios para la
buena ejecución de los trabajos. Asi
mismo existirá una libreta de servicio,
en donde firmará el personal inspector
de las obras en cada visita. En la mis
ma libreta Se escribirán todos los au·
mentos, reducciones e imprevistos que
ocurran, y cuantas órdenes' dimanen
de la Inspección. debiendo ser .escri
tas de puño y letra del facultativo que
dé la orden.

El contratista podrá rec.abar lo per
tinente, a fin de que su libreta se auto
rice debidamen!e al dia según las ins
trucciones que :-cciba del Servicio.

Articu10 96. El contratista ejecuta
rá por su cuenta, dentro de la zona de
trabajo, todas las instalaciones nece
sarias para la cómoda inspección de,
todas las obras, sea cual fuere el siti/)
en que se estén ejecutando.

Artículo 97. Prescripciones genera
les.-El contratista estará obligado a
efectuar cuantas variaciones, aumen
tos y reducciones de obra estime opor
tuno ordenar se introduzcan en el pro
yecto el Arquitecto Inspector jefe,
siempre que por dicha causa no se au
mente el presupuesto total del proyec
to. Las variaciones que alteren funda
mentalmente la escncia del proyecte
general o de algunos de los proyecto:!!
parciales, deberán ser previamente
::lprobadas por la superioridad antes
de ejecutarsc. Dichos variaciones, bien
de aumento o de disminución, se ha
rán constar en la libreta del pie de
obi"a, autorizadas por el Inspector Jek
o facultativo en quien delegue.

Articulo 98. Casos de suspensión
de la~ obras.-Siempre que por cau»'@;
imprevista O aumento de obra necesa
rio. a juicio del Inspector Jefe. se
calcule que los gastos totales de l¡1s
ohras han de imponer exceso en los
gastos sobre el presupuesto, deberán
éstas suspende¡'se en su totalidad has
ta tnr.to que el ex-cc1entísimo Ayunta
miento apruebe el proyecto de amplia
ción correspondiente, con la sola ex
cepción que la obra imprevista que
se presenta sea de tal naturaleza que
constituya la evitación de un peligr&
o causa de perjuicio económico al res
to de lo construido.

Articulo 99. Valoración de lasau
mentas. imprevistos y reducciones de
obra.-Las valoraciones afectas a va
riaciones, aUIUentos y disminuciones
de obra que no alteren el presupuesto
se efectuarán con arreglo a los pre
cios tipos del proyecto, con la baja
de concurso correspondiente.

Cuando alguna unidad de obra c()·
rrespondiente a variaciones, aumentos
o disminuciones no esté valorada en

.el cuadro de precios tipos del pro)'·ec
to de contrata, se valorará contradic
toriamente entre el Arquitecto Inspec
tor jefe y la representación facultativa
del contratista. En C:lSO de conformi
dad, el precio contradictorio citad(}~

aumentado con el 14 por 100 lega~
se hará constar en la libreta original
de la obra, firmando al pie de la anota
ción el Inspector Jefe o el facultativo._
Inspector en quien delegue dicho fun
cionario, la representación facultativa
de la contrata y el mismo contratista.
En caso de disconformidad, el exce-;
lentísimo Ayuntamiento T;<'mbrar:l un.'
técnko. el cual resolvcl.; en dcfiniti-!
va. efectuándose la ano¡"'.:~Ón corres
pondiente en la forma citada. en la
libreta original, con la 5{)1a adición
de la firma del tercer perito.

Para los proyectos de ampliación
,que se juzguen necesarios y que el
contratista ejecute con hí aprob:lción
del excelentísimo Ayuntamiento, en el
caso de tener que formarse pr~ciog

contradictorios, se seguirá e,""acta::nen
te el mismo criterio indicado para las
variaciones. aumentos y disrninucio-'
nes de obra citados en el parrafo an
terior.

Artículo 100. Análisis de los mate
riales.-Para ap:-eciar la calidad de los
materiales. serán anali:zad~ (!or 1«

• o •• '~~_~
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154.050,30.

12.170,í5

3.213.648,1&

G&~ERAL DEL PRESU~
PUESTO .

Pesetas.

RESl;'11EN

Expl::macíón d c calles,
parques, patios, terra
plenado y translJorte.~

Obras de alcantarillado••
Ohras de pavimentación.
Instalación de tuberías y

bocas de rieGo...•......•
Instalación d e a 1u ril. -

brado __ _...•.•
Construcción de edifica-

ciones ' .•.........••..•• _

Suma._ ...•. ••••••.• 4.153.862,66
Cantidad que se conside-

ra necesaria para im-
preyis(os __ .._.. lOO.OOO,OQ

TOíAL GENE.a.U-•• ~__ 4.853.86"2,6i.
Importa este presupuesto general lá:

cantidad de cuatro millones och<>cien..
las cincuenia y tres mil ochodentas
sesenta y dos pesetas con sesenta y
seis céntimos. "

:'fudrid, 14 deMaj'o de 1929.-El
Arquitecto, José de Lorit~ ,

Econámieoadministr:rtjvas.
_ 1." El plazo del concurso se abr.
por térm:ino de veinte dias hábiles.
que empezarán a correi' y contarsej
desde el siguiente al en que aparezca:
el anuncio en la G.\.CETA DE ,M.WRW. '

2." L;is proposicione!?, extendidas
en papel de la duse sexta, en pliegos
cenados y lacrados y acomp31iadal
por :;t.'¡J.uradQ del ~esguardoquc acre..

,El pl2%o de garantía para el conjunte
, de' las obras 5Crá el de tres meses, que
se empezarán a contar desde la iecha
en que se ha.ya hecho la recepción
provísionnl pardal de cada nno de
los elementos citados en el articulQ
anterior_ Al finalizar los di"ersos pla
zos de garantía, y, dentro del mes si
gTI3~nte a la fecha de la última recep
ción, se efectuará la recepción deíini~

Uva total del proyecto.
Articulo 112. En el caso en que el

contratista no efectúe la obra en el
plazo fi!ado. Se le impondrá una mul
ta de 2á() pesetas por cada día de re
tra,c;o en la entrega de la totalidad da
las obms.

Artículc 113. Durante los distintos
plazos de garantí::!, las obras corres~
pondientes a cada proyeCtO p~rcial de
servicios csrorán en funcionamiento.
para apreciar sus huenas condiciones.

Articulo 114. Los casos de resci-
'sión de este contrato ser¡1n los pres..
critos en el pliego de condiciones ge
nerales pa:-a la c012trntación de obras
pública.s en lo qne no se oporrga al
Estatuto municipal. ..

Articulo 115. Cuantas dunas ocu
rran sc resolverán con arreglo al. cri~

teriodcl Arquitecto Inspector Jefe,
quien se inspirará y tendrá en cuenta:
el Estatuto municipal y los :pliegos d~
cQndiciones genera!es ,para la contra
tación de obras públicas.

Articulo 115. Las expropiaciones
necesarias para la ejecaciónde la tQ~

taJidad de las obras serán efecw:J.das
P01" cuenta y cargo de ·l'a Administra·
ción, levantándose acta de, la un trcga
al contmtista de la totalidad del tCITe..
no en que se ha de desarrollar el pro
yecto.

CAPITULO XII

PLAZO DE EJECUCIO~

Artículo 109. El pInzo para la eje- .
cndón total de la obro será de diez
y ocho meses, a partir de la fecha r;n
que ~e comunique a la contrata la or
den pan! dar comienzo a las obras.

Todos los atrasos ocurridos por C<1.u~

sa de fuerza mayor o POI" imprevistos
muy extraordinarios autorizados de
bidamente, se considerarán como am
pliación del' plazo de ejecución, pre
via aprobación de la Superioridad.

Artículo 11 O. Recepción provisio
n.al.-La recepción pi'Ovisional total
de las obras se efectuará de un modo,
progresivo, verificándose recepciones
pro'visionales de cada uno de los pro
yectos que constituyen la instalación
de sen..icios., y a COI!tinuación los de
cada grupo de edificacíones de los dis
tintos tipos. El contratista participará
de oficio a la' Inspección la te..-mina~

,ción de las oh.as púr proyectos par-
ciales, dehiendo verificarse la recep
ción dentro del mes siguiente a la fe
cha de la, comunicación correspon
diente del contr.atista.

Articulo' 111. Pltllo de gtp'anlia.-

Inspección de las obras en la forma I Bajo ningún concepto se expedirá
'que estime pertinenl-e d lnspeetor Je- eertific.ado glguno para el pago sin ba
fe, o por cualquierad» los laborato- berse efectuado la liquidación corres
Tlos oficiales de esta .,1Ahl. a juido del pon-diente a que hace rcierencia el ar
dta(lo funcionario, u~diendo ore· ticulo anterior.
~abándose por este SerTicio el cerlifi.- Articulo 105. Liquidaciones de all
.cado de análisiscorres'pondiente para mento de obra.-Los l:1U'l.nentos de obra
los efectos oportunos. a qae tenga derecho el contratista por

Artículo 101. Certificados de aná- imprevistos, cv~ ::r~oz!c II }I} indica
4isis qne deben acompañar a las li· do en los artículos corresponrlientes
1Jllidaciones. ~ Ninguna liquidación. de este pliego, le serán certificados en
parcial ni general podrá tener valor liquidación general o parcial trimes
Il1guno sin que 'Yaya acompañada de traJ., siempre que haya recaído apro
eertificado del Insoector Jefe, hacien· bación del Excmo. AyUntamiento, con
do conswr que se ha efectuado el aná- arreglo a lo expresado en el .articulo
psis correspondiente a cada uno de. 99, cuando sea necesaria dicha anto
los materiales que integran la obra a rizaci6n.
1¡ue hag2. referencia la liquidación. Fa· Articulo 106. Liquidación gel!eral
1'a la liquidación general tendrán va- tola! de las obl'as.-La liquidación ge
l1.Jr los certificados que se expi-dan con neral definitiva total de las obras no
~nte¡-ioridad, con relación a las liqui- se efectuará hasta tanto se ha)'a reci
!laciones parciales que compr.enda; bido definitivamente el total de las
1115S para las p~rtes de obra que se ohras correspomUentes a la totalidad
pquiden por primera yez en dicha, ti- Idel proyecto.
;¡uidac;ón general, serán precisos nue. Dicha liquidación general definitiva
'-'05 certificados, exactamente en igual será un resumen de las liquidac.iones
]orma que los expedidos para las li- generales correspondientes a los di
'1uidaciones parciales. versos proyectos !Jarciales, con las so-

Articulo 102. Aceptación de depre- las variaciones 3r adiciones referentes
~ios por la cQntrata.-E! contratista a los imprevistos que puedan ocurrir
"llceptará cuantas reducdones y depre- durante los di:s.til:rtos pInos de gl::.ran
);iacicnes puedan hacerse, a juicio del tía correspondientes a los proyectos
'Arquitecto Inspector Jefe, ajustadas a parciales. '
J:uunto se expresa anteriormente, y En la liquidación general total de
.manías obras se impongan se resolve- referencia se abonarán a kt contrata
tán en ~eneral con arreglo a lo que los descuentos del 5 por 100 que se
llreceptúa el artículo 27 de la contra~ hubieran efectua-do en concepto de
ladón de obras públicas, aprobado fianza especial..
~Q:r Real decreto de 13 de Marzo de . Articulo 101. Tocl~s las demás par-
,.903. tldas. de obras reIaclonadas con las

CAPITULO XI del presupuesto, dil'ec;a ? in.4ü"ecta
mente se abonaran en l1qUldaclOn, des
compuestas en unidades aisladas, :::!bo~

nándose con aITeglo a los diversos
precios unitarios consignados.

Articulo lOS. La operación de de
volución de fianza a que se refiere el
últirl10 párrafo del articulo 106, es in
dependiente de la devolución d~ fian
za que se deposite con arreg10 :J.1 plie
go de condiciones económicoadrnini:;
t:r.:ltiv:ts, cu)'a opéradón Se ejecutará
con arreglo a cuanto se preccptil3 en
el pliego de condiciones citado.

MED:::CION y ABONO DE LAS OBRA.S

Articulo 103. Mediciones y liqui
uaciolleJ> parciales lrimeslrales.-Tri
jllcstralmente se efectuarán Jlor la Ins
pección de las obras los trabajos de
1ilcuición detallada 'del total de las uni
dades de obra completamente termi
nadas que se ha)'an ejecutado duran·
te el trimestre. Los estados que corres
ponden a dichas mediciones se rcvi
sarán por .el Inspector Jefe, efectuán
dose un estado general cle'Üichas me·
diciones triIIicstr~les que siI"\"3 de ha
6e n l~ liquidación. Ests.s liquidacio
Des genc;,o.!es estarán compuestas por
un" liquiduc!.ón parcial con"espon
diente a elida se:'Vicio distinto y a ca~

da edificación independiente, con ob
jeto de po:lel'", en todo momento, com
prob:..<r la marcha económica de cada
grapo de e dl.flcaciones O de cada ins
tabd6n de servicios..

Articulo 104-. Pagos trimestrales a
b;.¡ena CIlenla.-Con arreglo a lo que
~'cslllte de las liquidacicues tl'imestra~

'es totales dtadas en el artículo an
!erior, el Arquitecto Inspector Jefe
~:xpcdirá tr-imestrnlmcntc los certifica
dos correspondientes para e1 vago al
::ontratis1a a buena cuenta.

Cuando se crea necesario pI? la lns
pccc~ón, de 13.s citS"'las li<:::uita.ciones
:n-~n:e~.!.r<:lcs se (1t:s::ont3rá Ul:1 5 por
~Üll, car.tidad que se retend:ti al con
~ratist.a en concepto de fia nZ:l , siendo
~sh finnza por compieto iI'!del~ndien
~ de 11'. que se le e'Ji~ge a la eontra
in con arreglo al pl!ego de co:,dicio
hes ccc!H)micoadminisirativas.

1)ichos descuentos del 5 por 100 se
barán OO-"fistar explicitamenteen las
Hau; rJ::ll".iones co.r~SDODdientes.
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tante. con los úfeclos del articulo 21 Tuna cartilla, en que const-en: la obra .
del Reg1amento mencionado. 1servicio público de que se trata. el'

11. Todo licitad{)r qlleconcurra en nombre del obrero o empleado, urvi..
representación de otro o de cualquier cio que éstos presten u oficio que del"
Sociedad deberá incluir, dentro del zan y la fecha. del contrato de traba
pliego cerrado que .presente. además jo, corisígnfmdose en cada cartilla .t
de la proPosÍción, copia de la escrJ.tu- das las liquidaciones de salario que s
ra de mandato o docnmentro que justi- haga.'l al obrero, con separnción de la
fique de modo legal In. personalidad remuneraciones correspondientes a
del licitador como tal representante~ jornada legal de trabajo y a las bor
cuyo documento será previamente bas- extraordinarias que hubi-ere trabajado
tanteado a su costa por cualq-<liera de Se cumplirán por los adjudicatario
los senores Letrados consistoriales. todas las demás disposiciones a gIl
Asimismo, las Empresas. Compañías o se refiere el Real decreto-Jey de ti d .
Sociedades que concurran rol concurso Marzo de Ur19, inserto COO. el mímer!
deberán acreditar, mediante la opor- 744 en la GACETA del día siguiente, .
tuna certificación, -expedida por su Di- cuyas prevenciones queda :sujeto ~

redor {l Gerente, que no forJllilD. parte contrato <:en la CorporaCIón contra
de -los organiSIDosindicados ninguna tanteo J
de las personas a que se refiere el Real TermíJ12do el contrato, y pr-evia cer"i.
decrcio número 2.413, de 24 de Diciem- tilkación del señor Arquitecto mtmi~

. bi'e de 1928. publí.eado en la GACETA cipal correspondiente. visada por ef
el 25 del mismo mes y a.iio. siendo des- excelentísimo señor Alcalde-President~
echadas las proposiciones qae no acom- en que eonste haber cumplido las eon

Jpañen tal certificación. diciones estipula{las. y no habiend~
12. Terminado. el plazo del concur- responsabilidades exigibles, se d'3v:ol~

so. se procedera al dia sig~iente, a las verá la fianza al rematante. '1
doce. p&.la Mesa correspondiente, a U. El rematante queda obligado ~
la apertura de los pliegos presantados. realizar el correspondiente eontrat,\
pasando éstos, en unión delexpedien- con los obreros que hayan de ocupar"f
te, a la Comisión designada al efecto se en ésta, -en cuyo contrato babr~

por .la Alcaldía-Presidencia. cuya eo- de quedar estipulados la duración uel¡
nñsión -examinará las proposiciones mismo, los requisitos para ro denun";f
que se hayan presentado. reservándo- cía o suspensión. el número de hO'raS:.
se el proponer al Excmo. !\.yuntamien- de trabajo y el precio del jornal ~

to la que estime .más ventajosa, o des- 15. El presente contrato se ent.eIi I
e~arlas todas, sm derecho a reclama· derá sujeto a la observancia de la le~
Clan 31gl1na por parte de los .COIlCllI"· de Protect.:.ión a la produccI6n nacio~i
santes. nal. de 14 de Febrero de 19(J7~ Y ~

13. En las proposiciones. los licita- su virtud. y en consonancia con lo dis~
dores declararán las remuneraciones pllesto ·en el articulo 21 del Reglamen";
mínimas que habrán de percibir por lo para el funcionamiento del Cornit~

jornada legal de trabajo y por horas regulador de la producción. de 3 d'Í
exll'aordiuarias que se utilicen, dentro Diciembre de 1926. solamente serán ad~
de los términos legales, los obreros de mítidas bsproposici()Des en que 8ft
cada efido y categoría de los que ha· ofrezcan articulos o efectos de pi'a~
y.:m de ser empleados en }as oln-as o ducción nacional. salvo en los cas~
servicios; advirtiéndose que ser~n. des- que autorice la. relación de ex("epcio;
de luego deseeha.das las propOSICIones nes que se publica anuaJmente en cum~

en que tales remuneraciones mínimas p'lírrtieoto del articulo 2: de' dicha le~·
sean inferiores a los tipos que a la sa- y debiendo presentar el licil:íldor,
zón rijan en las zonas o iocaJídades aquel caso. certificación justificativa d
en que las obras hayan de realizarse, tener el carácter de productor naci0i
fijados por los organismos paritarios nal. sin cuyo requisito será tambié~
constituidos con ar-r-eglo al Real de- desechada la proposieión. ~
creto-Iey de 26 de Noviembre de 1926 Igualmente quedará sujeto este co~
sobre Organización corporatiY3 nacio- trato al Reglamento para la ejecucióq"
nal, o por convenios coleetivos de tra- de la misma ley aprobado p<lr Real.
bajo entre las Asociaciones parronales decreto de 23 de Febrero de 1908f
y obreras, o bien generalizadas en los con las adiciones de 5 de Julio d~
contratos entre -empresarios y traba- 1908 Y 12 üeMarzode 1909, y esPe:<J
jadores en los correspond:.e1'l.tes oficios ·clalmel).te en cuanto afecte a lo dis<
o profesiones. pu~sto en los artículos .13, 14 Y 15 y¡

Los adjudicatarios habrán de pre- prlm~r p<.Ír!afo del 17. que a conU..-;
sentar, antes de i:omenzar la obra o nnaclón se lDsertan, del expresado Re...
servicio contratado. el contrnto de tra- glamento:
bajo a que se refiere el arti.~lo 25 del "ArtiCtI~() 13. Cuando se baya ce
Código de 23 de Agosto d~ 1926. en el l~b:.:'Ido :s¡¡~ ?btener postura O propO-:
cual. a más de las estipulacíone.<; pre. SlCIon ~dmlslble ~na s~basta o 1m con.-,
ceptuadaspor la citada disposición, se CUl"S~ ,sobre 11?aterla reserv3d~ a la P.r~
consign3ráll los plazos en que habrán dUCClOD na.clOnal. se pod~a admItill.
de realizarse los pagos de los jornales. concurrenCIa de la extranjera en la:.

A los efectos determinados en el se- segunda subasta o en el segundo con..:
gu.ndo párrafo dd artículo 1.~ del Real cursO. que se. convoque" cc;n~ sujecIón;,
decreto-ley de 6 de MarzO de 192!J. el ~ ~!smo .pliego de. condICIones .que
cont¡-ato de trabajo será extendido por SU'VIO de Dase la prImera ve%. :
triplicado, con un anejo, en el que Articulo ·14. En la segunda saB~stá

conste la lista de los úbre:-os l'! quie· o en el segundo concurso previsto~1
nes afecte, y será au.torizad() con las por el articulo anterior, los proJllc...l
firmas del contratista o concesionario 1tos nacionales serán prefcridos eU¡¡
y del representante (lile los obreros concurrencia con los productos ex.~
designen. tranjeros cxchIídos de la reladón v~·

Los adiudicatarios entregarán a cada. gente, mientras el precio de aqul:Jlo
obrero que se E:!11plee ~!1 la CúnJrat& no exceda al de éstQ5 en más 4el 1
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. ·dile. hab~r consignado en la Caja ge.
nex:21 de Depósitos o en la Depositaría
munlcipal 1::1 cantidad de 242.693,13
ll:::setas.en COlleepto de depósito pro
vision~~ reintegradv con los seilos·
munh.~pales especi::!.lcs <le sub2S!as, a
razón de 10 peset:ls por cada ::iOÜ l)

fracci¡)o de ellas. se presentar.án,du
r:tut" Jos días hábiles que comp!"ende
el pl~:z() .del concurso, de diez de la
rnañ:m.u a una de la t:ln:1c,eu el Ne·
gociado de Sub~stus de la Secret:!rÍa
del Exc."llo. Ayunt:m1iento. en la for
ma .que ..determina el artículo 15 del
Reglamento de 2 de Julio de 1924 para
la conL.>+atación de obras y servicios
Elnmicipales.

3." Los pliegos de concliciones fa
c1!llatiyas y demas~ antecedcntes esta·
rán Ge manifiesto, durante los mismos
dÍas y h¡¡ras antes expresadas, en di
cho ~egociado de Subastas.

4.... El p-l'ecio tipo para este con·
curso será el de 4.853.862.66 pesetas,
y la partirla por donde ha .de satis
fHCC1"!>e esiaobligación figuraconsig
nada ~n .el Presupuesto ext~aordinario
de 1923.

5.~ El remntante del concurso
COi1:!>tituiráen JaCaja general de De
pósitos, en concepto de:fianz:l defl.
nit......·a. la cantidad. de 485.38-6.26 pe
setas, pudiendo hacedo en metálico o
en cualquiera de los valores o signos
que .determina el articUlo 10 del cita
do Regl::unentoile 2 de Julio, compu
tándose éstos en la forna que se esta
blece en el articulo 11 del luísmo.

6." El hecho de presentarlma pro
posición a este concurso cons-ütuye al
llcita.doren la obligación de cumplir
el contrato si le fuere definitivamente
adjudicado.

7."'Eladjlldieatario no p()drá pe
dir 3:umento o disminución del precio
en que hubiese quedado el remate, sea
cualquiera la causa que alegue, porque
i:ste tendl"eÍ lugar a riesgo y ventura,
ni le será permÍtido el traspaso o ce
sión de los derechos que nazcan del
remate.

8."El adjudicatario. para todos las
incidentes a -que pudiera dar lugar
este concurso, renuncia el fuero de
su: Juez y domicilio. y expresamente
se somete a los Tribunales de esta
Corte.

9.· El adjudicatario qued.'l obUga
do a satisfacer los gastos (p..l-e odgil1e
el concurso. así como el importe de
)a inserción de todos los documentos
que lo hayan sido para el mismo en
los diarios oficiales de Madrid, Bole.
tin del Ayuntamiento de Madrid y dia
rios no oficiales, presentando al efec·
to el correspondiente resguardo de
haber hecho efectivo el mencionado·
importe. También serán de su cuenta
aquellos a que dé lugar la formaliza
ción del contrato. el pago de los dere
chos reales, si los devengase, y el de
cualquier contribución o impuesto es
tablecido (l que se establezca, a cuyo
fin adquiere el compromiso de preSen
tar el correspondiente documento en
las oficinas liquidadoras dentro de los
plazos legales.

10. El hecho de no prestar la fian·
:la definitiva o la negativa a llenar las
eondiciones precisas para formalli:ar
el contrato dentro del plazo de diez
titas, .será motivo suficie.n.te para res·
dndirJo a perjuicio del luismo :rema..
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SUBSECRETARÍA

!.JlilliCIOS DE PREVIO PAGO

LlNOLEUM:ÑACJONAL, s. A.

1\iL.'ISTERIO DE INSTRUCCIO:'i PU~
CA y BELLAS ARTES

proveer por dt'recho iJe co~sorte, la ¡ fecha 18 del actual, para annnr:iar un
Escuela de niños de Sorzano; y ha- 1 con~ul'SO para ['ubrir la "'acante de
bien do sic!o adjudicada con al"reglo a . Auxiliar facultativo del mencionado
la Real orucn de 21 de Nm'i¡:mbrc tie Gmpo, se anuncia el refeli10 Clliu:m·.
lfi29 al ~ia:::stro D. Jesús Ch~l"(:O l~sle': sO,eon arr~glo a las con:l;cionc::; si
bail, que presta sus seI'vk!os en la guientes:
Zona de Pt'OtcdOfUdo de 1Iarmeco'$. 1." El solicitante habrá de acreditar
se hace yresente por €slc aml~lcio que . poseer la cOl1dicIún de Ayudantt:: de
queda sm efecto e~ p!.:bllcadll en la ex- . Obras públicas.
prcsada 9ACETA. numt:ro 1/9. , . 2." Acompañ2r:i a ~u solidt'..lct, diri-

LogranD, 20 de..Agusto de .1930.-. sida:11 Sr. Ingeniero Jefe de este Gru
El Jefe de la SecclOn. Bernabe de Pe- po de Puertos (caBc Mayor, número 1~
dl'O. segundo), cuantos doculUeníos juzgue

P-ll14 o~)ortunos para 3.cr~ditarsus méritos..
así como el titulo o certificado de es-
ludios.

3.~ El Ayudante nombr::.alo disfru
t3.á d sueldo de' su caleg0ria en el.
Cuerpo y la gratilleación que 'proceda
hasta completar en total u~a remune
ración anual de 10.000 pesetas.

1 4." El plazo de presentación de
• proposiciones será de diez (10) días.
la contar rlesde la fccha de publicacilJn

1

de esle anuncio en la "Gaceta de Mn·
Titulo:;. drid".

A los efectos dclReaI decreto de 27 Lo que se ha~c público para C'onaei-
de )1.1nyo de 1855 se anu:lci.a el e·~travío 1 miento de aqucllos a quiem's p!leds in
del titulo de Licenciado en Medicina y ¡' teresar.
Cirugia de D. Diugo Muñn Delgado, 1 San Se!:.:astián, 21 de Agosto de 1930.
exnedido en 23 de Feb.-erQ de W24. El Ingeniero Jefe del Grupo, Ramón.

r..larll-id, '29 de Agosto J~ U3ú.-El 1; Iribarren. X-3340
Subsccretai"io, M. G. Marente.

X~345 1. I JUZGADO DE PRiMERA INSTANCIA
. , DE lUONOVAR

LA CONSTlmC'l'ORA GE:NERAL mE- I . " '
R.ICA, S. A. ~on Ll:iS Ezc~,rra San,ch~z, Jl1~7.·JC

1
pnmera mstc.nCl::I del pal'tldo de mu-

De acuerdo con los artículos 10 y 11 . nóvar. .
d~ los Estaluto~, se convuCá 2 Junta ¡ Hago saber: Que por este Juzgado
genernl ordinaria dc acc~onistas, que se ha dictado el siguiente
'tendrá luga~ en Pnris, 131, ho¡¡!evard I "Auto. - Monóvar, 25 ~le Agos!o de
Haussmann, el db 15 de Sepriembr~ de H)30. Hesullando q'..1C el Procm'Jdor dún
1930, a las once de la m~ñana, con el TOl!!ás Vidal, en nombre y con poder
siguieate de D, Luis ~.sleve Martinez, con~er~l.a~l~

. Orden del aia. le, estaJ..¡kclUo con el nQmbre al~ rUJo
. ele Demetrio Esteve, solicitó se tlt..durc

1.0 Memoria y ba1fmce del prImer I a e:sle señor en estado de SUSp-':ll::'lún
ejcl'cic~o social. . . ¡ de P3goS. alegando que tíe'J.e al'ierío

2.0 NOlnkanllcnto de Consejeros. I en esta localidad un esl'loleci:rilc¡lfo
El Director GeNlnte, W. n. C{\lllber I d~dicado a la venia de tejidos ~; otlOS

Higgs. X-3343 artículos, pagando cont¡':'buci{m. sqiUn
el recibo que presentaba: .

Que debido a cIrcunstanci.as por ~lle

etraviesu la población, que influ:Yi:n l:ll

Madrid. el comercio, originadas por la falta de
pago de productos agricGlas YC.ll'(,ncia

En el sortco ce!ebrado ~l din 28 del de trabalo, especialmenle falta dc co
corri~nte para la amortización de dos- rresPoTIdencia de los parps al dij}, \'on:
cie-ntas diez oblignciones hipotEcarias, petencia de otros' ·eM9.Dlecimientos y
correspml'.lientos a L-'l anuaUdad '"enci- otras cir~llnst:mcias no impurubles a
miento 1: dc Noviembre de 1930, !'esal-', 1'311a de diiigzncia de su l'c;>rescnt<!.do.
taron favorecidos 10$ títui05 cuya nu· han sido causa de dismi.nución en la
mer:;ción es la siguiente: ~7() al 579, venta, llevándole a un esta10 de hur;ú
8<10 al 849, 980 al 989, !.l5fl 3í 1.159. sibiEdad de hacer efectivos crédihH; de
1.310 al l..:llO, 1~3SO al 1.339, 1.740 al alguna importancia, viéndose obllgadct
1.749,2.410 al 2.419,2.510 al 2.519. 2.650 1 a soHcitar tal declaración; acompaI1[¡r¡
al 2.M9, 2.940 al 2.949, 4.020 al 4.0~9, 1 do la correspondiente \lIe:norm, nJa
4.350 314.359, 4.410 al 4.419, ~.S90 al ción dctallada de acreedor~s. in....u1!.a
4.899, 5.1g0 al 5.139, 5..'110 <1.\5.519, 5,().I)O rio y avalúo de los bienes y la pr-OliO
al 5.999, 6~%¡} al 6.369, 6.480 al 6.489, sición de espera, que nq '.:xce,ln d~ tres
MilO [;) 6.5li9. años; ascendiendo el activo s. 3t.i.í;J;) pe-

Madrid, 29 de Agosto de 1930.-EI setas 75 céntimos, y el pasivo, a :~Li77

Subsecretario, Pedro Fem2.ndez Lo- pesetas 19 céntimos: .
sada. X-3342 ResuHando que por providencia de

---26 de· Julio se tuvo por s;)lkita'la la
declaración de suspensión de pag";) ¡Id

,J1INTA CENTRAL DE l)UERTOS -1 Sr. Este,'e, y consid€rando (jU.! por la

G • d Gu.i' l' naturaleza e importancia ,!e la. !>uspel!-
. rupo e puzwa. sión es suficiente un solo interven tor..

Autodzado el Ingcr..ieroJcfe de este· se nomb:-ó al acreedor D. José Payá
Grupl) de Puerws, pOr resoluclúr¡ deJa I Grán, poniéndosele en pose~~ón del ~ar
Dirección ¡;!cn-e-ral de Úbr:2.s iIil'úhUcas de jgo y acordando quedaran mterycl)Hlas

&-1570

F,r 100 d'.:'l precio que señale la pro
:Io~icjón m:'!;; módica. Siempre que el
cc>nlrato comprenda productos inclui
,10;; en la r~hlción vigente y produc
10." que no lo:::st6n, los pliegos de
::{)ndici~n~s y l:t5 I~roposicioncs l,os
ilgrup¡¡ran y valuaran iJOl' sCIJara :.0.
En tales contruto~ la I)l'cfcreneia ¿¡cl
:Jrouudo nacional e;;tablecida por el
~{tl'rafo pr~ccdente, cuan do ést~ fuera
!,1licablc, cesará si la proposición por
lila fa\'GI"Ccida resulta onei'osa en más
k! 10 par- 100, compuw.do sob.-e el
'iH:nor precio de los productos no flgu
~;1UOS en dicha relación.

Articulo 15. En lodo caso, bs pro
oosicion~<; han de exp..esur los pre
:10S en mOlleda cspaüoia, entcr.dié!l
lose por cuenta ciel proponente los
-.deudos arancelarios, en su caso, los
iemiis impuestos, los lranSl,ortes y
~ualesqu¡et"ll otros gastos que se oca
doncn pur-a efecluar Í:l entregJ, según
'\a5 con dic.iones del contrato.

Artículo 17. Las Auioddades y los
~uncion::'l'ios de la Administración que
·)torg~en cualesquiera conlratos para
>er\'ieios u obras púhliru¡s, deberán
cuidar de que copi<:ts Hlere.les de ta
'es contL"8. tos sean comunicadas inffie
1iatan~e¡üe después de celchrarlos, en
:ualquie¡ forma (dirceta, COnCUl"l;O o
IUbastr.), a la Comisión protectora de
:a Producción naciona1."

MadrlJ, 25 de Mayu de 1929.- ·El
:;ecretario intcrino, Luis M. Crespo.

Diliac1!cia.-Por la presente se hace
wnstal' que, en cumplimiento de lo
lispuesto en cl arliculo 2ti del Regla
;nento de 2 de Julio ú 1.924, ha sido
anuncL.do este concurso durante el
~é:min() de diez dfn.s. sin que contra
el mis;r.o se hayü formldat'.o reclama·
~ión alD:t:Firt.

Madrid, 15 de Febre-ro de 1930.-EI
Jefe del Negociado, Juan Rodríguez
de Alba.-V.o B.a, El' Secretario, M.
Berdej(J.

Lo que se anuncia al púbiico para
m COGoc~~iento.

i'!1adri d, 27 de Agosto de 1930.-El
Secretario. l'i1. Berdeio.

~--~..-<;;>----

$ECCION ADMOOSTUáTfV'A DE PRI.
)lERA ENSEfMNZA DE LA PROVIN

CrA DE CASTEL~ON

Destino vacante que se PtlUiie<l. en !a
-Gaceta ue ~drid" en cumplimj~ntlJ y
ll. los efectos de la Retri ordell (ie :W de
Junio de 1925.

Villar de Can-c!l, A¡lmtólm¡::nto de
[dem: E~uGln unitaria para Mac~t....o;
¡)59 halJil9.ntes; vacante. en 2i Je AglJs
to de 1930 pOI' jubilatión..

Puede ser solicitada por (\(..m~ort€'.
Castcllún, 26 de Agosto "de l!)~O.-Por

21 Director general de Primt:ra ense
p.anza, el Jefe de la. Sección adminis
trativa. Gl'cgorio masco.

SECCION ADMINISTRl\.'!'IVA DE PUl.
l'!1ERA ENSEÑANZA nE I.üGROÑO' I

En la GAnETA DE <l.'IATmW Ilóruero ti.9, .
eorrespo:1diente al día as de JUlHO 1
úliiIüo, f;.:;.f; aü.ü.nclada vacru:te~ l)ar~
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". todas las operaciones del Sr. Esteve. ,1 JUZGADO DE PRIY...ERA INSTANCIA de los mencionados D. R3.mún Rodrl·
Gue se publicara la suspensión de pa- DB NAVALHORAL DE LA MATA suez de Moya Espuela y :loña t\ntonu
gos en Ja "Gaceta de Madrid" y "Bole- R d • Roclriliuez de Moya Picor:tel.
• Ofi o 1" dI' . Don Delfin Garcia o ngt:ez, Juez e u lifi' d . J f'tin C1U e a pronnCla, y se pU- nmnkipal de esta villa, t::11 hmciones .uarto. n el CIO e,;tm:ll o a a,

sieran las notas correspondientes en de primera instrlTIcia de este r)urndo. brk3 de harln:ls. sito extramu¡OOS tic
los libros Thlayor y de Ventas prcsenta- Po!" el presente hago saber: Que en Valrlelacasa de T:ijo, calle o .:~mino di
do; ,conside!'ándosc parte en el expe- el procedimiento judicial sumario, a la Fuente, sin número. con cnrral d,
diente al Ministerio fiscal: que se refiere el artículo l:n de la ley entrada, graneros ~* otras dependen·

Resultando qne el interventor José J cias, en una superficie de UllOS 400 me·
Payá (irán ha present~do en tiempo el JHpotecaria, que en este m:gado se si- tros cuadrados; contiene U11 mollno

gue, instado por' el vecino de Valtlela-
informe que le refiere. en el qüe mani- c:u:a de Tajo D. Teodoro S5.nehez Do- sistema Wetzgig, de cuatr-o ('~1indros
fiesta que encuentra conforme el activo . D F mo....ido por corriente elé:trka, y unr. d' bIt d rado, contra sns convecmos l. 'ran- d d l· . l'Y P2.S1VO e. a r;nce presell a o por TI d " d ~1 para a e roo mo para pl:::m:os. (e cm
el snsncn!':a. siendo normal el est:;¡rio cisco Arroyo . o nguez e. oya y su co piédras. movido i~:m::¡lmente V0;' CI)

de con·t·'bl·ll·~a"" del suo~p~nso, SI' b;.~ll se lC5))OSa doña Angela l\'lac:a¡'ia Fern{¡n- . t ). t ' l' d • h.. '.1 '"' o'" .. '" Z d h" , rrlen e e ec rica; In a: por aere!.' i
observa 1", fa'.tn. de ev'¡"tencia de to·l:js dez ¡hllñoz, conoci a tam ¡en ¡Jor üoña t' d' " d - A 1 M

" " A ~ u I\[:;:tQris .Jarillo B~l'zocana, por ("':H1tia en ran, o. con casa \le, ona n~e a 3:
los libros oficiales, debido, sin duda. a 'd ¡ caria Fernández; izquierda. con camint
la poca l·mpcrtullc.:a -1.!·1 nCfIo~l·O, ..,. sin de 13S.734,H pesetas. por pr, n encia d 1 'F t Id ,. ,,-,

u - ~ - J dictada en el día de ayer se ha señala- e a, uen e, y espa a, f"011 .> Ivar uo
que se noten ~nformalidades en los li- do el dia 12 del próximo mt>s de Sep- D. Francisco Arroyo, antes describl
bros; que estirn:¡ que las causas de 1al tie:nbre. y hGra de las once de su mu- eon el número 1. Inscriptl c~ta fin~
susp~nsión son las expuestas en la Mc- I I l' en tercera inscripción con el númert
m' orl·a. p'ue; la f~Jta de ~~l;i:as, {lehido '1 ñ::ma, para que tenga ugar en . a Saia-audiencia {)e este Juzgado la vcnta en 2.031 duplicado. al ,folio 249 ,1e-1 lome
a la crisis agdcola. es la mayor fuente Ipúl,¡¡ca y segunda subasta de los bie- 430 del archivo y libro 29 de Valdela-
de ingresos, y los gastos de la vida qt.1e n~s que hipoteearon los ya expresados ca,.n. El solar, a nombre de doña A1l.!:~e
no, pueden reducirse cuando se tl'lIta 1~ Macaria Fern¿ndez Muño7., y el edi
so"10 de lo~ indisT>.el'!.sa'ol,c"'. que ta yc- I demandados. con el 25 pOI' 100 de reha- fj' f'h ' f • d'..., ,,~ j~, y que con sus lindc¡os j.. l.asr:ción CIO y a rIca, como con:SSUl'IOS l3
nido h.aciendo el Sr. Estevc, segun es I I rante su matrimonio' con D. F¡·and.,¡:f
pablico son motivos s!Jtlc'cntes para son los siguientes: Arroyo Rodriguez de MOY:l. fi:-..rantiza
1 t

" d '. 1 "..' • . • Primero. Un olivar a la Fuente o, 1
e tras amo eun ncg0clO ..e la pe- . camino de la Fuente, de 64 <Íreas y 39 ' en o que respecta al ediflci() y acceso<
queñ~, importancia del qi1e eX:l'iola el I centiáreas; que linda: po!' No.-tey Es- nos indicados. el pago de S3.;;t4 pese
Sr. Estcvc. Que daba por reprf'lt:.1.uci:"l,o !te, con terrenos de los herederos de tas con 75 céntimos de prindpal: 17~;g
el balance presentado por el suspensu. D. José Antonio Arroyo; Sur, ("on finca pesetas con 30 céntimos ':le- intei"~ses d~
pues sólo se han hecho vcnt~~ pOl' va- de doña Macada Jarillo, y Oeste, con tres anualidades y 4.000 para ~ast{)s ~
101' de 850 pesetas 49 céntimos, en cuya ¡ camino de la Fuente. Sin otra CQrga costas. Y en cuonto al sobr, garantiZE.
cantidad debe ser reducido el activo.·1 preferente. Está inscript3 en segunda 2.000 pe~etas de princip2i. 420 de iuteo

por haber sido ncces~r¡as pal'a los :::a5- I inscripción al 1<.''110 425 del ard!ivo 'lel 1 reses y 500 pesetas de COSt2S y gastos
tos de este expcdi.:mtc. y que lorlos .los I Re<!istro de la propiedad de e~tc par- '1 y está gravada con otra hipov.~ca pre·
cré.dit,?s !ien:m el cal'~c~er de ,~¡mlun~~, I ticto. libro 28 de Valde1aca,;a. folio 162 ferente. la ya cxpl'esada p~lr:! las do~
por OD(Oucccr a operacIOnes mi.'iTa!lU- vuelto, como finca número 1.9'75, a nom-I' fincas que anteceden, que ganmtiza e:
les, sin otras garantías que el crédito. bre de D. Francisco Arroyo l' RodrÍ- pa~o de 35.000 pesetas ::le principal J
ya préstamos particulares, para ~yital" " 20250 de costas "l' g-astos, en favor de-gucz de Moya. que la adquirió por he. J o~
este trámite judicial, y qr:.e ante la es- rencia de su padre D. Jose Antonio l· D. Ramón Rodriguez de :\foya Espuela
c;::.sez de venta no han podido sal' atcn- v y doña Antonia Rodri!!ucz de ~rov.·a Pi·diJos: - A¡-royo. J está afecta a resp~nder de ~

Resultando que duda vista de este in- 5.0no pesetas deo principal, 1.U;lü de in- 1 COT~~,I~s las finCflS que se dcscriben se
tereses de los tres años vcnd¡Jos y 500 :forme 21. "uspr::nso por tn:s ¡}í2s, han 1 encuentran sitas en el término munici-

t ':1' h f 1,' pesetas de costas y gastos. 1 d V Id l d T'l'anScurrF O sm que aya ormU,3uO Segunda. Olivar a la Fl')ri,~a, de 96 pa e a e acasa e a.lO.
m:mifestación alguna: :keas y 60 centiáreas; que linda: al Se advierte a los licitadores;

Ccmsldcr::;ndo qll(~ procede declara!' !\orte, con finca de Juan O:-gaz; Este, l." Que los autos y la certificación
en sn!';pensión de pagos a D. Luis Es- con :::rroyo de las Ovejas; Slll'. con ca- del Registro. a que s~ refiere la regla
teve 3.1artinez, que gh'a en el conif'l'cio millO d,e Peraleda, y Oeste, Ct)l1 finca de cuarta del artículo 131 de la ley Hipo
con el nombre dC' Hijos de Dcmt:trio Rafaet Jarillo. Esta fine:!. en sexta ins- teC'aria, están de manifiesto en in Es,
Estcvc, y siendo el activo superior al cripción, y con el número 593, está illS- cribanfa.
pasivo, deberá considcrárselc en cst3do cripta al tomo 144 del archivo, libl,;) 2." Que se entenderá que t()do licio
de insolvendá provisional, noveno de Va!de1acasa, folío 2:1 vuelto, tador acepta como bastante la titula--

El Sr. D. Luis EzcUI'ra Sánchez. Juez a nombre de dicho :D. Francisco AI'ro- ción, y que las cargas o gravamene,f
de primera instancIa del partido de yo Rodrigucz de Moya. que la aci'wiri. anteri{Jres. y los preierentes, si los hu
Monóv:¡r. pür ante mi dijo: Se declara pOI' el mismo título QUe la anteriol" Y biere, al crédito de! actor,' crmtinual'áD
en estado de suspc~sión de pagos a don g~lrantiza 5.000 pesetas de principal, subsistentes, entendiéndose que el re
Luis Esieve 'Mllrtínez, que gi,a con el 1.\);;0 de interescsy 2.000 pcs~ta.... dt~ í'l1alanl'e los acepta. y qu~d:i subrogada
tlombre comercial de Hijo de Demctrio g:J.stos S costas. sin perjuicio de ot:"'8 en la responsabilid~). de los mi!'.illos.°
Esteve, en e31a Plaza; debiendQ consi- hipoicca preferente de 2.üOO pl·selas tie sin liestinarse a su extinción cl prcci<l
deránsele en estado de provl:siollaJ m- pl"Íncilla! y 125, de costas. a favor de del remate.
solvencia. D. Ramón Rodríguez de l\Ioya Espuela 3." Servirá de tipo para la sub.:l.sta

Dése a est2 auto la misma publicidad y (1:>ña Anto:1ia Rodríguez de 1\10)"a Pi- el pactado en la escritnra de c¡¡nstl<u
que a la petición de suspensión de ~- come!. ción d~ hipoteca, con el 25 por toO dL
gos. y cOU\Tóquese a Junta a los ~Cl·ee- Tercero..Cerca a la Vega, de tres rebaja, y no se admitirá postura a!g.u
dores. por cédula a los de la Plaza, y hectáreas y seis áreas; q'.1C Hnda: al . na que sea inferior a dicho tipo.
por carta certificnda, con Rcuse de re- Norte, con otra de dofia }laria Jarillo; 4.° Que para tomar ,parte en i,l su
c¡bo, a los de fuera de ella, sei'ialándo- Esl~, con arroyo del Venero. llamado bastá' deberán los postores COI'Slgna;
se para dicha Junta el dia 30 de Sep- t:.:mb¡én Fuente y Madrollo; Sur, con en la mesa del Jp7.gado, O cstabkci:'
tiembre próximo. a las once. y en la rcrea de Rafael Jarillo, y O¡>stc, con 1 miento destinado f!; efecto, prcdamU)
Sa!a-amlicncia tle este Juzgado, Y con- Olivar de la Fuente. Inscripta c....mo ter- 1

1

te, ellO pOI' too del tipo, a exccpciór:
tinúe el, interventor con las mismas fa- CC¡Oa con el número -1.976. al fn lio 175 del acreedor, que podrá concurrir OQ

culiades Que hasta hoy. dc:l tomo 425 del archivo, libiO 28 de mo postor a esta subasta sin este M-
Así lo manda y firma dicho Sr. Juez, Valdelacasa, a nombre de D. Francisco Iquisito previo, así como !osacl ecdone:

de que doy fe.-tuis Ezcurra.-Ante Arroyo Rodriguez de Moya, como ad~ a que sc refiere Ola regla quinta l1el .es.
mí. Viccl~te Orell&ua." qui:-irla por el mismo título. Y garanti. i presado articulo 131 de h ley H1J)l.lte.

y pal'a la puuiicación del presente za est:! finca 12.500 pesetas de pririci- ¡ caria.
1 "B 1" on· 1" "G 1 d • 26?O d ' . , dO tres an-os y ¡ Dado en Navalmoral de la Mata a~

;en, e o e,m C18 yace a e mIl, . - e In,Cl'eses e. '1" (',·e ." =o,"to de 193t).,-El J,.. uz d' p~,o~.Madrid", se libra en I\lorióvar a 25 de í.OOOpesetas de ga~tos y costas; estan~ "-:": ' "... ~ . ll"'-
Agosto de 1930.-EI Juez, Luis Ezcu· do gravada,con otra hipoteca preferen- ra in:!tancia accidental, DelfI::t v..u"da
rr(l.-D~ su ·l).dc.u. Vkente Orelhm3.. te, por valor de 5.000 pesetas de prin- l El SecretaJ9io judiriaI a~cUtmtal,A.B.6

, 1;:,,-33i4 cirml V 3~OQ~s.etas vara costas. Q (a,.\'.ft.t" i. m,,-'"\). . 'x.-~:t~jj
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Irretera de Toledo, nñmero 16 (pafio);
compaI*eeerá ea 1énninQ de cinc.o .Has
ante el Jszgad<> de instrucción d2i dis
trit,o de Palacio...ae e5~a .C()l'le!,. Sec:-c-

l
una de D. GWUermo Perez Herrero,
})éU'a recibirle dedarac.ión, ser recon[}I cido -por los Médicos iorenses e illS-·

. b:nirle del articulo 109 de la ley, como
pOI" el presente se le instruye. en c~m

sa que por -dicho lu?:gado y Seercillria
se le sigue, POi" lesro!les.

. 92.53

BtiJo ape.rciblml~nto de 'I!r declarada,
reb~ldu y d.~ incurrir ea las dunas P..sPARZA ~R~ 'M3!1uel \'"..:.llel
respomabilidadea kgales de IW Pl"f:' natural de Játiba (ValenCIa), de estad~
.eniaru loto proceaad.o. que 111 conti. Iso~te~,. pr~fesió~. delcome)"('jo, - df

'6 ' . veIntiséis .anos, hIJO de Pascua] y d«
rtuaCI n..fe expresan. ~n el plazo que Maria, domiciliado últimmnente ell
se les flla, a contar dade el dia de Barcelona, calle Consejo de Cien too 6OG--:

-.

. ~v..RT~N.EZ SERlt~...NO. Ari2; dvmi.
cl1wdo uIt1mamente en Madrid; cai!e
del Carco, núm. 3, principal; co¡npar.e
cerá en término de cinco mas ante el
Juzgado de .inst.ru.cción del distrito (le
F:i1acio, de e.'ita Corte, Secretariatle
D. Guillermo Pére.z Herrero, para am
pliar las decla¡oaciones que tiene p ..es-

!tadas en causa por corrupción de mc
nof'CS, instroicia por dicho Juzgado y
Secretaria.

920ij. 1
5.213 I

. MIGUEL y JUAN; el primero aIl0, l'
luerte, moreno, afeitado. de dieciocho
a vein1e años de edad., viste chac¡ueta y

, pantaMn negros y gorra, y el seg.undo I

es más ~2!<>, ~ecio. ~noreno, afeita<..l.o, de I
unos vemle anos, viste blusa azul lis~a

da, pantalón de pana y gorra' euvo I

último paradero fué en Cardón de éa- i

1

, ~~~;~~;U:~~Sd;C~~~~é~~ ~~ ~¡~ 1:
de cmco dias, a contar desde la iuse¡-·

, ció~ de la presente en los perlódi-cos

I
ofiCIales, con el fin de reciliirles dec1a

. radón en el sumario de dicho Juzgada,
número 40 de 1930, por hurto de ca

I l;>a1lerias contra Sebastián M.iranda 1'0·
1 r~es y otr<>; apercihidos que de no ve-
1 rificarlo les parará el perjuicio :.:l que 1
~ haya lugar.

9241 I
5.249

PACHECO CAYERO. Manuel; de t
CU3re:::¡t:: j' se!'> ai'ios. casado, iJijo de
Manuel y Ana, natural de Oli-.rcnza,
con domicilio en la calle Eugenio Her- ~
moso, número 26, y cuyo actual para
dero se ignora; comparecerá ;lnte el
Juzgado de Bada;oz dentro de! ténni
no de quinto día. con objeto de prestar
declaración y ofrecerle el ~l'ocedimien·

to en el sumario que se instruye con
el número 149 de este afio por des:l'Da·
ricián de su menor hijo, Agusbn }>a
checo Barragfu1. cuyo cfredmicnto, a
tenor de lo dispuesto en el a~tiw.lQ

109 de la ley de Enjuiciamiento crími
nal, se hace por medio de la presente'
apercibiéndole de qtle si no comparec~
le parará el perjuicio a que ha)'a lugar
en derecho. 9161

la publicación del olllwcio en ~sl.

perl6di<:o oficial y 1l111~ el Jue~ &
Tribunal que S~ se;i«l!I, se les citf:14
Pmna y ~mpla::aT f!flcargtÍnd&e 11
(e;]u3·Las AutOT!:lnd~:J yAgenl~' rié
le Palida judicial pl'DCí:Wm r;~d

bw;ca. captura iJ ccndllCciolJ d.
orruilios. ¡".mi¿ndoJ.es Q di3po~icf.jn

d~ dicho Ju~z {) 1-ribllmJi. eon arre
g#n (J i05 arlievlm¡ 512 JJ t;$S de Jir ie~
de Enjrrici.crrrde;¡10 cl'imiru:.l. 6~ dtl
la ley d.e Enjui!"iamit!l.~{) miltlm d.
~[a:,i:?a.

~AG9·

BLOES FOU~"TENIS.Msrgs"ite; hi.
ja de Hermundo y de Enrique!~, TI:!tu·
rd de Tllllin provincia de Filll~mtia,

ae estado scltera, profesión estudi:.1!l'te.
de vein.üún .años, sin doroit'ilio, pr0c:e.
sada por estafa lJaju el .núme¡oo 225 de
193Q; cOJl:lpar.ccer.á en término de diez
días ::míe el Juzgado de jnsL.""l.1cción del
distriio de la Alameda. de liá!as::a.; ba
jo apercibimiento de rtooldia. ~

9183 :

BLOES FRUSEN, Erik; hijo de Os·
ear':y d~ Emiq!1eta, n.atural de RcYas¡
pro\'mela de Fmlandia, de esl.au(J sol.
tel'o, p;rofesión eSíudi.s.Dte, <le freinta
y dús a..'iGS, sin domicilio. }.lt'ocesaclo
po. est<lf~ hajo eln;JmelO 225. de 1930·'
comparcce¡oá en té.mino de diez d1a$
ante el Juzgado de instrucción del dis'¡
írito dé la Alameda, de Málaga' hsjG
apercibi."U¡ellto de rebeldía. ' .

9182

á.473

5.471

BORRELL. Antonio; domiciliado úl.
timmnente en Santa Coloma de Grama
net,. C;llle de Jacinto Verdagucr, núme·
ro 14. procesado en causa número 467,
de 1930 sobre estafa; compal'e~eri· cl1
tér:n;inQ de _diez días. ante el JuzgadO.
de mstrucclón del dIstritO de la Au
diencia de Ba~elona, Secretaría va~

cante, para ¡'esponder de ros cargoS
que ~an contra el mismo; haj~
apercwmuenlo de ser declar~do r~~

belde. 9162

5.470

,J.f72

BUCIEGAS IGLESIAS, Sicolás Ma:~
rio; hiio de Fructuoso y de l\L1nuelai

·natural y vecino de Dos Torres cal.l~

HQspi~I, ~ número. estado ~ltcroi
profeston JOrnalero, -de treinta y cinco.
años, procesado por sumario ntiu:tcro:
181 del año actual; comparecerá eu:
ténnino de diez días ante el Juz"-adci
de instrucción del distrito de la

e
IzO:

<I?ier~, de Córdoba, calle Góngorai
SJ!l numero, para notificarle la prisióJi
d!~a~ y otras diligencias; bajo apel:~
cibmu.ento de ser declarado re1leldc. ~

91l'(} JREQIDSITORlAS

5.241

9265

5.245

5.2·1,2

. FERNAXDEZJIICAELA. Antoni:)'
rlomicilia:lo últimJmenlc en Madrid ca:
He de Vicente Martín AriaB, númer~ 23'
t:Gli1J)areccrá en término de cinco día;
!mte el Juzgado ce instrucción del ros
i:iio ce Palacio, de esta Corte Secre
taria de D. Guillermo Pérez HerreiJ

·fi 'p'al'~ ~.otJ tcarIe el auto fecI1a 17 de lu-
aa uldrno, e:<1 el que se deja· sin efecto
m proctsamieuto, como por el presell
le se le hace sabe... en causa por esta
las, inptn.úda por dicho Juzgado y Se·
~1'ei3,r.ia.

5.2-t3

5.245

C~TA<'10NES

FERNA!\DEZ DEL mo, José; edad
de dOL:e alias; dornlclliado últimamen
te en Madrid., calle de Tribulete, nú
mero 6, por~eria; comparecerá en tér.
riúno de cinco días ante el Juzgado" de
instrucción del distrlio de Palacio de
e~!a Corte, Secretaría de D. GuilIe~llio
Pérc~ Herrero, para ser oído e intruir
rlel articulo 109 de la ley Pl'ocesal al
l'cprcs(;nw.nte de dicho menor, como
pOl' el lJrese.."1fe se le instruye, en c::lU

~3. po. robo instruida por dicho luz·
~:,li.~o y Secrd:1I'Í3.

Bajf'J ~/)S ap~rcjbjmienfos procedenl~'

en deref.:hG. se cita IJ emplaza /)07
los Jueces () 'l'rihmales l'espeetilJoll,
(1 las perSOIlUS que a con linuGciÓn
te e:rpresan, para que cQmpauZcan
~l dia que se señale, o dentro del
U:rmino (]ue le fije, a cOlltar d~sde

la fuha. de la publicacii)n del anun·
r.io eJl eslre periódico oficial. con
w'rcg!o al artículo 178 de la ltly de
Enjuidamienlu criminol. 380 del
Código de Justicia Militar !l 63 del
de ¡,¡arilla.

5.24!

J.UJ;~fE SAEATER, Scbastián· ma
Y0"i' de dad, vecino de: Costitx CJ:anor
:a), dor~lÍcmado ñltimamcnte en Cor
5cvi (E-anda), y Aras de Alpuente y
~;,¡~ta Cruz de Moya, en operaciones
«1 e (,;T,..1:< ilCO, a los órdenes -de D. Mel
«:hü¡' }~tlssell6; comparccera en el Juz
gado de instrucción de Che1Ya en ~ér

m.ino de diez días, a fin de ser oido en
t.::usa que se instruye con el número 21
rlc: este año po. infracción de la ley de
t>nigración; apercibido de que si no 10
>lace se acordarii su detendón.

Olil

LOPEZ PRlETO, Enriqne; corupare
?\¡i"á en té~·min.o de diez días ante el
¿üzgado <le:. instrucciól' de Mula para
.at:l:1arar en causa por falsedad y esta
Ll" in.stru~ua por dicllo Juzgado con el
ll.umel'O 4;) do..: 1930. 9187

LOPF..Z SANTALLA, Secun II lE;): do
>Jidiado ultimamente en Madri:1; ca-
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5.487

CUSACHS COSTA, José; cuyas cito.
eunslancias se ignoran, panadero, do- \
miciliado ú1tim;))lleD1e en B~celon.. J..

hijo de Martin y de Encamación; do..
miciliado últimamente en Carahanchef
Bajo, Lerroux.. 43; procesado por Jesio- \
nesen sumario número 191 rie 1929.'
contra él y (liros; comparecerá en tér-i
mino de cinco días ante el Juzgad!) de,
instrucción de Getafe. para ser rcduci- ~
do a prisión; bajo apercibimiento dé:
que si no lo verifica será declarado re- ~
belde y le parará el perjuicio a que hu.;
biere lugar. .

917S

5.484

9245

5.483

"ALLESPI MO::-"'TAGUT. Lorenzo}
natural y vecino de Pinell del Bra!
(Tarragona), de estado soItero. profe~i

sión jornalero, de diez y :siete afios d~
edad; domiciliado últimamente eH la¡
calle de Tortosa. nÚInero 8; procesad~
por robo, en sumario número 92, rollo'
8.029, de 1926; comparecerá. en téMni-.
no de diez días desde la publieaciólf
de la presente requisitoria, ante el Juz'"
gado de instrucción de Mataró y su par"'
tido, silo en la calle de Don Magín, nÚ~_
mero 5, a fin de constituirse en prisióni
que ha sido decretada en dicho suma.?
rio; bajo apercibimiento de que si nf
comparece será declarado rebelde.

9184

9260

ALVAREZ CUADRo\DO, Florentino?
natural de Balsaín (Segovia), de esta<
do soltero, profesión jornalero, d(
treinta y uo. años, hijo de Casimir~
y de Agapita, domiciliado úllimamen,{
te en Madrid, Carrera de San Isidro<,
número 54, y procesado por incen~

dio; comparecerá en el término d(
diez dias ante el Juzgado de instrnc,.
ción del distrito de la Latina, de estl
Corte, Secretaría de D. J u:m Gurcia.
Inés, sumario número 353 de 19rO, COll
el fin de Ileyar a efecto la prisión d.
dicho procesado, apercibido de qui\'
si no comparece será declarado re;
belde.

5,486

CRESPO ~{ALBUENDA. Ricardar
que habitó últimamente en Rarce1oD9.¡;
calle Tapiolas, 45, 1.--1.&. Y procesadCf
en méritos del sumario número 59~.·

de 1930, por robo; comparecerá en et
término de diez dias ante el Juzgarle;'
de instrucción del distrito del Sur, d¡;;
dicha capital, para recibirle inuaga..
toria y ser reducido a pri.sión, baje:
apercibimiento de ser decblrado en.
rebeldía.

9243

5.485

A;.\10~DORAI:-r UBlDIA. José; cuyail
demás circunstancias se ignoran, pro
cesado en causa número 326 de 19301
sobre estafa; comparecerá en términq
de seis días ante el Jtu~3do de ins·
trucción del distrito de la Lonja, d!
Barcelona. Secretaria de D. Toma~

Riera y Sanso bajo apercibimiento df
ser declarado rebelde.

9194

9191

91i7

9188

5.4SQ

5.479

5.478

5.482

TE~E ROYO, Tomás; natural de Za·
ragoza. de estado soUero, profesióa za
l)atcl·O. d~ 1'~;z;itic!la,tro años de edad.

5.'81

SAN FELIPE GUAL LEON, l\lanuel
de; natural de Buialance. de estauo sol
tero, profesión vendedor, de treinfa y
ocho años d'e edad; domiciliad:> últi
mamente en Sevilla. Rodrigo de Tria
na, 6~; procesado por atentado y le
siones; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción del distrit<l de la Magdalena, de
Sevilla.

RlGAT SOLER, Miguel; soHei'o, pe
luquero. bijo de José y de Jadnta, na
tural de Tragura de Dalt Vilallonga.
vecino dc Barcelona. de treinta años,
soltero, y cuyas señas son: alto, pelo
castaño daro, ojos azules claros. color
rubio. teniendo una verruga en la ore
ja, con señales de viruela en la cara;
procesado en causa por estafa de 4(}()
pesetas. número 105 de este año; de
berá comparecer ante el Juzgado de
instrucción del distrito de la Catedral,
ue Palma de Mallorca (Baleares), den
tro del término de diez días, para cons·
tituirse en prisión, notificársela y reci
birle indagatoria; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde y pai-arle el
perjuicio a que hubiere lugar en dere
cho.

to de ser declarado rebelde y pararle
el perjuicio a que haya lugar.

9196

NARVAEZ REGlO, José, (a) "Farru~

ea"; de treinta y dos años de ed3.d.
soltero. hijo de José y de Ana. de PI-O
fesión arriero, natural y vecino de Vé
lez Málaga. domiciliado en la calle Ca·
talán, sin número; residente últimamen
te en l\iál.'lga; procesado en caU53 :ul
mero 62 del año 1929, por hurto de dos
caballerías al vecino de Setcnil P..afacl
Anaya Dominguez; comparecerá ante
el Juzgado de instrucción de Olvera,
sito en la calle Vicario ~iartinez Na\-as,
número 2, dentro del término <l~ diez
días, con objeto <le notificarle el ~uto

de procesamiento y ser constituido en
prisión· por dicha causa.

PEREIRA, Francisco, que llsa tam
bién el nombre de Francisco da Rocha;
de veintitrés a veinticinco años de edad,
soltero, hijo de Angela Teresa de J e
sús, natUl"al de Curbilla, concejo dc
Ponte de Lima (Portugal), de estatura
más bien baja y complexión fuerte; d.o·
miciliado últimaíncnte en Freijo; pro·
cesado en causa numero H del año ac
tual, por substracción de dinei'O y va·
rios objetos; comparecerá. en el térmi
no de diez días, ante el Juzgado de La

I
Cañiza, para ser reducido a prisión; na·
jo apercibimiento que de no verificarlo
será declarado rebelde y le paI<lr:í el
perjuicio consiguiente.

5.477

5.4n

5.474

5.47ti

GIL PEME3; José Cristóbal, apOda-,
do "Gil"; de ve~n~"lChO años de edad.
soltero, vidriero. hijo de Pedro y de
Bella, nn:tural y vecino de Sevilla; do
miciliado últimamente en calle Reso·
lana, 46; procesado por tentativa de
hurto; comparecerá en el término de
dIez mas ante el Juzgado de instruc
ción de Sanlúcar la Mayor, para cons
tituirse en prisión, como comprendí.
do en el número 1.° del articulo 835
de la ley de Enjuiciamiento cribinal.
hajo' apercibimiento de ser declarado
rebelde en sumarlo número 55 de
193Q. 9193

GARCIA PEREZ,. Jesús; de \'cinte
años de edad, soltero. obrero, hijo de
Diego y de C2rolina, vecino de Cabrei
roá, del término y partido de Verin;
domiciliado últimamente en Filgueira
de Creciente, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se desconocen;
procesado en c:ausa númcro 27 del año
actual. por uso ilícito de arma de fue
go; comparecerá en téMI!.ino de diez
días ante el Juzgado de instrucción
de La Cañiza, para ser reducido a prí-
'~ión, bajo 3percihimiento que de no
verficarl0 será declarado rebelde y le
parará el perjuicio consiguiente.

917§

GnlENEZ MIQUEL, J:lime; domici~

liado últimamente en Valencia, ~alle de
los Angeles, 12; p.rocesado en eausa I
número 413 dé 19BO, por el delito de
estafa, seguida en el Juzgado de ins
trucción del distrito del Mar. de Ya- I

lencía, comó comprendido en el artícu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento cri~

minal; comparecerá, en términQ de diez
días, ante el expresado Juzgado, pura
eonsti~ en prisión en las cárceles

. de dicha ciudad y responder de los car
gos que le result~n; bajo aoercililmien-

'proeesado por lesiones y daños por 1
'nnpr.Idencia; comparecerá el} término
de diez días, .desde la pnhlicaewn de
la presente requisitoria, ante el Juzga
do de instrucción de Matará y su par
tido, a fin. de constituii"se en prisión,
que le ha sido de<;relada en mér1tos del
sumario que contra el mismo re sigue

·por 10s ex.pr~sadQs delitos, bajo el nú
mero 86 de 1929; apercibiéndole que

'de no comparecer será declarado re-
·belde. 9185

FER.'l'At'ilJEZ, José; natural de Pon-
· tevcdra, de estado soltero, sin profe

sión, de unos veinticuatro años; do
miciliado últimamente en Barcelona.
calle de Puertaferrisa, núm. 28, 3.· l.";
procesado e·n causa número 251 de
1930, sobre hurlo;comparecerá en
término de diez dias ante el Juzgado
de instrucción del distrito de la Lon
ja. de Barcelona, Secretaria de D. Sal
vador Sohi, para responder de los car
gos que resuHan contra el mismo, bajo
apercibimiento tie ser declarado re-
belde. 9163
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ALICAl\T1fE--:--NORTE

JUZGADOS DE PRlAmRA iliSTAN~

9252

$218

5.49í

R:JIZ CAM:POY, Francisco; natural
de Marbel1a (Málaga). de veintiún ;,¡ños
de ed~d. hijo de Juan ~ Jués, soltero.
sin oficio ni domicilio; prr.wcsada i10r
hurto. en causa número 451 de 1!l3U;
corap3recerá dentro del ti'rmino de
diez días ante el Juzgacb de in,~!~uc

ción del distrito del CO:lgreso, de e$1.a
Corte, y Secretaría del Sr. Alvan>.:z
Castellanos; bajo apei'cibimien to de
s:::r declarado rebelde.

VEIRA. VAZQUEZ, Rosario; de cin.
cuenta y nueve años d<: edad, viud~
hija ue Domingo y de Agu,;Unu, natU·
ral de C~lleredo y vet'lnu de- La Co-o
ruña; procesada en sumuriü sobre es
tafa; comparecerá dcntw del ~érmino

de ocbo oias :lnte el Jazg:1(to de UlS
tl'ue.ción del distrito del lnstituto, de
dicha capital, con objeto dE: ser ind~

gRda y reducida a pósiún; previnién
dole que dí:: no hacerlo sení declarada
rebelde y le pr.r-ará el perjuicio ¡l que
hara lugar.

9257

perjui.cio a que hubiere lugar; encar·
gándose su busca y ca.ptura a todas
las Aut<Jridades. '

ULLOA ESCUDERO. Amhrosio; co
nocido talUbI~n'por Ramón de la Cruz
Expósito ~' Amado Giméntz l\1;l.tin.
cUY¡l.S den1ás circunstaneías se ígne
'~111; comparecerá ante el Juzgado úe
ilJs~rucción tic Caria, en ei térlllln6
de diez días, pai":l ser r~du('ido a pri
sión en causa instruida en su cOiltnl,
por estafa, con el número Sfi de !H30.

S209

5.499

5.500

WOLF KENIGSl\IAN, Mol!;és; natu~

1'al de Va.rsovia (Polonia), de estado
. soltero, profesión diJjuj:mt~, de vein

ticuatro aiios de edad, l1iju dé Moisés
y de llrucha. l.lomiciiiaúo úitimamen.
te en Madrid. calle cie la :.IDntera. 31.;
procesado por estaf:.. y robo, en ~aus3.

numero 1,~64 de 192¡); cOlllpart'cerá
en término de diez día:; ",nte el Juz
Rado de instrucción del Jistr-ito del
Centro, de esta Corte.Secretarí.i de
D. Ricardo Gómez Garcia, l'úra ser ro
ducido a prisión decrctad4 en dicha.
causa; bajo apercibimiento de ser de-
clarado rebelde. parándole el pcrjut.
cio a que haya IUi;lar.

Don Mariano Avilés Zapatero J!loC
de instru.cción del distrito del Norl8
de esta ciudad.

Por el presente se hace saber, a tI>
das las Autoridades y Agentes de lt. ....
Policía judicíal. Se deja sin efecto 14
requisitoria inserta en la GACETA 00
1I.L\[;Fl.ID correspondiente al día 22 de
Juni,q .ú:;ltimo, para la busca y captura

9207

9253

9244

5.493

5.495

5.494

MICHEL IHIGOYEN, Cústor; natu
ral de F2.lnpJt/llu, hijo do: Vi cenie y
de Ayo!onia, de estado s0itel·o. vrofe
SiÓll fotógrafo. de treinta. y un años.
domicili~do últi.mamente en Madrid,
calle de CalJest:-el'os, númel'o 3, pri
mero; proce¡;udo p'Qr hurto, en SIl111a
rio número fl39 del corrIente afio;
comparecerá en término de diez dial;
:.mte el Jnzgado de instrucción de! dis
trito del Ccntru, d8 est::l. c":ortc, y Sc
cr':iaria del Licench:do O. Hafae! Lú
pez de Pando, con objeto de respon
der a los cargos que le resuittill ;.n ~l
expres3rlo SUlUa-rio; bajo apercibi
milento tic ser declarado ro::belde y I,lll
rade el perjuicio a que hubiere iU3llr.

9256

ORTIZ. Fnmcisco; cuyas 'demás elr
CUllstaneias se ignoran; procesado en
causa número 326 de 1!l30; sobre e3
tafa; cOIUparl;:Ccni en tél"min;; de seis
días ante el Juz¡;ado d~ in;;tru ~ción
del distrito de la Lonj¡}. de Eareelo
D?.., Secretaría: de D. Tomá~ Riera' y
Sau3; bajo ap..lrdbimic:Jto de ser de
clarado rehcllle~

5.496

nODRIGUEZ CARBAL.LO, FranCÍs
ca; natural ce San Yiclmle de Alcán
tara (Badfljoz). de estado soltero, pro
fesión Maquinista. de veinticinco aüos,
hijo de: Manuel y de Marla, dO!1ljcilia~
do últimamente en M2drid, calle de
la Princesa, número 43,. 5agunl.1o ,e
tra A; proccsado por hurto, en causa
núr.l1ew 84 (le 1930; c01il31arccerá en
término de diez días ante el Juzgado
de instrucció'n' del distrito de la ln~

dusa. de esta Corte, Secretaria de don
José Torres Santo&., con el fin de ser
reducido a prisión 1m 111 Cárcel Celu~

lar; apercibirlo que d~ no 'Verifi~al'¡o

será de.clar~do r~belde Y.••!e p'arará." el

f,217

5.4nO

~allc A¡"llHltl. 52, confiteríil-panadeda.l reccrá en t~i'IDino de diez días ante el
t- ))J'oc ....\;hio en cuusa núna'ro H5 de Juzgado de inst¡'ucción del distrito del
i ~30, ::;'))¡"e estafa; COlllpal'eCerú en ! Ct:nt!'"o, d.e Biibao, con el fin de am
!l: rldilW l.h: diez dí::s unte el J uz;;:~do j plíarle la indagatoria y notificar:ie el
de ilb!t'll(':dúp. ud distrito de At¡:ra- 1 auto de prisIón, sef,'Ún lo m:ordaao en
z:,ntlS, tic B:JI'cdona, Secret..lI'il de don cunsa número 42 de 1930. Jlor el de
;,hríal1 () Pl';auas, para respundcr de ' litil áe hurto: apercihiendoie que de
los (ai:~DS ql.,(: res,iltnn contra el mis- 1 no comparecer sí:rá declarada rebel
ITID, kljn apcr:;.iLimiento de ser decla-l de y le parará el perjuicio a que haJa
roldo n.,l;c:de. 9242 Illiga:-.

;>.488

FEH:\'A:~'mSZ SARDüN. Moisés. (a) I LAJWNEDA FElli'-'ANDEZ. León;
el (i!¡/liUJ; n<ltural de CubiU:¡s tic! Cer~ I nafUl-al de ll~gíjar (Jaén), hijo de
d<:l,O (l):,lcn('¡~» de treinta y dos años, Francisco y de Juana.ñe estado sol
de ed~ü, h,jo de l\Íaximina y cie Ru- Itero, pl'Oresión escultor, de treinta y
!in~!, scllé:ro, sin oficio ni GDlIl¡cilio. un aflos. domiciliado últiulamenie en
cuye 1>¡~l'a<lcn) se descon()c-e 'Y procc- 1 n¡¡bao, calle de la Laguna. número 1.
~¡~do 1l0f hll<'to en causa nÚII1c¡'O 461 I pi.~D Cli3rto izquierda; vrOtesaúo por
de E;-30: eü,np:ll'ecer<i en d té¡-mino i amen:I7.9.S de muerte y lesamcs, SUI1I:J
(l~ diez diHS ante el Juzga(:n de ir:s- I rlo número H64-92S; COillpat-eCera en
ir:1C¡;;.'m del distrito del COllg!"eso. de I término de diez días 3ute el Juzgado
cst,) COl'te, S!cCI'etm'ía de D_ 1-'eol'(I A1- de instrucción <lel distrito del C~ntro.
\·~\i'l';I. Custeii:;;ws, bajo apercihimicn. i 'de esta Corte, y Secretaría del Lic:,:ll
to ele se. declu.-atlo rebc·lde. j' ciado D. Rafael López <le Pan do, al

9219 o!)jeto de notcicarle y Ue'l.'ar a efecto
I el auto de prisión uict:ld,) en dicho
I sumario, bajo apercihimiento de ser
¡ declarado rcLelde y pal'ar.l.c el p~rjui-

1 cio a que hubiere lugar.

I
I
¡
i
¡
I
I

I

(;O~íl~Z CEREZO, G'-Cfloda; de ~sta

hn-a ~;lh¡, lk;:~:ltia. ru:'úa y 'Jc ojos O7.a

1:-s; f;i'o~·eSa(:.;1 en C311;;<\ n:lIDel'O l.i19 de
193(), ¡;(Jl' C.'ij~lra, y qne tuvo su Gomi
ci: jo c:\ 7,(arl:--id, caBe OC Lvs AlJ:ldcs,
5, büha,'diiJ:¡; compaN.'cü'-á deillro uel
término de diez üías ante el J ¡lzgado
a:.: in;;! nlc~~i611, del di!;tr~to d~l (:ong.re~

so. de ('sl:! Corte, Se.c!'clana oc uon
Pedro AL'a¡-ez Ca:-.tGlIanús, al objeto
t1e lloijLIC:Tle el l'!Clta dc: piüccSC1micnto,
rceihirla d(':~~.~ilt3eióll ind.agatoria y ser
rctlucü<lI a prisión.. bajü ::q::oerci!.)imicu
to ue ."-C;;' declarada rehelde.

GON'l.ALEZ HEHNAN:JEZ, Maria de
la Concq,ci6n; de trGinta y tres afio::;.
hi: ¡\ dt: .1 uan y de Gabriela. natural de
La Otol[;va, uulilici.liada eil .santa Cruz I
de Ten;;dfe, soltera, sirvíentd, con íns-,'
trucci':'ll y condenada por la AujJcr::~ia

provincial de Sanu: Cruz de Tenerifc;
comp::t\"e,::e=-3 ante el Juzgcdo de ins-,
[ruc,~iúl1 dc cJ.;cha capital cül1 el fin de
jngi'e~r. r en la P¡-isiún provincial a .
tumplk la pena impucsta ton el suma- 1
rio nUl1l1.:1'O 143 de 1:)20, por tentativa !
de incclldio. contra la mism.a. I

9233

5,491

HfDALGO UREflA, fumón; hijo de
Santiago y de Ralada, natura! de Al
~aiá la Real, de C;"iftdo ca3ado. profe
sión industrial, de treinta 31 tres años
oJe celad, dmniciliado últim::mente en
Gua(lalcaza¡- y procesado IJor estafa;
compar'cccrá en término de dii::l. días
:In te el J((:~gudo de in,'ltr-ucci:in dd dis
~rito de la 1?qnierda, de CórrlotJa, bajo 1
apcrcihimiento, si no lo vel'ifka, de ser
declarado rcbeld~_ "

9248

5.192 I
IGLESIAS, Josefa; de "cintisbis añüs ¡

de edad, de estado soltera, natural de I
Ol"cns.'l, (.1<.': profesión sus hibores, s!n .
instl"l1c;ci:"n y con antcccl!entes; domi
tillada últimamente en Bilbao. COillj)a-
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-.de la proccsadn Ana Peralta Gómez, II
en sumario número 67 de 1930, sobre
hurto.

Dade en AIJcante a 25 de Agosto de I
1930.-El Juez, Mariano Avilés. - El ¡
Secret:::rio (ilegible).

.10-9249

GAUCIN

Reseña de lo sustraído.

Don Fraricisco Bermúdez del Río~
Juez de primera. instancia e instrucción.
de Gaucin y su partido.

Por el presente edicto, acoróluo pll.
blicllr en el sumarlo nú""ll..)u de 1930,
sobre hurto de dos mulas ",,1 <lia HJ del
actual del sitio La FI·esr.l!d~, término
de Cortes de la Frontera, priJphs del
vecino de la misma Alonso G:U'ría rr
rez, ruego a las Aut('riclades de todar
los órdenes y orueno a los ~.gcntes ~
la Policía .iudicial pI·ocedan Do lil busca
y reSC:lte de lo sustraído y a la deten
ción tIc los poseedores ilegUimos, así
como sus autores.

•¡ en la cocina de la casa de la c<.lIe de
i Santa Mar-ia, 41, de Higucr-a la Real,

1

, enc.ontraron una caja, dentro de la cual
había los restos de una criatur:: hem·
bra, la que, según se di_c~, dió a luz,

1

, hace de vein te a veintidós ¡¡ños, Luisa
l\iol-eno RepBado, mujer de Tomás
M:árquc7 Pinha.

! En su virtud, llamo por medio del
p:-esentc a las personas qtle tengan pa
rentesco con las anteriOi'm'lnte refcri
das, ¡l fin de que comparezcan en est-J
Juzgado. en el término 'le oche¡ dias.
para recibirles dec13raciáa 1m el men
tado suma.do, y ai propto tiempo le:!!
hago el ofrccimicnlo de las aeciones.
conforme dI artícu!o 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.

Dalo en Fregenal a 14 de A~osto de
1f}3().-El Secretario, ArtuN Ruiz.-El
Juez, :Francisco Herrera.

Una mula burreña, negra, de sieh.
años.

Otra, alazana encendida, de C'uatro
años, ambas con el hierro particular.
h~rradura enlazada con una en.!? en la

1 nalga derecha, herradas de las cuatro

I extremidades, peladas de rorlilIas aba
io POl- efecto de la trilla, y sin asegu
rar; la última de éstas. c~ret~.

1
1 Dado_ en Guucín a 23 de Agcsto de

I
1!}30.-P. S. M., Francisco P. Rodríguez_
El Juez, Francisco BermÚdez.

J8~S211

GUIA

1
Don Francisco Valera FC!"Ilández¡

Juez de primera instancia e lnsirucdón
1 de esta ciudad de Guia y su p:¡"tido. .
! Hago saher: Que en el .Juzgado mu-

Inicipal de Tejeda, de este partído ju
dicial, se halla vacante la plaza de Se':

1
cretal'io suplente del mismo, la que se
ha de proveer por concurso de tras
lado; :munciándosc su provisión p()r

i medio del presente edicto, a fin de que
1 dentr(} del plazo de treinta días, COU4

(

1 tados desde la publicació;:¡ ,lel mismo
t en ~a "Gaceta de :\fadrid" y "Boletil'l

OfiCIal" de esta p,ovincia, prcsel1teI(

I
sus solicitudes los aspirr!l1tes a ella, an
te este Juzgado superior, acompañan.
do a la solicitud certificación qne acre
dit~ e~tar en posesi.ón del e,rgv de Se--

Icre,arro suplentc, en propicJad o ex
cedent':? del mismo, y ~demás Sl~ scre.
ditará la población dei ¡'hmk:i!)!o dora

I de ;:¡dl12lmcnlc :;ir-;:.':11 o h:~\';m se~
I .ido. -
¡ _Al mis.LllO tiempo, y nnle ~~ ~·"l'¡]h:::
, lidad de Ciue l'C~:.iaé[¡":~;:s~() Ll (:01'':

JO-9208

U:\.STELLON

JO-9246

BILBAO-E:l\SA..'JCHE

ciéI!dose el actual domiciI:o del mari
do y representante legal de la rni5Taa,
Abelardo Gonzúlez Iglesias, que debe
hallarse en Duenos Atres, se le hace
saber por fill:uio del presente el dere
cho que le asiste p3.ra loostrarse pa-::te
en ei sumario referido, de conformi
dad a lo dis:pucs~o en el articulo 109
de la ley de Enil!iciamien~o criminal.

D<l do en 3enavente a 21 de Agosto
de H)3G..-El Juez,. Anionio Córdoba.
El Secretario (ilegible).

Don wIariano Aguila¡· Torre Vildóso
la, Juez municipal en funciones de lns
h"ncción del.. distrito del Ensache de
Bilbao.

Por el presente si ci~o a los parien
tes más próximos del finado Manl!cl
de Pinho Branco Groso, de cuarenta
y nueVe años, carpintero, hijo de FraIÍ
cisco y Ana, natural de Espinho-Abci
ro (Portugal), que faHeció el día 9 tiel
actual, en el Hospital Civil de esta
villa, a consecuencia de la fractura de
la hase del eráneo, OC:lSi(}Ilada al caer
se en las obras de la Casa Correos, en
construcción, de ia Alameda de Urqui- l'
jo, donde lrao8jaha, para que en el
término de quinlo día comparezcan I
cn este Jm.garlo de ins'rucción del d:s- 1I
trito del Ens:mche, sito en lo. calle de
Doña María Muñoz, 1, segundo dere- l·

cha, a fin de ofrecer el procedimien
to cn el sumario que con el número t
251 de este año se instruye por tal i

hecho. l'
Bilbao, 21 de Agosto de 1930.-El

Juez de instrucción, :Mariano Aguilar.
El Sccret:lrio (i1e~ible).

I~J1 ·,.;rlud de lo acordado pGr el se
ñor Juez aecidental de instrucción de
este partido, por providencia de esta
fecha, dictad~ en el sumario núm. 1.53
de 1929, por violación de correspon
dencia, pOr' la presente si cita a un
individuo de!gado, alto, con bigote ne
gro, moreno, de unos cuarenta años,
vistiendo pantalón de color y ameri
cana negj'a, sombrero de fieltro, al pa
recer vi~jante, el cual dijo llamarse
Antonio Fernández, que d 15 de Ene
ro último se presentó en la sucursal
del Banco Hispano Americano, de Al
bacete, donde se le hizo efectivo el
reintegro de un vigésimo del número
12.84-3 del sorteo de Navidad del año
último, para que comparezca ante este
Juzgado dentro del término de diez
días, a contar desde la publicación de
la presente cn la GACETA DE l\tWRID,
con objeto de ser oido. bajo apercibi
miento de que en su caso le parará
el perjuic!o a que haya lugar en de
recho.

Castellón 23 de Agosto de 1930.-El
Secretario judicial ülegible).

JO-9247

FREGENAL DE LA SIERRA

Don Fr.meisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción de este partido.

Hago s:lbGr: Que en este J uzgudo se
sigue sum::n:io con el núm. :15 de 1930,
porque en la tarde del 5 del aCtual, al
hacerse el rompimiento de u~a pared

JO-9206

BADAJOZ

BEN.-\..\'ENTE

JO-9240

"~LHAMA DE GRANADA

DO:1 Francisco Carcía Guerrero,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles V mili ta
res procedan ·a la busca y rescate de
las caballerías siguientes:

Mulo negro, s;ete años, alzada más
de la marca, pelos blancos en l:::s ca
deras, rozadura guarnición del carro
en la culata, rodilleras, p3tas algo tor
cidas, bebe en blanco; otro muio, pelo
panlo, alzada sobre la marca, sIete
años, verruga pequeña en la verga;
una burra de seis años, alzada regular I
pelo blanco, con rasera pollina tres me
ses, pelo rucio, pelados los pechos de ¡
enfermedad; hurladas la noche del 21
al 22 del actual de este término, Caña
da de Pérez, propiedad de Francisco I
Rodriguez Márquez; se suponen auto
res tres gi~anos, uno como de cincuen- f
tu años y dos jóvenes, que van acom
paÍiados de dos gitanos como de diez 1
y ocho y veinte ai'ios, llevan un niño
pequeño y además un caballo colora
do, de buena alzada y una burra pe- i
queña, pelo pardo, con rayas en los I
COl"vejones; los que siendo habidos I
con ilegítimos poseedores, pondrán a
disposición de este Juzgado a respon
-del' de la causa que se le instruye bajo
el número 37 del corriente año.

Dado en Alhama de Granada a 23
de Agosto de 1930.-El Juez, Francis
co Garcia Guerrero.-Por su mandato
Antonio Navas. '

J0-9205

DoIi Pablo Murga Castro, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente edicto mandadoli
brar en el sumario número 156 de
1930, ruego y encargo a todas las Au
10ridades y Agentes de la Policía ju
<&licial practiques gestiones para la bus
~~ y rescate de 24 gallinas, un gallo y
1;) 6 20 pollos de unos cuatro meses,
:de diferentes plumas, sustraídos en la
'Inadrugada del dia 7 del actual de la
fi~ca Na\:arro, de este término, pro
pIedad dIchas aves de Diego Lunas.
JI .caso de ser habidos sean puestos a
.disposición de este Juzgado, con las
personas en cuyo poder se encuen
~e!1. si no :acreditan su legitima adqui
illClon.

Bada,ioz, 23 de Agosto de 1930.-El
Juez, Pablo .Murga.

Don Antonio Córdoba del Olmo,
Juez de instrucción de esta ciudad de
Benavente y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se
sigue sumario con el número 52 del
corriente año, por hurto de mieses
propiedad de Josefa Fernández Barrio,
xecinade q~leJ:os de Tera, y descono-
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JO-9258

Eil lirtud de providencia de: señor
Juez de pri.·nera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina, de esta
Corte. dictada en el día de boyen el
sumario que se instruye por amenazas
de muerte con el niunero 3~)2 de 1930.
se cita a Francisco Fernández Diaz,
(a) Paco el Albañil. mozo del mercado
de la Cebada. domiciliado últimamente
en la calle de San Bern~bé. número
18, piso principal número 2, para 'ftie
comparezca en_ su sala audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, calle rIel
General Castaños. número 1. dentro d~l

término de cinco dias. contados desde
el siguiente al en que este ~dicto flle
re inserto en los periódic0s oficiales,
con objeto de oírle en dechlración sin
juramento, bajo apercibimíe:.to del ar
ticulo 4&7 de la ley Procesal, que le
conmina, sin perjuicio de adoptarse
otras determinaciones a fin cie obliga.r
le a efectuar dicha comparencis.>

Madrid. 23 de Agosto de 1930.-EI
Secretario, Juan García Inés.-El Juez.
Uomingo Fernández.

Por la presente se cancela y dc:ja
sin efecto la publicada llamando al
procesado José Acosta Marin, natural
de Su1li (Alrncria), cuyo último domi
cilio lo tuvo en esta Cort~, calle Gra
nada. 40, a fin de que c;)mparecicra
anle este Juzgado de instrucción del
distrito del Cong.eso, de esta Corte"
Secretaría. de D. Pedro Alvarez Caste
llanos. en virtud de sumario seguido
contra el mismo por estafa con el nú
Secretario. Francisco Alvarez-Castella~

mero fo23 del corriente año.
Madrid, 20 de Agosto de 1930.-El·

nos.-ElJuez Ildefonso Bellón. .
JO-!J216

MADRID-LATINA

En virtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción del distrito de la Latina. de esta
Corte, .dictada en 24 de Mayo últimG
en el sumario que se instruye con el
número 284 de 1930. por hu:·to de saJ

cos, se cita al dueño de 2ü sacos va~ .
cíos en buen uso, de jerga, que fueron
ocuparlos a Enrique Tucde López y se
supone sustraidos de algunos de los
carros que bajan a la estación del pa
seo Imperial, para que compar('zca en·
su salu audiencia~ sita en el Palacio de
los Juzgados. General Castaños. núme
ro 1. dentro del término de cinco días,·
contados desde el siguiente al en que
este edicto fuere inserto en los perió
dicosoficiales. con objeto de prestar
la oportuna declaración, bajo apercl-

1; bimicnto de sel" cillclarado incurso ~n,
la muUa de 25 pesetas, con que se le

inserto en los periódicos oficiales, CO¡¡
objeto de ampliarles la declaración que
tienen prestada €n dicho sumario, hajD"
apercibimiento de ser declarddo incur
so en la multa de 5 a 50 p?setas. con
que se conmina, sin perjuicio de adop
tarse otras determinaciones a fin de
obligarles a efectuar dicln compare
cencia.

Maddd. 23 de Agosto de 193f).-El
Secretario (ilegible).-El Juez Rodrigo.

JO-9255

MADRID-CONGRBSO

30 Agosto 1930
-------------------~

En ,\;rtud de providencia del señor
Juez de primera instancia e instmcción
del distrito del Centro, de esta Corte.
dicta.la en el día de hoy en el sumario
que se instruye por lesiones con el nú
mero 398 de 1920, se eita a Rifo Ro
dríguez Marqués. chofer, de veíntlcua·
tro años, soltero, domiciliado :íltima
mente en la calle Claudio CoeHo, 115,
portería; Joaquín Heredis Méndez, es·
tudiante. de veinticuatro años, C0TI do
micilio último en Carranza. 19, tercero,
y Arcadio Pimentel León, de veinti
siete años. soltero, intérprete, doroici·
liado últimamente en la calle de Sil
va, 12, piso. tercero, para que compa
rezcan en su sala audiencia, sita en el
Palacio de los Juzgados, calle del Ge
neral Castaños, Húmero 1, dentro del
término de cinco días, conl:1dos d~de

el siguiente al en que este edicto fuere

En virtud de providenci:;l del señor
Juez de primera instancia e instruc
ción de dlistrito del Centro, de esta
Corte, dictada en la ejecutoria del su
marie que se instruye por hurto. con
tra Agustín Sanz Ramirez. con el nÚ·
mero 698 de 1929. ante la fe del Li
cenciado D. Rafael López de Pando,
se cita a D. Alfonso Alcántara. domi
ciliado últimamente en el paseo del
Marqués ae Z.afra. 18, para que com~

parezca en su Sala audiencia. sita en
el Palacio de los Juzgados. calle del
General Castaños, número 1, dentro
del término de cinco días. cont3dos
desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oii
ciales. con objeto de hacerle saber que
da definitivamente en su poder la bi
cicleta que le fué entregada por este
Juzgado en concepto de depósito. bajo
apercibimiento de ser declarado in~

curso de la multa de 5 a 50 pesetas
con que se le conmina, sin perjuicio
de adoptarse otras determina.:::iones a
fin de obligarle a efectuar dicha com·
parecencia.

ll'ladrid .a 22 de Agosto de 1930.-El
Secretario. ?';legible).-V.o Ro, Rodrigo.

J0-9254

ciudad y su partido ha acordado. en 1
providencia de esta fecha, se cite en
form~ a Tomás Aznar Martínez, cuyo
domicilio tuvo en Sevilla. calle Sáez
núm~ro 14, barriada La Mate o Esta
uos Unidos. ignorándose otras circuns
tancias; pero sí que es padre del perju-
dicado Tomás Aznar Ruiz. de veinte
años. natural de Baza y vecino de Cue
vas de Zújar, soltero y de oficio jor
nalero, al cual le fueron timadas en
esta ciudad la cantidad de cien pese
tas el dia 24 de Julio próximo pasado.
para que comparezca -en este Juzga
do, calle Cáno~as del Castillo. núme
ro 29, dentro del término de quinto
día, al objeto de recibirle declaración.
ofrecerle el procedimiento con arreglo
al articulo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal, en la causa que se
instruye con el número 170 del co
rriente año, sobre estafa.

y para que· pueda tener lugar la ci
tación acordada expido la presente,
que firmo en Linares a 25 de Agosto
de 193G.-El Secretario (ilegible).

JO-~15

MADRID-CENTRO

USARES

HOYOS

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Ei,),·¡::,r ,hez de instrucción de es!a

Don José Ramírez López, Juez de
illS:,L:cción interino de este partido,
por lll.:cncia del propietario.

I'or el presente edicto hago saher:
Que :,:ohre las quince horas del dia 13
de jos corrientes, se produjo un incen
dio en las eercp.s de "La M:mclw,da",
de c'Íte ténnino, q'aemándose con el
misluo unas treinta fanegas de terre
no de rastr..,jo de trigo, cuyos- perjui~

CiD.'> se ;apr<::cian en 20 pesetas, y re
'SuLm~tlo 'perjudicado el vecino de esta
-;iurlud Alfonso Bravo Franco.

En su virtud, y con referencia al
t.ullwrio que con tal motivo se instru
:re I:Ji este J m:gado con el número 65
del corrienie año, ruego y encargo ·a
todas las Autonolades y demás Agen~

tes de la Policia judicial practiquen
diiigcllcias para el esciarecimiento del
hec.:.;lo, C¡ln detención de las personas
rcs¡;onsaolc"-.

V3dc· en Jer~z de los Caballeros a 23
ue .l.!!D«) de H)3U.-EJ Juez, José Ru-
mí"'·" ':' S?cl'clt'.do. Julio Marcos.

JO~9213

Don Bonifac1o Requejo Sandin. Juez
¡le instrucción accidental, en funcio
.ncs J!Üf hallarse el propietario en uso
de lkencia.

l'ol" el presente edicto. que será in
¡erla ¡Jo en el BoletÍll Oficial de Cáce
res y GACETA DE .MaDRID, se ofrecer:. las
"cdones d'el procedImiento a tenor de
lo que preceptúa el articulo 109 de larey c.ie Enjuiciamiento criminal, al que
lJesu] te ser r·erjudicado en el sumario

.trile ~e in,;tri.lye en este Juzgado y Se-
~rc::\ria del que refrenda, con el nú
l!:I1C¡'O 51 del año aciual, por muerte
aje .\ntonio Vegas, conocido por AntO-l

i

Di l'ego (a) "Tao". súbdito partu
eJuh.

1.i:.. do en lloros a 25 de Agosto de
líJ;¡J ..~ El Juez Bonifacio Ikquejo.- \
p, S. 7>L, el Secretario judicial inleri
nú, :\l<Jtlas Cristos.

JO-9251

I

./ Anexo unico.-Página 602
p-

:~urs(\ de traslado, se anuneia también
iicha plaza a concurso libre, cuyo con
CursO es subsi.diario del anterior. de
biéndose acompañar para este último
COfln.::·sO los siguientes documentos:

1." Certificación de su partida de
Jweimicnto. .

2." Certificación de bu~na conducta
morel, expedida por el Alcalde de su
liomicllio; y

3." La certificación del examen y
'1pro))cición que se menciona en el ar
ticulo 2.'" del Reglamento de 10 de
Ab¡';¡ de 13íl, u otros documenlos que
\l.crcdlicn ~u aptitud para el desempe
ñ.o dd cargo o servidos en cu:<;quier
;;Qr~'e,a del Estallo.

El plazo para solicitar en es!e con
cur~'(¡ Jihre será el de quince días, a
CGI1t[~ l' desde la puhlicación del anun
cio, ~:';l los periódicos oficiales ya re
,[cI'l[l(:s.

Dado en la ciudad de Guia' a 19 de
(",-f;IJSiO de, 1930.-El Juez, Francisco
,,~aler;1 F ernández.

JO-U212
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SeÍÍ.W>•

IL::'J..I¡,S {LAS},-TRIANA

que instru~'o con tal motivo :baje el
número 1~~ del añl) 19~O.

_. :Mula de doce años, marcsd~, .casti·
m~ oscur2., lunares blancos en el coso
ti;llar,. ojos empañados, raza española".
sm hieoro.

Dado en Marros a 25 de A"'Dsto de
19.30.-El Juez. ~HgudLlamas.:-El Se·
cr.::w.rio accidental, .lose Gálvez.

JO-9257

l\!u~dO de dos alios, ca.stai-W escuro.
MUla de quince meses, 'entrepelada
Mulo mamón. entrepelado.
Mula de doce años, ¡;.astaña malaü;"

del cuello, cinco dedos sobre' la mo'{'.
ca, hierro en la cadera.

Dado en Martos a 22 de A«ostc.d..
1930.-:-El Jllez, Migu(:l Llamas~E¡~
cretano aeeidental. José G:üvez.

JO-9220

,:¡IONTORO

D. Juan. ~lanuel Criado ~. Criado,
J~ez munlclpm., de esta ciudad, y ac
cldent~ de instrucción de la misma y
su partrdo. '

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades civiles y milita
res e individuos de la Policia judicial
proced:;n a la bus~ de un individuo
c4.::Jl~O oe unos tremía años de euad.
nstiendo blusa clara, pantalón azul y
'somb!"ero de paja de los que usan lo~
t:abaJador.es, que el día 28 de Julio úl
tImo le hIZO un disparo de esconcta
a Juan Cañuelo Cachinero, guarda de
!~ linca Arroyo Molino; y de ser ha·
DIdo, sea puesto a disposición de es.
te Juzgado, en la prisión prevenüva
de este partido; pues así 10 teng!)
ac~ruado .en el sumario que se sigu~
baJO el numero 95, del corrieDle aiio
sobre tal heclJo. '

!>ado en !.rontoro ..a 23 .de Ago....rode
19...0.-El Juez, Juan M. Cri~rl().--":EJ
Secretario. Mariailo Lópcz.

J0-9221

t:i señor Jue.z de ¡mrruceión del (lis
Irili><!.e TriaDa, de esta, ciUU:'H.J. .el)

providencie de estt! fedla dkV:Hb ",n

MARTOS

MADRlD-UNIVERSIDAD

y de G~ori.a, de vein.Htrés años de edad,
chofeT, con domicili(} últimamente en
la C31le de Jtlan A.ntouiQ Armena, nú
mero 26. para qne en el término de
diez días, contados desde el siguiente
al en que esta requisitoria se inserte
en la GACETA DE .MADRID. comparezca
en mi Sala audiencia, sita en el P.3Ja..
cio de los Juzgados, General CastaÍÍos,
nám:aro 1, ron el objeto de lievar 3
efecto su prisión. en c:msa seguida por
lesiGnes. con el nümero 63.8 de 1929,
,apercibido que., de no verificarlo, szrá
;declarado, rebelde y le par.ará el per·
juicio a que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo a
tedas las Autorid3des v ordeno a los . D. Mi~?el Liamas Rosales, Juez dt
Ag~ntes t.!e la Policía judicial proce· .lllstruccwn de este partido.
dr.n a la bu~ del expi'esado proccsa- l, .POI' la pre.s<onte r~quisito ..·ia ruega y
do, cuyas senas personales no cons- encar<;o a toda clase de Autoridades
ta?, ~ 1:3S? :i.e ser habido lo pongan a i !an~o. ~ivile~ como p;lilitarcs y demá;
rol d~Sr-?5!c!on en este Juzgado o en I l~diVlQUO,~ ae l~..~ohcí?- judicial pr~c
la PI'l5l0n Celular. 1 tlquen ac,;¡Vu::; Ulll~;enCJas para la lms-

lHadrjd, 22 de Agosto de 1'330.-F..l ca y rescate de 1::.15 e;ballerías que al
Juez, José Gonz¡\!ez Llana.-El Secrc· fina! se rescñm:, hurladas la m:.dru";:'·
taño. Fernando Merino. da del dia 16 de 10s corrientes en::>el

JO-92Gj sitio PinganiHo,término de Porcu.,~
al veCinO de !a r:i11srna Luis ~iorente

RoscLI 'Y. ca~ 1~ 5e~ habidas, sean puestas

!
.a ~llSpOSlc.lOn (le este Juzgada, coa las
:personas eu cuyo pQder se enCll~i1-

1

tr~n~ ~~ no acreditan su le,gírima ád
qUlSlclon.

I As~ 10 tengo acordado en el smnariCt
que mstrnyo con tal illoti~'() hu¡ü e<

I
número 12~ de 1930.· • ~

Sedas.

I

D. Mariano Marcial Fernánrlez Ro·
drigue1., Juez de 'primera instancia e
instrucción, interino, del distrito de
la Universidad, de esta Corte.

Po!" el presente cito, llamo y empla·
zo a Lucas Carreras Cuéllar, natural
de Trespaderne (Burgos), hijo de
Eyat'isto y de Eusebia, de veinticinco
aiLos, de estado saltero y profesión
construc:tor de mosaicos, dom!ciliadQ
úWmamcnte en la calle <re Juan del
Risco, número 4, para que en el ter
mií'10 de cinco días, contados desde el
siguiente nI en que esta requisitoria
se inserte en la GA.CE7A DE MADRID,
c:>mparezca en mi Sala-audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, General
Castaños, número 1, con ohjeHo de no
tificarle el auto decretando su prisión
y llevar a efecto ésl.a; apercibido que,
de DO verificarlo, será deehlrado re
belde y le parará el perjuicio a aue
hubiere lugar. -

Al mismo tiempo nrego Y encargo a
todas las Autoridades y ordeno a los
Agentes de la Policia judicial proce
dan a la busca del expresado procesa
do, y en el caso de ser habido lo pon
gan a m.i disposición.

Madrid, 23 de Agosto de 1930.-El
Juez, M. Marcial Fernández Rodriguez.
El Secretario, P. S. (ilegible.

JO-9269

D. Miguel Llamas Rosales. Juez de
instrucción de este partido.

Por la presente requisitoria ruego y
encargo a to-da clase de Autoridades,
tunto civiles como militares y demás
individuos de la Policía iudicial prac
tiquen acti"as diligencias para la bus
ca y rescate de la mula que al final
se reseña, burtada la madrugada del
15 de los corrientes del sitio Cerro
Gordo, término de Higuera de Cala·
t1"av3 a María Josefa Gómez Santiano.

y caso de ser habida, sea pue..~la
a dispositión de este Juzgadll, 'Con las
person~s en cl:!~'o poder se encuen·
tre.n! ~l no acreditan su legitima oo·
qUIslclón.

t\~í 10 ten;:;'''' nl"'nrdar1{) en el smn:uio

~n virtud de providencia del señor
:Juez de primera instancia e instruc
:ción del distrito de la Latina.. de esta
,Corte, dictada en el día de hoy en el
3u.-nario ,que se ~ instruye por hurto,
:con el numero 4;>0 de 1930. an.te la fe
Aie D. Juan García Inés, se .cit:l a. Ce.
¡estino Asenjo Santamcra, domícilia
~() últimamente en la calle de Fran
'Cise!) Ramírez, númem 5, de la PrO$
Jleridad. y trabajaba como encargado
en una obra'de la calle de San Bro-
!IlO. número 3, para que comparezca en
ISU Sala Audiencia, sUa en el Palacio
ide los Juzgados, calle del General Cas
taños, número 1, dentro del término de
!Cinco días. con.tados desde el siguiente
iD.! en qUf este edicto fuere inserto en
los periódicos oficiales. con objeto de
~irle declaración e instruirle del
~rtículo 109 de la ley de Enfuiciamien
¡t<l criminal y para que designe testi
~O$ con quienes justificar la Preexis
tencia, bajo apercibimiento de ser de.
;clarado incurso en la multa de 5 a 25
¡pesetas con que se le conmina sin
perjuicio de adoptarse otras det~rmi
~~ciones a fin de obligarle a efectuar
í(hcha comp.arecencia.
~drid a 22 de A,gusto de 1930 -El

Secretario. Juan GarcÍa Inés. - Visto
bueno ,(ilegible).

En Virtud de providencia del señor
Juez de pr:imera instancia e instruc
telón del distrito de, la Latina, de esta
!Corte, dictada en el día de hoy en el
;sumario que Se instruye por estafa,
iCon el número 441 de 1930, ante la fe
;de D. Jmm Carcía Inés, Se cita a Ma
:nuel Almogunra, que vivia en la calle
:de la' Ern::omienda, número 11, terce·
¡ro izquierda. para que ccmparezca ~n

sn Sala Andiencia, sita en el Palacio
;de los JjIzgado5, calle del Generdl Cas
itaños. número 1, dentro del término de
:cinco días, eontado5 desde el siguiente
~l en que este edicto fnere inserto en
los periódicos oficiales, con objeto de
¡recibirle declaradón como acusado
bajo apercibimiento de ser deelarad~
incurso en la multa de ti a 25 pesetas
,.con que se le conmina, sin perjuicio
de adoptarse otras determi.naciones a
fino de, obligarle a efctnal" dicha com
¡parecencia.

Madrid a 22 de Agosto de 1930.-EI
Se~etaTlo, Juan ~rcía Inés. - Visto
bueno (ilegible).

COtlrnma, sin perJUlClo de adoptarse
!Otras determinaciones a fin de obligar·
le a· efectuar dicha comparecer.eia..

M"adrid~ 25 de Agosto de 1936.-El
. Secretario, Francisco de P. Rh··es.--EI

J"t1CZ, {ile.mb~~}.
J{)-92ff.}

Jo-9262

MADRID-PALACIO

" Don José González Llana y FaNoa
:~ J~~z de pr~me~a instancia. e ins-
ecclOn del distrlto de Palacio~ de,"la Corte. '
;; Por el presente cito. l1~mo y empla

......0 a .Gregorio Aldea Espinosn, natural
~ Y!llasante .(l3urgos), hijo de Rllfino
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7ii'tllfl de crden de esta excelentísima
~,i1\E('n(.;:..l, dim:mantc del sumario 23~
de 1 \129, sC~lúlo por :-obo, ha dispucs
:0 ia captl:r¡l :r presen ,ación ante este
Juz:~acio de Fr:.mt:isco Rodríguez 13a
,is~a(a) "Zapatilla", yccino de la calle
?e:!cy:('O León, (jO, de esta pob!acíilll,
i de oncio limpia botas. en la actuali
'1;d :lusente en ignorudo paradcro, al
';::cto de ser recluirlo en. estableci
';::,,'nI05 destinados al cuidado de me
'.)J"es; haciéndose constar que, por ser
·'''.:nOI' de diez y seis años, no puede
lU' cO:jsti~u¡do en prisión.

y para su inserción en la GACET."
lE :'.L\DHm y Bolefín Oficial de esta
;;'(;\'inci<:t, expido la presente y la tir

.:)" c'l1 Las P¡¡lmas a :21 de Agosto de
¡¡);;'J.-.--!':} Juez, F. N('s~:Hes.-EISecre
\Ido, Domi1~gc Doreste.

JO-9214

PCERTO DE CABRAS

D. Tonüs Sordera ~¡artínez, Juez
le ¡ns:mcción de Puerto de Cabras y
.\1 pariído.·

lia,:;o s:,ber: Que en virtud de lo
H'O nlad;) en el sUJ1"lar;o número ~ del
,0.0 actual que por h~llaz~o de un ca
i:\vCJ' se sigue en este Juzgado, y ha
)in'ldo sido identific3dC' dicho cadá
;el' ,:01110 rl de Santiago Ho:'miga JO¡'
1e, por el pl'esent~, eri atención a que
;e ignora el actual paradero de los hi
'os de aquél, Juan, Santiago, Luis, Vi
,~,,::, te, Pedro. Antonio, l\lanuel, J osera
i Antlres, se instruye a los mismos de
lOS de¡-echos que les concede el articu
lo 109 de h.!. ley de Enjuiciamiento
~rimin~l, lwc:iéndost!cs el ofrecimien
(O de la referida causa, y pudie¡;do
~ompaI'CCei' ante este .! uzgado a expo
ler lo que cr-ean procedente, dentro
j] plazo de diez db:.

Dado en 1>uerto de Cabras a 23 de
·nlio de 1930.-EI Juez, Tomás Borde
'¡l,-El Secretario, Francisco López.

JO-9222

UBEDA

D. Tomús AgUStíll Salcedo Cano,
~"ez de instrucción de este partido de,
;Jbcda.

Por el presente edicto ruego y en
,::)rgo a todas las Autoridades, tanto
~iviles como militares y demás Agen
lis de la Policía judicial, se proceda
'] Ia busca y rescate de una yegua de
;l'is años, alzada 1,58 metros, capa
~p.staña, Laza española, que lleva como
21 a r e a, entrelazadas, las iniciales
C. T., calzada de la extremidad poste
~ior derecha, con el hierro de la Corn
;¡~ñia de Seguros El Fénix Agrícola
:m la tabla derecha del cuello. letra
t número 4; q~le fué sustraída a don
¡~afael -(.ómez· Benavides, vecino de
Sorrcpe1'tgil, el día 14 del actual del I
,titio Cortijo de Gragea, término ile
rorrcperogil; y de ser habida, se pon
;a. con sus poseedores ilrgitimos, a
:!isposición de este Juzgado, proce
:liéndose asimismo a averiguar quié
r:;es sean los autores de la sustracción,
jeteniéndolo:-; en su caso y pOlliéndo
'os, cn la c3rcel de este partido, a dis
';nsieiún de este propio Juzgado.

D[Hlo en übecla. a 21 de Agosto de
'!;30.-~EI Juez, T. Agu;,;lin Saleedo.
: J ;""t:l'etario, Pahlo HlIert3s.

JO-9224

SO Agosto 1930--------
A virtud de lo acordado por el se

ñor Juez de instrucción de este l-lurti
do, en la causa uúmero 151 de este
afio, por hurto de una burra pequeña,
blanca, de doce años, cometido el día
27 del pasado Julio en la finca Venta
Jlaje Bajo, de este término, se instru)'e
'por este edicto a la dueña del selllO
viente hurtado doña Matilde Fe.nún
dcz de Có¡'doba, cuya residencia se
desconoce, de su derecho a mostrarse
parle en la causa y renunciar o no a
la restitución de lo hurtado y a la in
demnización de perjuicios.

Ubeda, 23 de Agosto de 19::;O.-El
See¡"etario, Pablo HUertas.

JO-9225

·VELEZ-MALAGA

D, EmiI:o Jiménez Jiménez, Juez de
instrucción intei"ino de este partido.

Por el presente se rueg3 a todas hlS
Autoridades y Agente!> de la Policía
se averigüe dónde haya sido sustraída
la caballería que después se reseñará,
y se cita y llama al que se considere
due50 de la misma, para que en cl
término de diez días comparezca an
te este Juzga.l0 para reconocerla y de
más pl'ocedente; bajo apercibimiento
de pa~arle el perjuicio a que hubiere'
lugar; cuya caballería ha sido interve
nida por la Guardia civil de lznate a
Antonio Díaz Alex.; acordado en' su
mario número 55 de 1930.

Reseña de la caballería.
I>.iula de dos años, negra peceña, aJ

zada 1,37 metros, hierro núme-ro 8 en
el brazo izquierdo.

Dado en Vélez-Málaga a 20 de Agos
to de 1930.-El Juez, J. Emilio Jimé
nez.-EI Secrctario, Luis Msestr-c. '

JO.,-9226

D. Emilio Jímenez Jiménez, Juez de
instrucción interino de este partido.

Por la presente se cita y llama. al
que se considere duei'lo de la caballe
ría que después se reseñará, intcrve
nida el día de ayer por la Guar-dia
civil al vecino de esta ciudad AntOniO
López Robles, para reconocerla y de
más procedcntc; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que hubiere
lugar.

Al mismo tiempo se ruega a todas
las Autoridades y demás Agentes de
de la Policía judicial averigüen si ea
sus rE:spectivos partidos ha sido sus
traída la citada caballería, y caso afir
mativo lo participen a este Juzgado.

Reseña de la caballería.

Mula de tres años, negra, alzada
1,50, hierro O en la cadera izquierda
y número 4, en la derecha.

Dado cn Vélez.Málaga a 20 de Agos
to de 1930.-El Juez, J. Emilio Jimé
ncz.-El Secretario, Luis :Maestre.

JO-9227

. VILLARCAYO

Por el presente se cita a un tal
Cayo ~" un tal Fermin, cuyo fJaradel'o '
se ignora, y que últir.namente estu
vieron trabajando de apuntadores en
la cantera de mister Harold Dunbar
Toye)', en Trc!'[l;)(lerne, a fin ~e que

comp:lreZcan ante este Juzgado, en el
término de diez. días, con el fin de
r~cibirles declaración; pues así lo te:l
go acordado en sumario que insi.ruyO
con el número 29 del corrien Le :ulu,
sobre estafa de 5.500 metros cúbic17s
de piedra.

Dado en VilIarcayo a 21 de Agosto
de 1930.-El Juez, MiF;uel G:cucia.-E.1
Secretario, Ildefonso Cordón.

J0---9228

ALGECIRAS

D. :Miguel Angel Espinar y de '~'e
rry, Juez de instrucCIón del pa~t1do

de Algeciras.
POlO medio del preSCll te ruego :l 13s

Autoridades y o~deno a los Agent.J:> de
la Policía judicial procedan a la l)Usca
y rescate de una potranca de tl'e., a
cuatro años, capa negra, herr~dd _e.n
el anca derecha, cola cortada; <;enm;
particulares: en el or<:.zo derecho un
hoyo y en la mano derecha un:l cica
triz, en la tabla dcl cueHo un núnH:ro
que no puede precisarse cm'!! sea; pru
piedad de doña Carlota :i\lanso Olano,
vecina de Tarifa, sustraída en la In3

drugada del 3 al 4: del actu.:ú dei cor·
tija de la China, de dicho tér1ltino
municipal, así como a la det~nción de
los autores del hecho, pues asi lo ten· .
go acordado en el sumario que instru
yo, con esta fecha, bajo d mime·
1-0 144.

Dado en AIgeciras a 13 de ·A¡.;osto
de 1930.-El Juez, i\1iguel Angel E"pi·

, na¡".-El Secretario, José l\l. Medina.
JO-3J57

ALICANTE-NORTE

D. Mariano Avilés Zapater, Juez de
instrucción del distrito del l\'orte, de
Alicante.

Por el presente se hace saber a to
das las Autoridades y Agcnt~s {'le la
Polida judicial se dejan sin efec'o las 
requisitorias ins~rt<1s en el Boletín Ofi.
cial de esta provincia y U ....CE'l'A VJ':
MADRID, de fechas 8 y 17 de Junio re'>
pectiyumente, de 1921, para 1;; bu~ca y
captura del procesado ::iebastián Gur
cía y Garcia, en sumario número 163
de 1918, sobre hurto, por hah~rsc de
clarado extinguida la réspollsabiUdad
cri;ninal de éste, según carta-orden
de"la ilustrísima Audiencia provincial
de esta ciudad,

Dado en Alicante a 23 de Agosto de
1930.-EI Juez, Mariano Avilés.--El
Secretario (ilegible).

AL~lADEN

D. Angel Delgado Español, Juez mu
nicipal de esta ciudad, en fl1nci.ones
de instrucción.

Por el presente se ruega a todas las
Autoridades y _~gentes de la Polieia
judicial la busca y rescate de 105 se
movientes que se dirán, con sus due
ñQs, desaparecidos en lano('he del 14
al 15 d.el actual de la cerca <te la Te-·
jera, término de Alml.ldenejos. ,

y, caso de ~er habidos, ,;e pO;l¿an.
a disposición de e!>te Juzgadn. con su'>
ilegítimos poseedores. en el SlIrr;ar!\>,.
número 79 de 193,0.
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JO-- ~11 (){j

BF.1VIESCA

CALAHORRA

...:AROLL.-";A ·(LA)

Don Antonio Díez Melchol', Juet mu
nicipal de esta ciudad, en fUllciones
de instrucción del partido de Bri·
viesca.

Hago saber: Que en el SUIS.m·Ío qU(
me hallo insiruyendo con el númerf'
40 de 1930. por lesiones sufridas -e~
dia 21 de Julio último por 'sicasio San.
chez Múrnl, ::1 c-onsecucnda dc haberse
caído de la eabaUería que rnmlt[\ba en
el ImeLlo de (astil de P~Ol1t", h,~ acor
dado llamar a Benito San<l:iúa, CUY"
s2gando apellido y demi13 cü"cunstan.
cbs se desconocen, así ':0;00 :;ú sc
tu~l domicilio, para que en el tér.
mino de diez dias corupal'l:;;>.ea ante
este Jl1<:gado, con el fin de recibir'e de.
c]ai'ación, bajo apercibimiento ti..: que
en caso contrario le parará el perjui·
cio a que haya lugar eon arreglo :1
derecho.

Dado en Briviesca a 1 i !le Agosta
de 19::l0.-El Secretario intt:r-ino, En
i'ique :\Iontero. - El Juez, .i\ntonill
Diez.

Don Emilio Bertnúdcz T~a~mollttr

Juez de mstru::ción de este p:orlido.
Por la presente requisitoria hagt

saber a los d2 igual clase y municipa·
les, Alcaldes y fuerza de la Guardi,
c,,-U y demas Agentes de Policía judi.
cial (le la Nación, que en este Juzga·
do, y tmtc el Actuario que l'drenda, st
bstru~-e sumario por delito ~le estupr([
y bajo el númerO 28 de este afio, con·
tra Jase Guerra Rodriguez, .....e;:ino dt
San Lorenzo de Trives, que se dedic:
a afilador y se baIla incurso en el ca·
so primero del articulo 835, en el qut
se ha acordado expedir la pr esente
por la cual ruego y encargo a las ex·
presad::ts Autoridades y Agentes pro·
cedan a la busca y captura de dich()
sujeto, poniéndolo, en su caso, eon la.!
seguridades convenientes, a disposición
de este Juzgado en las cár-cdes del.
partido.

y pera que aquél se per~one en l~

sala audiencia de este Juzgado, en vis·
ta de ¡os cargos que contra el mismc
resultan en dicha causa, se le concedE;
el término de diez días, contados dsdf
la inserción de esta requisitoria en 10f
periódicos oficiales, apercibIdo que, d~

no' verificarlo, será declarado rebelde:
y le parará el perjuicio que hubíen
lugar CP. derecho.

Ultimamente estuvo hospedado en la
posada de San Antón, Inmediata al
puente de hierro, en la ciudad de Lo·
grono, marchando a trabajar por los
pueblos en dirección a Laguardia.

Calahorra, 20 dE. Agosto de 1930.
El Secretario, Cándido Jimenet. - FJ
Juez, Emilio Bermúdez.

JO-·!J175

Re!ieií.a.

Selias del semo.viellle.

BARC~LOKA--OESTE

BEHMILLO DE SAYAGO

a la busca y rescnte d~ dicho semo
viente y efectos, ponIéndolos, caso de
8(:1"" h::bidos, a disposición de este Juz
ga,lo, jU:Jtau;entc r.on las pe¡-o;onas en
C11YO poder se encuentren·:;i no aCl"e
di!:U"!. su ie;iiima adquisiejün.

Un cab:ü!o de unos cuain) aüos de
edad, de seis cU<lrt<~s y media :Ipl'oxi
madaruentc de ah;ada, p(;Ío c:l$taño,
cabeza pequeña y con pcius l,lancos
en UllO del sitio llar..1ado vUigarmente
los fa::nelgos.

Un ~1ba,d6n nuevo fOiTado) en los
extremos con bad:ma Ji u.na cal.>cza·
da nueva dc malula!.

D::tclo en La Bañeza a 19 th~ Agosto
de l;l::O.-P. S. )1., el Seci'eta~'io, San
tiago ~;,I3:r;jnez.-m Juez. Jo<.:qnin de
la fUva.

Por el presente, que se expide en
virtud de sumario G81 de ¡~26 sobre
es"tafa ccntn~ Jo~é 11.' Hil.'c") 13l'mas,
seguic!o en e! Juzgarlo de ¡ustrUCt~.iún

del distrito del Oeste, dc Baree~ona,
Secret:J.r;:a tie Germán GOilz,~kz Cam
po, se dejan sin I:fe(;to 1,t5 rC~lu¡silodas

que llum::ndo a dic:w pj'occsado se
expidieron :¡;..O~ refrido '.; iJ.¿gralo eil 12
de Enero de 1927 y fu;:ror.¡ I'l'.L¡¡c:~das

rJ 17 Y 26 de igwli ;al'~ en el Boletín
Oficial de esta pror.inc.la JI- G"'CET,~ DE
:\L-\DTIID, rcspcctivarnente.

Barcelona, 23 de A:josio de 1930.
El Secretario judicisl, por D. Germán
González Cumpo, Juun ':'lar-có.-El Juez
de ins~rucción, (ilegible).

J0---9164

Don Carlos de Lara y Guerrero, Juez
de instrucción de BermiHo cte Sayago
y su partido.

Por la presente requiSItoria. que se
insertará en la GACETA Dli: l\hDRID Y
BoleUn Oficial de esta provincia, rue
go y encaq;o .3 todas las Autoridades,
tanto civinles como militares y demás
individuos de la Policía judicial, prac
tiquen diligencias para la busca y res
cate de la yegua que al fina! se rese
ñará, hurtada el dia 10 del 9ctual del
término de Peñausende, al vecino del
mismo pueblo Manuel firl1án Corpora
les, y caso de ser habida sea puesta
a mi disposición en este .Tuzgado, con
las. personas en euyo poder ~t' encuen
tre si no acreditan SIl 1c¡"ritima adqui
sición; ales así lo he acordado en el
sum8rio~Iúmero89 del año 9·~tua¡' que
instru:ro.BA...~EZA (LA.)

it .::>cftay dueilos.

D. Joaquin de la Riva DO:,¡jil;.;acz,
Juez de instrucción de La Bailtzu y
su partido. L'!~~ yegua, pelo negro, ~~ trece

l)or el preseonte y en virtud lle lo años, alzada 1,33, raza espoñola, con
acordado en el sumario número ü2 Un lunar pequeño al dOLoSO, estrella en
del corriente uño que en este Juzp:do la frente y armiña, lleva la marca de Don José Bernabeu NicúJa, Ju~
se instruye por. el delito de robo de la Coml~ñfa "El Fénix A:grico1:l", cla- municipal de esta ciudad, en funcion~
un caballo y demás efectos .q'..ié a eOiJ· ¡ ra en la nalga derecha con 19 letra K, de instrucción del partido.
tinuación se resellan, la noche del 7: 1 número 4. Por el presente, ruego y en,·:,,·go a
para ~l11nnccer el S de JulJu úHimo. Dado en Bcrruillo de S~I)ago a 19 todas las Autoridades y Agentes de 11
p.ropiedad. f~C. Aútoliúa Fr:.:nCl> üf.t,:l'Q, ! de A"osto de 1930 El S\'crdado IPolicia judicial procedan á la huscl
vecina de Jilllén~z..ú JalUuz. ruego y. ¡ Crist6hal del Río.~ElJue¡:; r.arlo~ d~ l' y ocupación 'de una ye~ul de cuatro
<J,:;'~.l.l';.."q .:;. fQ:~;:.s las Autorid:l.des-. y ¡ Lara y Guerre.ro. años, cas.taña oscura, alzada 1,30 me·
,\;.;•. ::_, .: .. '..~ •.:,~ "J;::¡~t.:l:.¡r l)¡'~)¡;t~(bll í· Jo-9165 tros, ruza española, pie izpuierdo rll-

D. Angel Delgado Espaüul, .Juez mu-·
nicipal de csta ciudad, en funciones
de instrucción. .

Por el presente se ruega a todOl" las
Autoridades y Agcntes de la Policía
judicial la busca y rescate de un na¡·
lo entero, de un año, 1,3li metros de
~lz:1da, capa roja, raza. espaiiola. hic·
:rro de la Unión Ganadera en ia najga
derecha, hurtado el día ~ del ar:tuul
del sitio Cuesta de Sabaríega. dei tér·
mino dc Alamillo, propiedad, el s,-~mo·

"iente, de Hailuundo Gálvcz Alcaide.
y caso de ser habido. -;e lknga

fl disposición de este Juzgado, con sus
ilegítimos poseedores, en el sumario
llumero 72 de 1930.

Dado en Almadén a 21 de Agosto
de 19S0.-El Juez, Angel Delga<.'o.,
El Secretario (ilcgible).

JO-91r;O

De Angel Cantalejo G2rcía:
Un catal!o espailo!, de. tI"es aiíos (',1

19::1), castrado, 1.35 mdros de aizuda,
cupa negra, e~tL~nado, calza:1o qe ¡a
pata izquierda, dos hierros confusos,
uno en la tabla dere~ha del cueHo y
otro en la iZGulerd¡¡; hicl'ro rlc la
:Mundial Agraria.en la DaifJ::; derecha
:Y-o; ccn sus írabas de hiciTl).

De z"IaHas Sáinz Marí:in:
Un p.c.ulo capón, de cuatro año~ e-n

1927, 1,·H metros de· alzada, castaño
oscuro, raza espaiwla, S-P en el :"1('a
derecha, bocinegro, bie:'ro del Fén:x
Agrkola en la espaldma iZCil!i:::r
da n-lO.

Otro mulo capón. de cuatro ::ilas
en la época del segui'O, 1,42t:letros de
alzada, castaño oSCunl, raí.a espuño
la, S·P en el anca d(;recha. bo~iDtgl'O,
]11crro del Fénix Agricola H-IO en· In
espaldilla izqli¡erd:~.

Una yegua de o~ho años, alz,Hla
1,50 metros apro:ximauarnente. C;1St3:
ña clara, rsza españoia, caJz[lda .le la
mano y pata derecha, car:l blanca, ca
bos blancos, lle....ando rastra de un po· 1
tro de cuatI'o m~ses, capa cenizosa, ;
ca;zado de la m~no y pala derecha y. ¡
eSd·ella<1o. ' .

lJna HlUla del misl!)Odu¡;ñO, dc Quin- 1
. ce meses, a1z:lda +,10, cap~ CSJt:lf.a.1
clara, raZa española, r:lyas negras en b. I
paleta y lomo. I

Las cailallerias est~lJ.¡all il"abac!:ls con i
mancas de hierro las tres primera~ y ;
de esparto la última. '

Dado en Almadén a 20 de A!.;Osfo
de 19S0.-El Jue::, Augel Deigudo.
El Secretario (üc<;ihle).

JO:n~9
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mano izquierda y pata d~recha laiJrU4

da a fuego_
y un mulo castaño d<ll"(). ct'rrado,

marcado con el hierro de la Compañia
de Seguros en anca. dere~.hn y cuello.

Dudo en Linares a 21 de Agosto de
19"30. - El Secretar'io (ilegible). - F.J.
Juez, Joaquín Pérez.

D()n Luis Rosselló Sendra. Juez d\l
instrucción del distrito de la Catedral"
de Palma de Mallorca. .

Por el presente edicto se cita. UaID§
y emplaza a Rafael Serra Llompartj
Eulalia Barrera Alemañy y a una ~
~a. gu.~ .~~_és~~~~~_~

;JO-9189

PALMA-eATEDRAI;

OVIEDO

Don Francisco Rodrígu<lZ Valcerce.
Juez de. instrucción de Monforte de I~e4

mos y de su pal"tido.
Por el presente se Íi,struye de la!' ac~

ciones que determina el a¡-Liculv 109 de
la ley de Enjuiciamiento crimmal a An
tonio GOY"3IH!S López, hijo de José Go4

.yancs Pércz y de su primera esposa.
Rosa López Carner(), na1ural de Ace
dre, l'.1unicipio de Pantün. en este ~r~
tido· judicial, por el fallecimiento de sn
dióo padre, a las once del día 12 del
que rig!'. en el lugar del Hórreo, en
mencionada parroquia, a consecuencia
dl'! lesiones recibidas al -caer sobre él
un peñasco, desprendido :le un camino
en construcción, y por cuyo. hecho se
instruye en este Juzgado d sumario
nlÍmero 75 del año acnial.

Dado en Monforte a 22 de Agosto -de
1933.-El Secretario. P. H., N. Val-di~
viesn.-Francisco R. Ya1carf'e.

.T0-9186

Don S<':llcllo Arias de V~l:lsco. lue%
accidental de instrucción de este par
tido.

Por la presente requisitol'ift. y como
comprendido en el articulo 835 de la
vigente ley de Enjuiciamiento criminal,
se cita, llama y emplaza ¡1 Francisca
Alvarez Diez, de veintitrés años de
edad, soltera, hija de Vl-Cente y Vicen
ta, natural de Río ABer, vecina de
Oviedo, y cuyo actual paradeTQ se ig
nora, para que dentro del término de
diez dias, siguientes al en que aparez
ca Í.."lserta esta requisitoria en la "Ga
ceta de Madrid" y en el ~Boletín Ofi
cial" de la provincia, com~-rczca en
la Sala audiencia de este Juzgado a
constituirse en prisión en E'l sumario
número 319 de 1930, que en el mismo
se sigue, sobre corrupción de menores.

. contra. la misma; apercibiéndole que
de no comparecer será declarada rebel.
de y le parará el perjuicio que haya lu.
gar en derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todas ·las Autoridades. tanto civiles oo·
mo militares e individuos de la Poli
cia judicial que procedan a la busca 7.
captura de la referida procesada. po~
niéndol<l, si fuere habida, a aisposición
de -este Juzgado y en a Cárcel de est~
partido.

Dado en Ovied() a 22 de Agosto dQ
1936,-EI Secretario. P. H., (ilegible)._
Sancho Arias.

Gaceta de l\iadrid.-NÚln.242

Jo--9169

JO--U174

En vi;-tnd de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción de este par
tido, en providencia de esta fecha, dic
tada en el sumario número- 32 del co-
rricnte año, por homicidio por impru
dencia, contra Gahriel Venanci.o de la
Concepción García Macar.o, se hace
sabcr al responsable civilmente, D. Ma·
nuel Trinidad Conty Gllggera, cuyo ac
tual paradero se ignora, la conclus~ón
de expresado sumariQ por auto de 2
de Julio último, emplazánJolo para
ante la Audiencia provincial de Ba
dajoz, por medio de Abo~:ltio y Pro
curador, por el término de diezdills;
apercibiéndole que de Dl> ,,~iflcarlo
se le nombrará de oficio.

Dado en Jerez de los Caballeros a
22 de Agosto de 19~O,

tacibn destinada a equi¡:ajea, y caso
de ser habida la pongan 3 r.1Í dispo
sici6nen este .Tuzgado,. silo en la calle
Saúco Diez.. nÚID.ero 7 duplicado, con
la persona en cuyo pocler :'te hallare,
Pl)l" haberlo asi acordado en sumario
número 9t del corriente año.

D.ado en Ciudad Rem a 22 de Agosto
de 1930.-El Secretario. P. H., Pedro
Garcia.-El Juez .\ngcl GlJ.err~ro y Sa
grario.

GETAFE

En el Juzgado de instruc.c:ión de Ge-
tafe y con el número 168- de 1930. se
instruye sumario por balla~go- de un
hombre sin identificar, muerto por el
tren en la mañana-d-eI 22 del actual, en
término municil)al de Getar",. cuyo su
jeto aparenta la- edad de V'einticinco a
veJnÍÍséis afios. de rostro moreno. pe
lo negr() ondulado y con ena cicatriz
en el lado derecho de la C'1rll, que ves
tía decentemente traje de paño claro a
cuadritos blancos y negros.

y por el presente edicto ~e llama a
cuantas personas puedan deponer
acerca de la ider.tificación del cxpre
sado cad:áver, paro que comparezcan
en este Juzgado a prestar declaración.

Getafe. 22 de Agosto de 1930.-EI
Secretario,. Licenciado Antonio Sáez
Minguez.-El Juez (ilegihie).

JO---9172

LINARES

JEREZ DE LOS CABALLEROS

Descripción.

Una mula negra con el centro de la
cola blanc(), de siete años, mas de mar
ca. in.!1~!lcióD e.n. el IIlen.udillo de la

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
instrncGión de la ciudad de Linares y
su partIdo.

Por el .presente y a virtud de lo acor
dado en el sumario mim.208 de 1930.
por hurto, de la pertenencia de Alfon
so Barragán Garrido. hecho ocurrido

. la nocl~ del 19 al 20 del actual, del
sitio Los Rubiales, de este i.érmino.
ruego a tod"as las Autoridadc'i civiles
y militares e intereso de los Agentes
de la Policía iudidal prGi:cd.m a la
busca y rescate de las caballería¡; que.
al final se reseñan. poniéndolas a -dIs
posición de este Juzgado. juntamente
con las personas en cuyo poder Se ha
llen, si no acreditan su legitima adqui
sición.

SO Agosto 1930-----------------------...,;:....

Don José llernabéu :':icola, juez mu
n lc~pal Letrado d~ esta couUád. en fun
c:ones de instrucción del partid{).

Por el presente ruego ;¡; encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía jl1 dicial pi'oceuan a la busca y
ocupación de una mula de cinco años.
al;~ada 1,46 metros. castaña, raza espa
ñola, con el hierro del Fénix Agrícola,.
l~tra J número 7, en el anca derecha.;
y un mulo capón de seis afios, alzada
1,.*5 mcb'os, tordo oscuro. l'aza espu
jlola. eOll el hicr:'ü del Fénix: Agríco
1<1. letra J número 7, que Jueron hur
tados la noche del 23 al 24 de Junio
pasado, del sitio cOl1odflo pDr "Caña
d:t de los Eugenios", térmii10 de Sfln
h>. Elena, donde se hallaDall pastando;
}' a la d.etención del autor o {lutores del
h::-cho y pers.onas qu~ ilcgmmamente
las posean.

Dado en La CaroIlna a 2:3 de Agosto
de 1930,-EI Secretario, P. H•• Rafael
C;Ímara :.'Iforeno.-E! Juez, José Berna
lI¿"u.

30-9178

Don Angel Guerrero y SagrariQ, Juez
,k instrucción de esta ciudad y su
partido.

.. P"r 111p-dio del presente ruego a to~
dns las Autoridades, tanto civiles como
militares, y ordeno a io~ A,jentes de
la Policía judicial, proeed'ln 3. la bus
ca y ocupación de una hIcicleta mar
ca "Areni", número 2.0·~S, e3maltada
en COICH' azul claro, matriculada con el
número 26 de Pucrtollano. tiene el ma
n illar fo rr::¡·do con cinta aislad()ra color
~marilJo, propia de Antonio Calzad()
·C().res, la cual fué hurlarla.. en la .IJla
'.i:!:l~ del día 21 del actual tie la esra.
;.::,,¡; férr~<.l eJ,' o...t,,,\ ciudaú JI.: la habi.

CASTELLüN

En viriud de lo acordado per d se
Iw!' Juez accidcr-tal de instrucciú-n de
~.c;te partido, por proúdencia de esta
fecha, dictada en el sumario número 65
c1c 1930, po:' estafa, p()r!:l presente se
<'.ita a .losé Gómez Gimeno, eTnpresa
,jn de Co~pañías de zarzuela y revis-

..h1::, vecino de Valencia, Segunda Tra
"~<:;j[t ele Angel Guimer&, número 9.
C,l::\ .la Pllc=rt¡¡, y cuyo actual p.aradero
se ignora; para que comp-arezca ante
este Juzgado dentro del término de
drez días, a partir desde la publica
ción de la presente en la GACE1'A DE
MADRID, al objeto de ser oídO) como in·
eulpado en dicha causa, baj() aperci·
hirniento de que en su caso le parará
el perjuicio a que haya lugar en de
~echo.

Castellón. 20 de Agosto úe 1930.,--EI
~eeretado iudicial (ileg~ble,.

JO--9168

CIUDAD REAL

, "Anexo unico.-Página 606
1

I
l.io. rabicana, hierro de la Compañía
¿.~spañola en la nalga izquierda, querué hurtada en la madru~da del día
JI al 2 del actual del sitio Las Parri·
~'h~, de este término, donde se h.alla
L" pastando, y a la detención del au
tor o autores del hecho y personas
gllC ilegitimamente la posean.
l Dado en La Carolina a 23 de Agos
'.Ío de 1930.-El Secretario judicial.
~:r. R., Rafael Cámara Moreno.-El Juez,
[José Be-rnal.>éu...
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ALHAMA DE ALMERIA.

j;~!GAnoS MUNICiPAL:ES

D. FranciSCO López López, Juez ron·
nicipal, Letro.do, de este pueblo tle
Alhama d~ Almerlu.

Ha::(o saber: Que encanlráudose vn
cante~ el cargo de Secrct:1rio propiet:.l
rio el;:, este Juzgado municipal. por
traslado de! que lo venia desempeñan.
do a otro de igual clase, por concur.;.(}
de traslación, se anuncia su provisión
a concurso libre, de c.onformjdad eOl1
10 prevenido en el párrafo último del
articulo 5." del Real decreto de 29 .1...
Noviembre de 1920, Real decreto I~a

10 de Abril de 1871 y ley orgánica
dei Poder judicial, por término dEt
quince días. a contar d.::sde el en qn~

aparezca inserto este edicto en el iJ',...
letin Oficial de la pro.inda y GACE't'l
DE M.UlRID.

Los aspiruntes deberán acompañar,
con sus solicitades, los documento!
siguientes a este Juzgado municipal:

Primero. Certificación del acta de.
inscripción de n::<cimiento.

Segundo. Otra de buella conduct~

expedida por la Alcaldía de su domi
cilio.

Tercero. La certificación de extl'
men, y aprobación, a que el Reglamen.
to se nfiere, 1I otro documen!o por' el
cual se acredite su aptitud pnra.el des.<
empeño del c3rgo.

Es condición precisa, para ser vili
da en este concursa, que las documen

, taciones se .njustena las 'pcrescripClOf
nes -legales ·-vigen~es. .

.Esta población .tiene un 'Censo dt
4~O{)0 habitantes- de hecho y- 4.738 dt
derecho, yel Secrehuio' sólo pereibt·
)Os. dE"'!'crho5 arant"¡~brio5.

ii :Anexo único.-Página 607 ~...
'¡

Por 1.9. presente requisitoria y eomE,
comprendido en el art. 835 de la leJ.
de Enjuiciamiento crimina4 se ci~
llama y emplaza al procesado Antonia
Navarro Hernántiez, de unos vr::intiséii
años de edad, alto, moreno, higote ne<:
.gro, f:cn tr'::lje gris, domiC'iEac!o últi..
marnente en El Piar. del termino d6
Vélez-Blanco, de este partido, sin que
cO!Jc;1en más señas y cir\~tmstancias.
así como su actual parad~rG, par,;. qu~
dentro del término de di.~z dias si..
guienlt:s a la publicación de la presen-c
te en la GACETA DE MAORID y Boletín
Oficial de la-provincia comparezca en
este Juzgado con el fin de recibirle de~

daración e ingresar en la Cárcel del
mismo, por haber sido decretada Sl1
prísión en hcausa que Se le ~igue con
el número 41 del corl"iente año por el
delito de tentativa de violación; haja.'
apercibimiento que, de no verilteu:d"

. será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar con arre
glo a la ley.

Al propio tiempo ruego) y enc.'lrga
a todas las Aatoridades y ordeno ~ lo;
Agentes de la Policia judicial. pradi;
que activas gestiones en averiguación
del actual paradero de dicho proct;;:¡
do, y caso de ser habido sea puesto :r
disposición de este Juzgado en la Cár
cel del partido para pmler llevar a
efecto.1a prisión decretada.

Dado en Vélez-Rubio á 22 de Agosta
de 1930.-El Secretado. Eduardo paz..
Jj:l Juez, Marcos Eg;:a.

JO-9310

JO-9195

S'CECA

30 Agosto 1930--------------------'0.

'\'ALENCIA.-SERR.\NOS

contados dcsd::: el siguiente a! en que
la presente aparezca inserto en la liA
CE]:.\' DE M.UJnm. comparezca ante este
Juzgado de instrucción del distrito
de la :M:agualena, Secretaria del Li
cenciado D. Antonio Téllez Nieto. pa
ra responder de los cargos que con
tra el mismo resultan en dicho suma·
rio; apercibido, si no lo verifica. de
S3r declarado rebelde. .

Al p:-opio tiempo r'Jego y encargo
a todas las Autoridades. tanto civiles
como militares y Agentes de todas cla
ses de la Policía iudicial, que tan pron
to tengan conocimiento del paradero
de dicho procesado, procedan a su.
ca·ptura y con las seguridades conve·
nientes lo trasladen e ingresen en la
cárcel de esta capital a disposición
de este Juzgado,por virtud del indi
cado sumario.

Dado en Se¡;illa a 20 de Ago;¡io de
1930.-El Juez de instrucción (ilegi
ble).

Don Juan Molilla OrteHs, aecidental·
mente Juez de instrucciú'l de la ciu~

dad de Sueca y su partido.
Fer el presente edido encargo a tD

das las Autoridades, así dvilcs. y mili
tares y demás Agentes de 13 Policia
iudicial, procedan a practiC8.r ge:'>tio-·
nes pa.a la d;:tención de b'c" inili""i
duos autores de la víol&c.ión de Dl)lo
res Vidul Cebrián, de diez ~. siete años
de edad, ocurrida en este terminQ mu
nicipal en la carretera de Murcía-Mi
~8;¡te-Va1encIa, en la ID:1drugad.l del
día 9 del actual, y cuyos individuos
eran de unos veinticinco n treinta y •
cinco años de edad, vestían b~~t:mt~
bien ~. ocupaban un automóvH cuya
matricula se desconoce; y eL ~S(l de
ser deteniélos se les ingr~s~ en la Cár·
cel a disposición de este Juz~ado.

Asi lo ten~o acordado ell ~I sumarlo
que instruyo con el número 44 del g,i'io
uctU!\!, sobre· violación.

Dado en Sueca a 20 de Ago.",10 de'
1930.-El Secretario. Vicf=ntc Moreno.
El Juez, Juan :i.\íotilla.

El señor J uéz de instrucción acci
dental del distrito de Serranos, de esta
ciudad. por providencia de hoy, d1cta·
da en el sumario que se instruye en
Úicho Juzgado con el número 315 de
1928, soJJre tentativa de esW~.• contra
Antonio Gonz.ález Diaz. ha acordado
citar, y en 3U consecuencia se cita por
medio de la 4)resenle, a una señora que
la tnrde del 4 de Octubre de 1923 se
encontraba en· la piaza dcI Poeta
Liern, de esta ciudad, '3. quien intcn
tó estafar por el procedimi~nto del so
bre el referido procestldo, para que
dentro del término de quinto día com
parezca a las once horas ante dicho
Juzgado para prestar dec!aración en el
referido sumario; bajo ap~rcibimjento
de pararle el perjuicio a que' hubiere
lugar si no lo verlflca.

V~lencia, 19 de Agosto de 1930.-El
Secretario, P. S., (ilegible).'

JO--9198
VELEZ-RUBIO -

Don Marcos Egea-Sánchcz, Juez de
instrucción accidental de este par
tidi).

J0--9192

RAMBLA (LA)

nacela de Madrid.-Núm. 242

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez d~ ins
'!rucción de La Rambla.

POI." el presente, en nomb¡'c dc Su Ma
jestad el Rey (q. D. g.), exhorto y re
quiero a todas las Autoridades de la
Nación procedan, por medio de sus
'Agentes, a la busca y rescate de las
aves de corral y efectos que al final se
reseñan, de la propiedad de D. Migllel
García Juan. vecino de esta ciu(bd, sus
;traídos el día 14 del actual de 1.1 finca
Las Arenosas, del término de Monte
mayor, los que, caso de ser h~:bidos.

~erán puestos a disposición de este
Jnzgadl), asi como a la captilra y con
ducción 9 la Prisión de este partido.
~ detenido, del autor o autores del
hecho y de las personas en cuyo po·
'der se encuentren, si no aQ'editan liU
legítima adquisiciÓD.·

Reseiía de lo sl18trliÍdo.
Veinticinco gallinas de diferentes

:¡plumas y edades y de tres a cuatro ki.
los. de peso cada una; una rucha. dos
sogas de jáquima, dos sombreros de
liegador y unos cuantos huevos.

Da,]o en La Rambla a 21 de Agosto
(le l000.-El Secretario, Ricardo Agui
lar.-El Juez, Benitu Gálvez.

J0-9180

SEVILLA-MAGDALENA

mésticos en ~ casa del Notario en es
ta cap~ml D. Juan AleDl3ñy, para que
en el término de CID{;/) días. contados
desde el siguiente al en q'..le se puhli·
que el PI."·3SWt.e en la «Ga~ta de. Ma
drid" y "Boletín Oficial" de esta pro·
:víncia, comparezcan. ante dicho Juzga·
do, para declarar como te~,ti¡;¡o:> perju
dicados en el sumario que se instrl1ye
hajo el núm: 60 de este año, sobre ro
bos y hurtos; bajo los 3perc!!>imie!ltos
legales.

Al pr()pio ti'empo, p(lr el f,resente se
les entera del arncuio 199 de la ley de
El}iuicinmien~o criminal.

Palma.·,22 de Agosto de 193U.-Miguel ¡
~li:va:..-Luis RosseIló. .

. . . . JO-9190

POZOBLfu~CO 1
Don Gregoi"ÍG Pra~ós Ramos, .; uez de ·1

instrucción d~ esta dudad y su par-
tido. .

Por la prescnte requisitoria se cita,
ilama y emplaza a Mario Nicol.iis Bu·megas I81esias, (a) Pe:lapójaro3, natural
de Dos Torl."es y hoy en ignorddo pa
raderv, para QUe dentro del ténnno de
diez días. a contar desde el siguiente al
~nquc aparezca inserta en la ~Gaceta

de Madrid". comparezca ante este Juz
gado ~ responder de los cargos que le
;resultan en. el sumario oue instrtl}·o.
bajo el :lúmf:ro 29 ele 1930,-por sustrac
¡ción de ónco cerdos; bajo apercibi
.miento que ele no verificarlo le parará
[el perjuicio a que haya lugar.

Dado en Pozoblanco a 22 de Agosto
ce 1930.-El Secretario, Cai"ios García.
El J l1<'Z, Gregorio Prados.

. ,

: ~r la presente se cita a Emilio Al·
:\1WeZ, cuyas dem:ls circunstancias se
ignoran. procesado. por tentativa de
robo, en sumurlo número 375 de 1930.

-. ~l!ar~ que .en el tér~lno de die;¡ dias,
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JO--!l200

Dado en Alhama de Almería a 2:1
(le Aposto de 1930.-EI Juez, FranCI'i'
(~\) López LÓpf~Z.-P. S. M., el Sel.:rc
!;;,-io habilitado, C. Rodrí¡;:uez.

JO-9229

ANGUIANO

D. Aurelio Homero Rueda, Jucz nm·
nicipul de esta villa de Anguiano, pro
'-"inda de Logroño.

En viriud de la presente se cita, lla
ma y empluza para que el dia 8 tle
:-;epticmlJre próximo, y hora de las
OdIO de su mañana, comparezcan ante
eSte Juzgado, sito en la Casa ·ConSI';
toda!, phlza I\Jayor, número 1, a du!)
~Ianuel Espiga de la Calie, de lreint.\
'J dos allOS de edad, soltero, profesión
~ornulero, sin domicilio fijo conoclflu
~' l.:U~'o paradero se ignora, y a dlln
L)Hiro (jarcia Lozano, de veintIún
anos de edad, estado soltero, con Oo·
micilio en esta villa de Anguiano y
cuyo paradero también se ignora, CI.)'l

d fin de que vresten la cOITespl}n-,
diente dcl:!araclón en el acto del JUl
cío de faltas señalado, el cual se S1
gue a consecuencia de lesiones que les
fueron causHdas, en la noche del dla
11 al 12 de Mayo próximo pasado, a
los vecinos de esta villa D. Jgnue';;)
bpiga de la Calle y D. TeMBo Mor~
no Diez; apercibi(:ndolcs que si no V~

riliean la comparecencia o jUsliHca.)
ju:;ta causa que se lo impida, res (Jara.
d el perjuicio que haya lugar dentlO
de justicia.

y jJa¡'a que conste y sea publicada
en el Boletín Oficial de esta prOVi?l
cía y (i\CI>T;\ DE MADRID, expido y tir
mo la pl'eseIl te cé dula de citación en
Anguiano a 20 de Agosto de 1930.
El Juez municipal, Aurelio Romero.
El Secretario, Román l\1artinez.

JO-0231

ASPE

D. .Taime A.learaz Botella, Abogado,
Juez municipal de esta villa de Aspe.

Hago saber: Que en virtud de lo
lleordado por la superioridad y en
1:ontr<Índose vacante la plaza de Se
~retario propietario de este Juzgada
lnunicípal, se anuncia a concurso 'le
traslado, conforme a las disposicion~s
'Vigentes, pudiendo los que aspiren a
ella pi'esentar sus solicitudes. dO~ll
mentadas, ante el senor Juez de' pri
mcra instancia e instrucción de este
partido. dentro de los treinta dias si
guientes al de su publicación en la
GACETA DE MADRID Y Bolel!n Oficial 1e
]a provincia.

Los aspirantes acompañal'án a la Sflo
.licitud:

1." Certificación del aeta de naci
miento.

2.· Certificación de buena CGnduc-
ta, expedida por el señor Alcalde.

, 3.- Certificación de examen, y ap"I)
baclón, a que el Reglamento se refiere.
n ot.ros documentos que acrediten so
aptitud y servicios 'PI'es!ad9$ en ewal
~uier carrera del Estado.

Se hace constar que el n6mero de
habitantes de este municipio es el ti
~"64. de derecho y '.650 de hecho.

Aspe, 2 de Agosto de 1930..-El Jues
municipal, Jaime A.1earaz Botella.-El
~~CJ'~Ij,lriQ ~P.lentel A. F1ol'entino.

" '-"--<-"'~.'. - • -- -. lQ-9~3.0

BROZAS

D. Miguel de los Santos Domín
guez Montemayor, Juez municipal de
esta villa de Drozas.

Hago saber: Que hallándose vacan te
la plaza de Secretario suplente de es
te Juzgado municipal, se anunci3 al
público para su prov;sión en propie
dad, por el plazo de quince días, con
forme a lo dispuesto en el artículo
5" del Real decreto de 29 de Noviem
bre de 1920, en concursu libre, el) la
forma establecida por los articulas del
12 al 18 del Real decreto de fecha 19
de Abril de 1871; durante dich-o pla
zo deberan los aspirantes remitir a es
te Juzgado instancia, debidamente au
torizada, acompañada de los documen
tos que acrediten pertenecer al Cuer~

po de Secr'etarios suplentes.
Brozas, 23 de Agosto de 1930.-El

Juez municipal, Miguel de los Santos
Domíngucz.

JO-9238

CASAS DEL CASTA51AR

Por la presente, y en virtud de lo
mandado por el señor Juez municipal
de t:ste pueblo, en providencia dicta
da el dia 21 del actual en el expedien
te de juicio "'erbal de faltas seguido
contl'a Eloy Bravo Espiritusanto, so
bre amenazas e insultos, se cita a di
cho acusado, domiciliado últimamcnte
en la ciudad de Plast:I1cia. caJIe An
cha, número 3G. y cuyo paradero en
la actualidad se ignora, para que, con
los testigos y pruebas de que intente
valerse, comparezca en este Juzgado
el día 21 del próximo mes de Septiem
bre, a las catorce horas, para asistir a
la celebración del juicio acordado'
apercibiéndole que, de no concurrir;
le parará el perjuicio a que haya lu
gar en derecho.

Dado en Casas del Castañar a 22 de
Agosto de 1930.-El Secretario, Satur
nino Sánchez Morido.

JO-9232

CEBOLLA

Don Juan Ampuero Cehdra, Juez
municipal de la villa de Cebolla. pro
vincia de Toledo.

Por el presente hago saber: Que en
contrándose vacante la nlaz:1 de Secre.
ta.ri.o en propiedad de este Juzgado mu
mCl'pal. se abre concurso de traslación
por plazo de treinta días hábiles, para
que por torlos aquellos que se encuen
tren en las debidas condiciones para
optar al referido concurso puedan so
licitarla.

Las instancias, debidamente docu
:mentadas serán remitida') al ~eñor
Juez de primera instancia e instruc
ción de este partido de TaJaverll de la
R'eina, durante d plazo a que antes se
hace mención.

El plazo de treinta días que se C'ln
cede se enlen derá desde el simiente
a la publicación de este anuncio en el
BQlettn Oficial de esta pro\'incia y GA
CETA DE MADRm.
• Se hace, constar que este Juzgado no

tiene sueldo de ninguna clase y sí so
lamente los derechos de Arancel con
tando la población de 2,873 habitantes
de hecho y 2.863 de ,«l~r.e~ho.

Para que no dé lu!!ar a duda e igno.
rancia, se hace constar que la vacan
te a que e:-te anuncio se refiere será.
provista po, el turno de traslncíón.

Cebolla, 23 de Agosto de 1930.·-EI
Juez municipal, Juan Ampuero.-Por
su mandato: el Secretario habn.it3do~

Ignacio del Sol.

ESPELUY

El señor Juez municipal de esta vi
lla D. Eufrasia Galán Olivares. en pro.
videncia de esta fecha dictada en las
diligencias de iuicio verbal de faltas
que penden en este Juzgado contra un
individuo desconocido y de i.gnorade.
paradero, que el dia 11 del aclual, y.
hora de las nueve y treinta, fué sor
prendido por un guarda particular ju
rado de las propfeuades del excelen
tísimo señor Duque de Medinoceli ca
zando con escopetll,_ en unión de \'a
lentín Sánchez SOl-iul1o (a) "Tres Ha
bas", vecino de Bailén, en el vedado
de caza de dicho señor Duque, sitio
Llano del Puent~. de este término mu
nicipal, cuyos sujetos se dieron a la
fuga al ser sorpren.didos por el guar
da denunciante, ha acordado se cite
en forma legal al enjuiciatlo descono
cido, a fin de que el dia 2 de Septiem
bre próximo venidero. y hora de las
once, comparezca en la Sala audien
cia ,de este Juzgado, sita en la Casa
Capitular, con la escopeta _con que ca
zaha, a la celebración del correspon
diente juicio de faltas; apercibido que.
de no verificarlo, !e parará. el perjui
cio a que haya lugar.

y con el fin de que sirva de citación
en forma al enjuiciado, cuyo actual
paradero se ignora, cxpido h~ presente
para su inserción el' la GACETA DE MA
DRID Y la firmo en Espelúy a 22 rle
Agosto de 1930.-El Secretario (ilegi
ble). ,

JO-9234

GELVES

D. José Gómez Velázquez, Juez mu
nicipal de Gelves.

Hago saber: Que no habiéndose
presentado aspirantes a la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado mu
nicipal y en virtud de orden de la su
perioridad Se anuncia nuevamente su
provisión a concurso libre, en la for
ma que establece la ley orgánica del

Yoder judicial y demás disposiciones
complementarias, para que dentro del
plazo de quince dias, a contar desde
la inserción en la GACETA DE MADRID
Y Boletin Oficial de la provincia, los
aspirantes a dicho cargo puedan -pre
sentar sus solicitudes. documentadas,
en este Juzgado,

Se hace constar, a los efectos opor
tunos. que este término tiene, según el
último censo de población. 1.394 habi.
tantes de derecho, y el Secretario su
plente, en su actuación, sólo percibi
rá los derechos de Arancel.

Gelves a 18 de A~osto de 1930.-EI
Juez, José GÓmez.-E! Secretario, Ma
tías Vela.

JO--9235

Sucesores de Rivadeneyra (S. IJ,.)'

p'al'i~od~, SMJ, Yi("!,n~.~. 21).


